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Presentación

En la primavera de 1994 se fueron celebrando una serie de encuen
tros informativos acerca del Documento de Directrices de Ordenación 
Territorial de la Comunidad Autónoma del País Vasco (DOT), instru
mento fundam en ta l-en  tanto que marco de referencia- para la ejecución 
de la política territorial definida previamente en la Ley 411990 de 31 de 
mayo.

La presentación de un texto de esta naturaleza constituía, a nuestro 
modo de ver, un acontecimiento importante que debía tener un eco espe
cial entre la ciudadanía ya que en él se vienen a establecer las líneas 
maestras del modelo territorial de la Comunidad hacia el futuro. Por 
otro lado la com plejidad de las transformaciones espaciales que trae 
consigo la propia dinámica socioeconómica, los problemas del medio 
ambiente o los cambios que se perciben en el sistema urbano regional, 
hacen hoy más necesario que nunca el debate participado sobre la orga
nización territorial y la búsqueda de escenarios funcionales que puedan 
servir de marcos de referencia adecuados a una política de Ordenación 
compartida y  capaz de integrar las políticas sectoriales con estrategias 
de desarrollo y  bienestar de carácter global.

Es en este contexto en el que hay que situar las Jornadas sobre el 
Territorio que la RSBAP, con la colaboración de la Universidad de Deus- 
to celebró en San Sebastián, jornadas cuyas Ponencias y  Comunicacio
nes presentamos ahora en este número monográfico del Boletín, en el 
convencimiento de que constituyen una muy valiosa aportación al debate 
siempre abierto, proporcionando instrumentos de análisis del espacio  
que configura nuestro propio marco vital.

Pero la am plitud y  diversidad de la temática desarrollada en las 
DO T supera ya de partida cualquier posibilidad de abordarla en su con
junto con un cierto rigor. A sí pues , se optó por centrar la atención en 
uno de los elem entos básicos para  la intervención, la comarca que,



entendida com o expresión espacia l de relaciones socioeconóm icas  
-ám bito de vida en com ún- o como marco organizativo de nivel interme
dio entre la entidad local y el territorio Histórico -área  funciona l- se 
constituye en la unidad territorial por excelencia para la planificación.

Lo cierto es que en su condición de áreas de actuación o espacios 
operativos de la planificación las comarcas se convierten para la ciuda
danía en el ámbito de acceso a equipamientos culturales, educativos, 
sanitarios, en el marco del desarrollo y el bienestar, y  tal como sucede 
con las entidades de nivel local, constituyen áreas de sociabilidad y  por  
tanto espacios que deben ser participados, vividos, el colectivo social 
debe llegar a identificarse con ese marco y  de no existir tal relación 
entre la comunidad y  su entorno inmediato difícilmente podrá asegurarse 
la eficacia de la ordenación.

A l hilo de la argumentación cabía preguntarse, entre otras cuestio
nes, si nuestras actuales comarcas -que carecen de entidad jurídica aun
que se les reconoce a nivel estadístico- o los proyectos de áreas funcio 
nales que se definen en las D O T cumplen esos requisitos, y  revisar al 
mismo tiempo las bases históricas, geográficas, sociológicas e incluso 
jurídicas que sustentan la identificación de estas áreas delimitadas como 
marcos de actuación. En ello se van a centrar los especialistas invitados 
a las Jornadas: J. Gómez Piñeiro analiza las características geográficas 
que están en la base de las diferentes divisiones regionales y  comarcales 
desde una perspectiva funcional, José Luis Orella abordará las diversas 
divisiones que ha conocido el territorio guipuzcoano a lo largo de su his
toria y Carmen Usoz, en su condición de experta en Sociología, pone en 
evidencia algunos de los problemas y retos que se plantean a la hora de 
superar el marco municipal para conformar un espacio de referencia 
común en esa nueva cultura del territorio, señalando al mismo tiempo la 
necesidad de que los municipios planteen proyectos y  objetivos comunes 
con los que identificarse para el éxito de la empresa, y  Fernando Oñoro 
como especialista en Ordenación territorial, se propone destacar el valor 
de las comarcas -co n  sus carencias y  potencialidades- para superar las 
limitaciones derivadas de “la incoherencia entre las actuales demarca
ciones administrativas municipales y  la complejidad de los fenóm enos 
urbanos y  territoriales” en los que se encuentra inmerso nuestro territo
rio. A  parecidas conclusiones llega también Soledad N ogués y  en la 
ponencia  que abrió el debate traza las líneas fundam en ta les de las 
opciones y  perspectivas de configuración com arcal contenidas en el



marco legislativo actual, a sí como de las bases, criterios y  estrategias de 
la división intrarregional en el conjunto de la CAPV.

Con la celebración de este encuentro y  la participación de expertos 
procedentes de diferentes campos se pretendían diversos objetivos: por 
un lado contribuir de una manera destacada al diseño de nuestro modelo 
territorial aportando unas líneas de reflexión 3̂ de diálogo que pudieran 
servir de cauce a las diversas y, en ocasiones, controvertidas opiniones 
que suscita el hecho comarcal en s í  (o la propia comarcalización) y  al 
mismo tiempo acercar la discusión al ciudadano haciéndole partícipe y  
coprotagonista más consciente en el proyecto territorial.

Se trataba, en definitiva, de buscar entre todos referencias espacia
les adecuadas para la ordenación; y  en esa búsqueda, los ejemplos de 
experiencias como la de Cataluña (a cargo del Doctor Josep Oliveras) o 
de Navarra (Ana Ugalde), incluida ahora también, constituyen aporta
ciones de especial interés para la reflexión.

Asunción Urzainki.
Coordinadora de las Jom adas.

San Sebastián 20 de septiem bre 1995
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La comarca: 
¿Realidad o ficción?
JU AN  ANG EL PORTUGAL ORTEGA

MODERADOR DE LAS JORNADAS 
PONENCIA INTRODUCTORIA

Sin duda, desde siempre una de las mayores preocupaciones del geó
grafo ha sido el análisis detallado del territorio y de los fenómenos tanto 
naturales como sociales que en el se producen.

Para ello siem pre se ha visto obligado a parcelar el territorio en 
espacios geográficos susceptibles de ser aprehendidos en su compleja 
realidad, si bien muchas veces son divisiones territoriales que se escapan 
de toda norm alización respecto de la estructuración administrativa del 
territorio, caso de las parcelaciones territoriales en base a un concreto 
elemento natural o hecho geográfico, o caso por ejemplo de las denomi
nadas cuencas visuales de los estudios del paisaje.

Frente a estas divisiones convencionales o “interesadas” que realiza 
el analista del territorio, se encuentran las divisiones administrativas que 
legalmente se establecen para la realización de la actividad socioeconó
mica y política.

Una de estas unidades territoriales es la comarca, que se sitúa dentro 
del esquema territorial-administrativo autonómico en una posición inter
media entre el municipio y la provincia.

Si bien no existe una postura doctrinal unánime del contenido propio 
de la comarca, sin embargo, su interés desde el punto de vista geográfico 
o territorial puede localizarse en el hecho de constituir un elemento de 
ordenación espacial singularizado por un contenido funcional.

Sin embargo existen aún múltiples dudas dentro de la doctrina del 
análisis espacial sobre si la unidad territorial comarcal representa una



realidad objetiva y tangible, lo cual conllevaría necesariamente a un plan
teamiento científico de búsqueda e identificación de dichas unidades den
tro del espacio geográfico; o por el contrario, son simples divisiones del 
espacio establecidas por el hombre con alguna finalidad operativa, postu
ra esta última, que nos llevaría a considerar las comarcas como meras 
construcciones arbitrarias, válidas únicamente para alcanzar el fin u obje
to que justificó su delimitación.

Es precisam ente en este punto donde radica el interés de realizar 
estas Jomadas, que se celebraron en Mayo de 1994 dedicadas al análisis 
de la comarca como unidad territorial singular, en las cuales tuviera cabi
da la reflexión desde diferentes puntos de vista de acuerdo o en línea con 
el carácter multidisciplinar que corresponde a todo análisis espacial.

Para dar respuesta a este objetivo se ha pretendido realizar un plan
teamiento del hecho com arcal desde diferentes niveles de estudio. Un 
prim er gran nivel de debate, que abarcaría una reflexión teórica de la 
comarca como entidad territorial y que, a su vez, se ha desdoblado en dos 
jom adas de reflexión, una centrada en las bases o dimensiones que la jus
tifican (dimensión histórica, base geográfica y perspectiva funcional) y 
otra, focalizada en un análisis de dichas perspectivas en su plasmación 
concreta en las experiencias de las Comunidades de Cataluña y del País 
Vasco.

Un segundo gran bloque pretende alcanzar un nivel de reflexión cen
trado ya en un nivel práctico de la realidad cotidiana, comprende el papel 
vertebrador que desempeña la comarca respecto de otros niveles de divi
sión territorial así como respecto a los servicios que puede ofrecer al 
administrado.

En el estudio de la comarca, al igual que en el de cualquier otro ente 
territorial m unicipal o supram unicipal, se hace referencia obligada al 
territorio como uno de los elementos definidores de los mismos. En tal 
sentido se expresa el contenido del párrafo segundo del artículo 11 de la 
Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local (Ley 7/1985, de 2 de 
abril) -e n  adelante LRBRL-, cuando expresa que el territorio junto a la 
población y la organización constituyen los elementos básicos del M uni
cipio.

El concepto de territorio adquiere gran importancia en la conceptua- 
hzación y análisis de cualquier ente territorial, caso de la comarca, a par
tir del hecho de que todo territorio necesita estar parcelado y organizado



con el objeto de que la administración pueda ser ejercida de forma eficaz. 
Esta finalidad por sí sola puede justificar el que el poder se haya preocu
pado siempre de establecer unos límites geográficos que se correspondan 
con distintos niveles posibles de actuación administrativa.

Esta reflexión llevada al ámbito de la disciplina geográfica nos posi
bilita definir la comarca como el territorio que mantiene una homogenei
dad en sus condiciones del medio natural y en sus actividades humanas o, 
lo que es lo mismo, con una identidad natural y humana común.

El elemento territorio que, para los geógrafos es un concepto hasta 
cierto punto pacífico dentro del análisis espacial, no lo es para la doctrina 
jurídica administrativa, dado que la discusión sobre su esencia e impor
tancia definitoria en los entes supramunicipales sigue siendo un punto de 
disconformidad y discusión científica.

Y, en este caso concreto, la polémica se encuentra centrada en el 
papel que juegan los denominados “entes territoriales” frente a los “no 
territoriales” cara a la vertebración del territorio en unidades espaciales 
heterogéneas.

El sector más tradicional explica la existencia de los entes territoria
les desde la denominada teoría de la cualidad, que concibe el territorio 
como un elem ento del Estado, frente a la teoría que lo concibe como 
ámbito de competencias y sustenta la razón de ser de los denominados 
entes no territoriales.

Frente a esta línea de pensam iento m ayoritaria, algunos autores, 
caso de Santam aría Pastor, se desm arcan de la m ism a aduciendo que 
dicha distinción debe realizarse entre un conjunto de entes primarios, que 
usualmente se califican de entes territoriales, frente a los restantes o, tam 
bién denominados entes no territoriales, a los que cabría calificar, de 
forma más acertada, de entes instrumentales.

La actual diversidad de posturas doctrinales trae causa de la explica
ción que la teoría iusnaturalista del Estado concede al elemento territorio, 
para quien éste es algo más que el espacio físico en el que los entes pue
den ejercer válidamente sus competencias, es su elemento constitutivo 
esencial o mejor aún, un presupuesto necesario sin el cual no cabe imagi
nar la existencia misma del ente. Por su parte, para los entes no territoria
les, el territorio sería sólo el espacio físico en el que desarrollan sus acti
vidades.



Sin embargo, en opinión de García de Enterría, el concepto de ente 
territorial elaborado por la doctrina tradicional ha sufrido una crisis 
importante en sus contenidos esenciales.

Ciertamente, a partir de la obra de Kelsen pierde nitidez la distinción 
entre entes territoriales y no territoriales, por entenderse que el concepto 
del territorio, en tanto que elemento constitutivo del ente, carece de sus
tancia jurídica, dado que supondría un espacio delimitado dentro del cual 
rige un ordenamiento o se aplica una competencia concreta.

Por encim a de toda esta discusión doctrinal cabe reseñar algunas 
reflexiones que, sin duda, aportan claridad a tal diferenciación y son afir
maciones que gozan de amplio consenso.

Así, resulta claro que los entes territoriales extienden su poder sobre 
la totaUdad de la población existente en su territorio, a diferencia de los 
no territoriales que sólo lo ejercen sobre aquella parte de la misma rela
cionada con el fin que prestan.

Si bien las Adm inistraciones territoriales poseen universalidad de 
fines, las institucionales, por el contrario, responden a un principio de 
especialidad o, lo que es lo m ismo, surgen para la satisfacción de un 
objeto concreto y determinado.

Asimismo los entes territoriales cuentan con cláusulas generales de 
competencia, mientras que los institucionales se limitan a gestionar aque
llos fines concretos que justifican su creación.

Según esta afirmación la comarca sería un ente de carácter clara
m ente territo ria l dado que según el artícu lo  42.2  de la m encionada 
LRBRL puede asumir competencias de los municipios que la integran, 
sea por delegación o consenso.

Con independencia de toda la discusión doctrinal descrita en la con- 
ceptualización acerca de la comarca, se hace obligado partir de los pre
ceptos legales que normativizan, y a la postre hacen posible su realidad 
como nivel intermedio de la organización territorial.

Para ello, debe indicarse en primer lugar que el texto constitucional 
no garantiza, sino más bien prevé en su artículo 141.3’ la posibilidad de 
que se creen agrupaciones de municipios diferentes a la provincia, o de

• De acuerdo a la  literalidad del artículo 141.3 CE: “Se podrán crear agrupaciones de 
m unicipios diferentes a la provincia” .



que, mediante la agrupación de municipios limítrofes, los Estatutos de las 
Comunidades Autónomas puedan establecer circunscripciones territoria
les propias tal como se desprende de la literalidad del precepto 152.32 
la Norma Fundamental.

De este modo, al establecerse la tipología de los entes locales, se 
diferencian los entes constitucionalm ente garantizados u obligatorios 
(municipio, provincia, islas), de los entes opcionales que las Comunida
des Autónomas pueden potestativamente crear (comarcas, áreas metropo
litanas, mancomunidades, etc). Por eilo, el tratamiento que de la comarca 
pudiera realizarse en el propio Estatuto de Autonomía, en tanto que ley 
de carácter orgánica y resultante del ejercicio de la potestad de autoorga- 
nización de la Comunidad Autónoma, debe ser necesariamente entendido 
como circunscripción o demarcación territorial de la Comunidad y no 
como un ente local stricto sensu.^

A diferencia del Estatuto de Autonomía para Cataluña donde en su 
artículo 5.1 se recoge expresam ente la afirmación estatutaria según la 
cual Cataluña “estructurará su organización territorial en municipios y 
comarcas”, el Estatuto de Autonomía del País Vasco en ninguno de sus 
preceptos recoge expresamente el término “comarca”, sino que de forma 
implícita o sobreentendida se hace referencia a la misma a través de la 
expresión “demarcaciones territoriales de ámbito supramunicipal” .

De cualquier modo la posibilidad de creación de unidades comarca
les dentro de la estructura territorial de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco (en adelante CAPV), se encuentra recogida en el mismo Estatuto 
de Autonomía y, en concreto, en su artículo lO .l, donde se dispone que la 
Comunidad tiene com petencia exclusiva en m ateria de demarcaciones 
municipales sin perjuicio de las facultades correspondientes a los Territo
rios Históricos tal como se dispone en el artículo 37 del Estatuto, en cuya 
literalidad se expresa que los órganos ferales de los Territorios Históricos 
tendrían competencias exclusivas dentro de sus respectivos territorios en 
materia de demarcaciones territoriales de ámbito supramunicipal que no 
excedan de los límites de la provincia.

2 artículo 152.3 CE : “M ediante la agrupación de m unicipios lim ítrofes, los Estatutos 
podrán establecer circunscripciones territoriales propias, que gozarán de plena personalidad ju rí
dica”.

3 N o debem os o lv idar que las determ inaciones estatutarias resultan vinculantes para el 
legislador autonóm ico, radicando aquí la operatividad de lo que puede denom inarse garantía 
estatutaria.



A pesar de este reconocimiento normativo, sin embargo, se observa 
una gran iieterogeneidad y falta de consenso en la división comarcal del 
País Vasco, máxime si se tiene en cuenta que cada institución administra
tiva ha ido elaborando su propia división comarcal en base a sus concre
tos intereses hasta llegar a la actual com arcalización unificadora del 
EUSTAT que particiona el territorio en veinte unidades comarcales.

Frente a la situación desconcertante manifiesta en nuestra Comuni
dad, Cataluña presenta una experiencia paradigmática respecto al hecho 
comarcal, donde ya desde 1883 el mismo proyecto de Constitución del 
Estado Catalán reclamaba la comarca como órgano intermedio de comu
nicación y gobierno entre los Municipios y el Estado federal. Sin lugar a 
dudas, estos fuertes antecedentes históricos reivindicativos de este nivel 
interm edio territorial han cristalizado en la Ley 6/1987 de 4  de abril 
sobre organización comarcal de Cataluña.^ Cabe destacar en esta disposi
ción normativa el contenido de su artículo segundo donde se recogen los 
criterios seguidos en su división y organización comarcal: por un lado se 
dispone la coincidencia necesaria entre los entes comarcales y los espa
cios geográficos en que se estructuran las relaciones básicas de la activi
dad económica, agrupando asimismo a m unicipios con características 
sociales e históricas comunes; por otro lado dichos entes com arcales 
deberán ser los más adecuados para hacer efectivos los principios de efi
cacia, descentralización y participación en la prestación de los servicios 
sociales. Más aún, esta ley se convierte, según se desprende de la literali
dad de la misma, en un elemento indirecto de reforma de la estructura 
municipal de Cataluña.

Si bien en la actualidad las comarcas catalanas disponen de compe
tencias en m ateria de ordenación del territorio y urbanism o, servicios 
sanitarios, sociales, culturales, deportivos, etc, sin embargo, tal y como lo 
expresa el Profesor Oliveras en su Ponencia, dichas competencias deben 
graduarse con sumo cuidado al objeto de evitarse duplicidades materiales 
respecto a los Ayuntamientos y Diputaciones.

Para abordar el contenido material de la comarca en tanto que ente 
territorial normativizado debemos acudir al artículo 42 de la LRBRL en 
cuya literalidad se expresa que las Comunidades Autónomas, de acuerdo 
con lo dispuesto en sus propios Estatutos, podrán crear en su territorio

Igualm ente la L ey de O rganización Territorial de la C om unidad A utónom a de A ndalucía 
(Ley 3/1983, de 1 de junio) regula la  com arca com o ente local y  com o circunscripción para el 
ejercicio de las com petencias autonóm icas.



comarcas u otras entidades que agrupen varios Municipios cuyas caracte
rísticas determinen intereses comunes precisados de una gestión propia o 
demanden la prestación de servicios de dicho ámbito. A este respecto se 
ha llegado incluso a afirmar que los que pudieran llegar a considerarse 
intereses supramunicipales son normalmente afrontados por entes cuya 
base es la agrupación de municipios.

Más aún, en no pocas ocasiones la existencia de realidades adminis
trativas situadas por encima de los Municipios es lo que hace que se jus
tifique la existencia de unos intereses supramunicipales característicos y, 
a la vez, diferenciados de los municipios para cuyo tratamiento se crean 
fórmulas en las que los Municipios se agrupan, caso de los entes comar
cales.

Siguiendo el precepto de la LRBRL, la iniciativa para la creación de 
una comarca podrá partir de los propios municipios interesados, si bien, 
no podrá crearse la comarca si a ello se oponen expresamente las dos 
quintas partes de los Municipios que deberán agruparse en ella, siempre 
que, en este caso, tales M unicipios representen al menos la mitad del 
censo electoral del territorio correspondiente.5

Las Leyes de las Comunidades Autónomas determinarán el ámbito 
territorial de las comarcas, la composición y el funcionamiento de sus 
órganos de gobierno, así como las competencias y recursos económicos 
que, en todo caso, se les asignen. Se deja explícitamente recogido una 
reserva m aterial com petencial m unicipal, dado que la creación de las 
comarcas no podrá suponer la pérdida por los Municipios de la compe
tencia para prestar los servicios enumerados en el artículo 26, ni privar a 
los mismos de toda intervención en cada una de las materias enumeradas 
en el artículo 25.

Por tanto claramente la comarca es una entidad territorial institucio
nalizada, con personalidad jurídica plena, con derechos y obligaciones, 
con medios técnicos administrativos y, por supuesto, con órganos políti
cos.

Una vez abordada la figura de la comarca desde un punto de vista 
geográfico y, sobre todo, legal, cabe señalar que igualm ente desde la 
óptica económica territorial se ha llegado a ver en las comarcas un ele-

5 De esta  exigencia se exim e a la G eneralitat de Cataluña por la D isposición Adicional 
Cuarta de la Ley Reguladora de las Bases de Régim en Local.



mentó de interés en la corrección de los desequilibrios espaciales, en 
tanto que marco adecuado para la localización y resolución de los dese
quilibrios regionales optimizando la preservación y gestión de los recur
sos naturales y permitiendo una adecuada planificación de las infraes
tru c tu ra s  e n te n d id a s  en  su m ás ám p lio  s e n tid o , no  só lo  com o 
infraestructuras técnicas sino también equipamiento social.

En este sentido las mismas D irectrices de O rdenación Territorial 
(DOT) de la CAPV plantean la conveniencia de la escala comarcal como 
base para la delimitación de las áreas funcionales del territorio y marco 
suficientemente próximo para detectar ias necesidades del ciudadano.

Asimismo se indica que las actuaciones a esta escala territorial inter
media resultan de particular interés cara a conseguir la incorporación de 
las áreas rurales a los procesos generalizados de desarrollo, así como para 
frenar el deterioro de sus estructuras sociales, demográficas y económi
cas m ediante la creación de equipamientos, dotaciones y alicientes de 
diverso tipo en las cabeceras com arcales con criterios de solidaridad, 
racionalidad y eficacia.

Cabe significar que en las DOT se observa una fuerte identificación 
de la escala territorial intermedia o comarcal con el concepto de funcio
nalidad entendido en su sentido versátil, de forma que sea capaz de evo
lucionar con las necesidades de su territorio y que sea capaz de responder 
a las demandas tanto presentes como futuras del territorio.

Si tenemos en cuenta que la comarca es una agrupación de m unici
pios, cada uno de los cuales posee su peculiar idiosincrasia, no cabe duda 
de que la comarca es una macroorganización espacial que encierra unida
des muy heterogéneas entre sí. Por ello se hace preciso la búsqueda de 
elementos aglutinadores partiendo de la realidad específica de cada enti
dad municipal con el objeto de superación de lo peculiar o particular para 
tender hacia lo genérico, hacia un proyecto de vida común o la búsqueda 
de una planificación integral.

Al hilo de estas afirmaciones, en la conceptualización de la comarca 
cobra particular interés la búsqueda de una identidad o sentido de perte
nencia de una población hacia una entidad territorial que sobrepasa los 
límites locales.

Sin embargo, este desiderátum que facilitaría la materialización de la 
comarca como nivel territorial intermedio con identidad propia encuentra 
importantes obstáculos, tales como la no existencia de una conciencia



clara de lo que se entiende o debe entenderse por comarca desde los mis
mos interesados o municipios, así como la falta de un objetivo o proyecto 
común, lo cual motiva frecuentemente la atomización de los esftierzos y 
una correlativa pérdida de eficacia y eficiencia, no sabiéndose muchas 
veces qué competencias se deben ceder y cuáles asumir. Otros posibles 
frenos a la materialización de dicha identidad serían la desigualdad de los 
tamaños de los municipios, la aludida idiosincrasia propia de cada uno de 
ellos, la falta de interrelación y comunicación que acerque las actividades 
y los conocimientos de unos municipios a otros, etc.

Por todo ello, como alternativa constructiva en la búsqueda de dicha 
identidad se propone la búsqueda de elementos aglutinadores y canales 
formales de intercambio técnico, partiéndose siempre de la base o nivel 
popular. Deben realizarse funciones de cooperación y asesoram iento 
municipal pero a un nivel que no suponga una implementación de com
petencias ni conlleve usurpar poderes de decisión de otros niveles políti
co-administrativos.

De forma concluyente puede afirmarse que en el estado actual de la 
estructura territorial, la comarca se debe configurar como un nivel inter
medio que a manera de bisagra interconexione el nivel municipal con el 
provincial. Para ello deberá asumir unos contenidos competenciales que 
no impliquen duplicidad de funciones con el resto de los niveles, siendo 
por tanto una entidad que se configure como dispensadora y gestora de 
servicios que resultarían de dudosa viabilidad por parte de los municipios 
de forma individualizada, dadas su complejidad y costes económicos.

La comarca encuentra su sentido en cuanto entidad territorial funcio
nal idónea para la planificación y gestión administrativa, si se plantea 
como marco para la prestación de los distintos servicios públicos, como 
pieza básica para la racionalización del sistema jerárquico urbano e inclu
so permite una m ayor identificación y localización de los problemas, 
dado que genera para la solución de los mismos un movimiento de soli
daridad y de compromiso compartido dentro de la comarca que, incluso, 
llega a afianzar los lazos de solidaridad intrarregional derivado de la 
identidad de problemas y aspiraciones.

Para la búsqueda de la necesaria identidad comarcal se hace preciso 
aunar esfuerzos en una mayor interconexión de información así como en 
la búsqueda de elementos aglutinadores que a manera de sustrato común 
sirvan de objetivos e intereses por los que trabajar de forma solidaria.



Resulta de interés traer a colación dentro de estas afirmaciones las 
tres condiciones que según las Directrices de Ordenación Territorial del 
País Vasco deben conjugarse al objeto de una adecuada delimitación y 
estructuración comarcal del territorio de la CAPV. En prim er lugar se 
apunta la necesidad de una cierta homogeneidad geográfica. En segundo 
lugar, la existencia de uno o varios núcleos que se configuren como polos 
estructurantes dentro del conjunto urbano conformado por municipios de 
menor tamaño situados en su entorno geográfico. Finalmente, un factor 
de complementariedad, de forma que se aprecien unos niveles de interre- 
lación interna mayor que con el exterior cara a la prestación de servicios 
y actividades de nivel propiamente comarcal.



La comarcalizadón del País Vasco: 
Opciones y estrategias

SOLEDAD m G U É S  LINARES

PROFESORA DE URBANISMO Y ORDENACION DEL TERRITORIO.
ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIEROS DE CAMINOS.

CANALES Y PUERTOS DE LA UNIVERSIDAD DE CANTAERLk

Junto a los M unicipios y los Territorios Históricos, cuya vigencia 
histórica y actual es indiscutible y, en cualquier caso, indisponible según 
el ordenamiento jurídico, la legislación actual, recientemente desarrolla
da, posibilita el establecimiento de una nueva división territorial de esca
la intermedia en el esquema de organización territorial-administrativo de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco: la comarca.

En orden a esa posibilidad, y en el entendimiento de que la comarca 
constituye un ámbito espacial idóneo para el desarrollo de determinadas 
actuaciones púbhcas con incidencia territorial, la reflexión acerca de las 
opciones y perspectivas de configuración de este nivel, asi como de las 
bases, criterios y estrategias de la división intrarregional en el País Vasco 
cobra, además de pleno sentido, actualidad.

1. El esquema de vertebración Político-administrativo actual

Con la descentralización político-adm inistrativa que configura el 
nuevo Estado español de las Autonomías, como consecuencia de la cual 
se produce el traspaso de competencias y la posibilidad de establecer una 
legislación propia, sobreviene a la Comunidad Autónoma -regulados los 
aspectos básicos por el ordenamiento jurídico estatal- la tarea de desarro
llar al detalle la función normativa en materia de Régimen Local, y cul
minar el proceso de construcción y vertebración de sus correspondientes 
Entes locales. La dificultad de esta tarea hace que el proceso se lleve a 
cabo con cautela y lentitud, pudiendo afirmarse que en la actualidad Pro



vincia y Municipio se consolidan como componentes básicos del esque
ma de organización territorial local, no existiendo como realidad jurídi- 
co-administrativa Entes comarcales, a pesar de la posibilidad de su reco
nocimiento.

El proceso se inicia con la aprobación de la Ley Orgánica 3/1979, de 
18 de diciembre, del Estatuto de Autonomía para el País Vasco, norma 
institucional básica de la Com unidad, después desarrollada m ediante 
fuentes sub-estatutarias, que define las líneas esenciales de la nueva 
estructuración organizativa autonómica.

Dejando de lado el M unicipio, que constituye la célula básica de 
convivencia y participación de los ciudadanos, y cuya regulación de 
carácter básico en sus aspectos organizativos y competenciales está deter
m inada por la Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, en el peculiar modelo de organización diseñado por el 
Estatuto de Autonomía, que supone la integración del régimen foral y las 
instituciones de autogobierno propias de los Territorios Históricos, por 
una parte, y por otra del régimen constitucional autonómico, en un siste
ma institucional unitario^, destaca, como rasgo singular, el importante 
papel conferido a 1a Entidad provincial en la configuración del nuevo 
Régimen Local.^ Peculiaridades que son consecuencia de situaciones his
tóricas y planteamientos políticos particulares.

En el marco de la Constitución vigente que, en su disposición adi
cional primera, “ampara y respeta los derechos históricos de los territo
rios forales”, el Estatuto vasco otorga a las instituciones forales y sus res
pectivos ámbitos territoriales, las provincias, el máximo respeto en el 
conjunto estatutario español. Si bien éstas pasan a denominarse “Territo-

'  Un diseño organizativo que trasluce la tensión dialéctica entre los principios de historici
dad y contem poraneidad. M A RTIN  M A TEO . R.; “A dm inistración autonóm ica de Euskadi", 
Revista de Adm inistración Pública, 1980, n® 91, p. 7. Idea después reiterada en la Exposición de 
M otivos de la Ley de Territorios H istóricos cuando dice que “la  vertebración política de Euska
di, lo que plantea, a su vez, la necesidad de “conjugar las existencias derivadas de una organiza
ción político-adm inistrativa nueva con el respeto a los regím enes Jurídicos privativos y com pe
tencias de sus T errito rio s H istó rico s” , constitu y e  uno  d e  los aspectos m ás re lev an tes del 
desarrollo legislativo del Estatuto de Autonom ía.

2 U n modelo de organización territorial y articulación de los entes locales muy diferente al 
de otras Com unidades A utónom as de clara vocación antiprovincial com o C ataluña o , menos 
evidente, el caso de la Com unidad Valenciana.



nos Históricos” ,̂ en esencia, como se expresa en el Art. 2.2. del Estatuto 
“coinciden con las provincias, en sus límites actuales de Alava, Guipúz
coa y Vizcaya” .

El restablecimiento de los derechos históricos de los territorios fera
les que recoge el Estatuto de Gernika, requiere la actualización de la 
estructura organizativa autonómica, por lo que posibilita que cada uno de 
los Territorios H istóricos que integran el País Vasco, en el seno del 
mismo, conserve o en su caso restablezca y actualice su organización e 
instituciones privativas de autogobierno (Art. 3).*̂  Un nuevo modelo de 
organización local que implica consiguientemente una redistribución de 
competencias, pasando los órganos forales a constituirse en instituciones 
recipientarias dentro de sus territorios de las funciones legislativas y eje
cutivas determinadas por el Parlamento Vasco, además de las competen
cias señaladas en el Estatuto (Art. 37. 3 y 4.).5

Desde el punto de vista de desarrollo organizativo, la disposición 
legal m ás im portante lo constituye la Ley vasca 27/1983, de 25 de 
noviembre, de relaciones entre las instituciones comunes de la Comuni
dad Autónoma y los órganos forales de los Territorios Históricos, consi
derada como la pieza fundamental del modelo de organización político- 
administrativa de la Comunidad Autónoma. Esta Ley, denominada Ley 
de Territorios Históricos, regula las relaciones entre las diversas Admi
nistraciones públicas. Dos aspectos definen y caracterizan la articulación 
de los Territorios Históricos en el sistema institucional y administrativo 
autonómico:

2 Se elude la denom inación de provincias, que sí aparecía en cam bio en el Estatuto de 
1936. U n hecho “contrahistórico” para A. GUAITA M A RTO RELL “cuando precisam ente las 
vascongadas eran las provincias por antonom asia”, com o ha señalado en su artículo “Las pro
vincias españolas a partir de la  C onstitución de 1978” , Revista de Adm inistración Pública, 1981, 
n- 94, p. 49.

* U n régim en especial en el contexto del Régim en local español, que procede de las gue
rras carlistas y perm anece vigente hasta la guerra civil en el caso de G uipúzcoa y  V izcaya, y en 
el de Alava, tras recobrar parte de sus fueros term inada la guerra se m antiene durante todo el 
período político posterior.

5 En los Decretos 194, 195 y 196/1984, de 9 de jun io , se dictan las norm as de la Com uni
dad Autónom a sobre traspasos de servicios (transferencia de m edios personales y  materiales) 
entre las instituciones com unes de la Com unidad y los territorios históricos de A lava V izcaya y 
Guipúzcoa, respectivam ente. Para ello, y siguiendo lo previsto en el Estatuto y la Ley de territo
rios históricos, se crean las Com isiones m ixtas, form adas por un núm ero igual de representantes 
del Gobierno vasco y la D iputación foral correspondiente, con el objeto de acordar las com pe
tencias que debe asignarse a cada institución. Ello refleja las dificultades de articulación entre la 
Comunidad A utónom a y las D iputaciones forales.



1) La supremacía de las Instituciones comunes (Parlamento/Gobier
no) en el seno del ordenamiento institucional del País Vasco.

2) Un sistema administrativo de distribución de competencias entre 
las Instituciones de la Comunidad Autónoma y los Organos forales de los 
Territorios Históricos (Juntas Generales y Diputaciones forales) estructu
rado y jerárquico, en sus aspectos de materias competenciales normativas 
y ejecutivas. La Ley vasca^ reserva a la Comunidad Autónoma la compe
tencia en las materias no reconocidas a los Territorios Históricos (Art. 
6 .1).

Peculiaridades del Estatuto y la legislación dictada en el seno de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, que son respetadas por la Ley de 
Bases de Régimen Local, tanto en lo que se refiere a organización territo
rial como al aspecto competencial (titularidad y ejercicio). Así se especi
fica en el conjuntó desarrollado de preceptos que se regulan en la disposi
ción adicional segunda de esta Ley.

En esta estructuración organizativa construida, cuyo alcance desde la 
perspectiva comarcal lleva inherentes implicaciones significativas, no se 
ha incorporado como Ente juridico-administrativo la Comarca, a pesar de 
que la legislación autonómica haya previsto de forma implícita su posible 
configuración.

^ En contraposición a  lo regulado en el Estatuto de la República, que otorga a las provin
cias las facultades no conferidas a las instituciones de la Región.



Teniendo en cuenta que en el momento presente existen tres instan
cias administrativas indisponibles (Comunidad Autónoma, Provincia y 
M unicipio), la  cuestión estriba en dirim ir, de un lado, si es acertado 
defender, desde el punto de vista de costes y eficacia administrativa, la 
creación de un nuevo escalón, y de otro, si es oportuno olvidar que en 
ciertas áreas es claramente perceptible la conveniencia de establecer una 
base espacial acorde con la realidad territorial y las necesidades de racio
nalización y coordinación de las acciones públicas.

2. La necesidad de los ám bitos supram unicipales 
en la planifícacíón y gestión te rrito ria l

El planteamiento de un marco de ámbito comarcal tiene su funda
mento en las contradicciones que han presentado la ordenación y gestión 
del territorio (incompatibilidad del planeamiento, insuficiencia financiera 
y gestora de los municipios, descoordinación interadministrativa), cuya 
práctica, constreñida a las estructuras político-administrativas existentes, 
ha demostrado su propia incapacidad para instrumentar soluciones a pro
blemas que requieren tratamientos supramunicipales.

Una aproximación a las bases y procesos de la gestión y planifica
ción territorial en la Comunidad Autónoma vasca, pone de manifiesto la 
disfuncionalidad existente entre la realidad territorial y los instrumentos 
y ámbitos territoriales adoptados para la resolución de la problemática 
existente.

2.1. L as dificultades en la prestación  y  gestión 
de los servicios públicos

La pertinencia de las propuestas de ámbitos supramunicipales que 
sirvan de marco a la gestión pública de los servicios, proviene desde la 
óptica de la Administración municipal de la coexistencia de dos realida
des ampliamente conocidas: De un lado, el reducido tamaño de los m uni
cipios; de otro, su escasa capacidad financiera y de gestión, así como su 
falta de medios personales y materiales.

La Comunidad Autónoma del País Vasco no está exenta de los pro
blemas derivados del minifundismo municipal que afecta de forma gene
ralizada al territorio español, como rasgo estructural de raíces históricas. 
En Vizcaya y Guipúzcoa la superficie media municipal se encuentra entre



las menores de España, y Alava es una de las provincias españolas de 
mayor porcentaje de pequeños municipios en orden al número de habi
tantes.

Este pequeño tamaño de los municipios es una característica históri
ca en la Comunidad, acentuada en los últimos años: Entre 1981 y 1991 el 
número total de municipios pasa de 228 a 247; un aumento de cerca de 
una veintena de municipios en tan sólo diez años que muestra el signifi
cativo número de desanexiones producidas, espectacular en el contexto 
español e igualm ente respecto a la situación autonóm ica de decenios 
anteriores.

EVOLUCION DEL NUMERO DE MUNICIPIOS 
EN LA COMUNIDAD AUTONOMA VASCA, 1981-1991

Año Álava Vizcaya Guipúzcoa C.A.P.V.
1981 51 96 81 228
1986 51 102 82 235
1991 51 109 87 247

Fuente: Instituto Vasco de Estadística

Si se atiende a la variable tamaño medio de los municipios, en Alava 
la superficie media municipal ronda la media nacional, siendo inferior en 
una reducida proporción, con 59,7 km2, mientras en los Territorios Histó
ricos de Guipúzcoa y Vizcaya la media municipal se sitúa muy por deba
jo  de la correspondiente a España, con 23,0 y 20,3 km2 respectivamente.

Tomando en consideración el otro parámetro significativo, el demo
gráfico, puede observarse el considerablemente elevado número de m uni
cipios de la Comunidad con una población inferior a los 5.000 habitantes. 
Los 79, 57 y 48 municipios de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava de tamaño 
poblacional inferior a dicha cifra en 1991, representan respectivamente el 
72,5, 65,5 y 94,1% de la población total de cada Territorio Histórico. Si 
bien en Vizcaya existe un m ayor núm ero de pequeños m unicipios en 
cifras absolutas, es en Alava donde en términos relativos esta tipología de 
municipios supone una mayor proporción en relación al total de munici
pios, no tanto debido a la fragmentación de su mapa municipal -caso  de



Vizcaya-, como al escaso volumen de población que caracteriza en gene
ral a su territorio, con una densidad de 90,7 hab./km2.

LOS PEQUEÑOS MUNICIPIOS 
EN LA COMUNIDAD AUTONOMA VASCA, 1991

Territorio Álava Vizcaya Guipúzcoa C.A.P.V.

Superficie (Km^) 3.047 2.217 1.997 7.261

Población hecho 276.457 1.156.245 676.307 2.109.009

Densidad (hab./Km^) 90,7 521,5 338,7 290,5

Municipios

Número total 51. 109 87 247

Superf. media (Km^) 59,7 20,3 23,0 29,4

N° munic. < 5.000 h. 48 79 57 184

% munic. < 5.000 h. 94,1 72,5 65,5 74,5

Pbl. mun. < 5.000 h. 36.653 111.432 71.546 219.631

% pbl. mun < 5.000 h. 13,3 9,6 10,6 10,4

Fuente: Instituto Vasco de Estadística

Aún es más extrema la situación, si se consideran los denominados 
micro y submunicipios. Los municipios de población por debajo de los
2.000 y 500 habitantes representan en la Comunidad Autónoma el 60,0 y 
27,1% respectivamente (y sólo contienen el 5,2 y 0,9% de la población); 
m icrofundism o m unicipal que alcanza cotas particularm ente altas en 
Alava.

Frente a este panorama, hay en el otro extremo un reducido número 
de m unicipios que concentran la gran m ayoría de la población de la 
Comunidad. M ientras los 184 municipios de menos de 5.000 habitantes 
sólo reúnen en cifras absolutas 219.631 habitantes, es decir el 10,4%, los 
4 únicos municipios existentes de población superior a los 100.000 habi
tantes (Bilbao, Vitoria, San Sebastián y Baracaldo) concentran el 40,9% 
de los efectivos demográficos de la Comunidad (863.454 en número).



Un fuerte desequilibrio demográfico que se caracteriza por una ele
vada concentración de población en las capitales de los Territorios Histó
ricos y especialmente en el área metropolitana de Bilbao, y, en contrapar
tida, una despoblación que afecta de forma general al espacio rural vasco 
y que se muestra particularmente acusada en ciertas comarcas alavesas 
(Valles y M ontaña Alavesa).

En este panoram a de desequilibrio  dem ográfico , el tem a de los 
pequeños municipios, su considerable importancia en términos absolutos 
y relativos, se presenta como un problema a resolver. La especial fórmula 
financiera que representa para la Comunidad Autónoma del País Vasco el 
Concierto Económico, y la propia capacidad financiera de la Administra
ción Pública vasca en  general, constituyendo un buen soporte de la 
estructura m unicipal, no la excluye de la problem ática general de los 
pequeños municipios caracterizada por la insuficiencia financiera, la falta 
de m ed io s  m a te r ia le s  y te c n o ló g ic o s  y la  e sc a se z  de p e rso n a l 
cualificado'^, que repercute en serias dificultades en la prestación y ges
tión de los servicios a los ciudadanos.^

En esta situación parece difícil suponer que el nivel prestacional 
asignado por la Ley de Bases de Régimen Local al sector de los peque
ños municipios se encuentre asegurado en la práctica, y en todo caso que 
sea económico y racional facilitar su instalación y mantenimiento en cada 
municipio.

Rentabilidad económica y racionalidad adm inistrativa que exigen, 
para la prestación y mantenimiento de ciertos servicios públicos, en espe
cial aquellos de elevados costes de instalación  y m antenim iento , el 
fomento de la cooperación intermunicipal, bien a través de la agrupación

Su considerable m agnitud ha sido señalada por J. Landa: “Piénsese por ejem plo (afir
ma), que en una gran m ayoría de éstos, el personal a  su servicio se reduce a un único funciona
rio  no siempre a dedicación com pleta. Pero adem ás, la dispersión geográfica de los m ism os; la 
ausencia de profesionalización de los cargos políticos correspondientes (corporativos): la inexis
tencia de estudios universitarios centrados en la problem ática m unicipal... etc., representan un 
cuadro  de d ifíc il superación al m enos a  un corto  o m edio  p lazo". L A N D A  M E N D IB E , J.: 
“Reflexiones en tom o a  la form ación del personal de los pequeños y m edianos m unicipios vas
cos” , CEU M T, 1989, n® 110, p. 46.

 ̂ U na respuesta (parcial) de la  A dm inistración vasca a esta situación, h a  sido puesta en 
m archa por la Diputación Foral de V izcaya con la creación del Servicio de Coordinación y  A sis
tencia a los Entes locales, cuya función es el asesoram iento a las Corporaciones Locales, princi
palm ente en el cam po de la gestión económ ica y su inform atización.



en comarcas o la asociación en mancomunidades;^ una institución esta 
última cuyo desarrollo ha sido relativamente escaso.

2.2. La ausencia de una política 
integrada de Ordenación Territorial

La existencia, por una parte, de relaciones entre municipios adya
centes, que hacen que las demarcaciones administrativas no se correspon
dan con la realidad territorial, y por otra, de determinadas funciones y 
actuaciones de carácter sectorial (infraestructuras, equipamientos, etc.) 
que exceden la competencia municipal, justifican el escalón intermedio 
también desde la perspectiva de la ordenación territorial.

A pesar del intento de incorporar estas precisiones mediante la defi
nición de diferentes instrumentos y determinaciones legales, en las que 
subyace la necesidad de im plem entar una planificación coordinada y 
jerarquizada, el anáUsis de las cuestiones fundamentales sobre las que ha 
girado la planificación en el País Vasco, manifiesta las limitaciones vin
culadas a la práctica real cotidiana, que ponen en cuestión su validez real.

La ordenación del territorio ha sido entendida como en el resto de 
España esencialmente como ordenación urbanística, al margen de la pla
nificación socioeconómica, de ahí que se enfatice en la ausencia de una 
verdadera política de ordenación del territorio. Más bien el planeamiento 
y gestión urbanística, escasamente adecuados a la realidad territorial, uni
dos a las insuficiencias de una política sectorial desordenada y poco 
coordinada, han dificultado la corrección de los desequilibrios territoria
les, poniendo de manifiesto la necesidad de otros instrumentos para defi
nir una estrategia territorial global.

En realidad, no sólo no ha existido una coordinación con la planifi
cación económica y sectorial, sino que tampoco ha habido una integra-

9 L as m ancom unidades com o fórm ula asociativa de carácter voluntario  han tenido un 
éxito diferenciado según los territorios históricos. Frente a un desarrollo más am plio en Guipúz
coa, donde existe un total de 17 en 1989, y en V izcaya (15), e l Territorio H istórico de Alava 
sólo cuenta con 2. U na cifra global que puede considerarse, sin em bargo, significativa, si se 
tiene en cuenta el escaso desarrollo práctico que ha experim entado en España esta Institución. 
Cfr. NOGUES LIN A RES, Soledad: La com arca en la ordenación y gestión del territorio. Una 
aproxim ación a la situación en la  Com unidad A utónom a del país vasco. Escuela Vasca de Estu
dios Territoriales y U rbanos, Instituto vasco de Adm inistración Pública. Bilbao, 1990, pp. 104- 
106 y 234-243.



ción vertical y jerárquica de la planificación física del territorio. Como 
instrumento de la Administración Pública para la ordenación espacial de 
los usos, actividades y asentamientos humanos, el planeamiento urbanís
tico implementado ha mostrado múltiples contradicciones: la inadecua
ción de las opciones instrumentadas se evidencia en buena medida en la 
elección de las figuras de planeamiento y de los ámbitos territoriales de 
aplicación.

Desde el punto de vista de las opciones instrumentadas puede hacer
se una distinción en dos etapas que muestran la dialéctica habida entre 
planeamiento municipal y supramunicipal desde los años sesenta hasta la 
actualidad; 10 etapas cuyos límites se encuentran marcados por la legisla
ción vigente en cada período:

-  Una primera etapa, durante el tiempo de vigencia de la Ley del Suelo 
de 1956, en la que las contradicciones de la ordenación urbanística, se 
muestran bajo diferentes aspectos en cada provincia: O bien se adoptan 
figuras de planeamiento pero no se desarrollan instrumentos de coordi
nación o mejor dicho no tienen la aplicación prevista (Vizcaya y Gui
púzcoa), o bien ni tan siquiera existe una política coherente de ordena
ción urbanística (como ocurre en el caso de Alava). En este período 
junto  al planeam iento m unicipal que se desarrolla en G uipúzcoa y 
Alava, se implementan en Vizcaya fórmulas de planeamiento de ámbi
to com arcal, pero entendidos com o instrum entos de regulación, en 
ausencia de órganos de gestión comarcales^^ e igualmente de directri
ces territoriales de nivel superior, no existiendo pues una integración 
vertical y jerárquica en la planificación física del territorio.

-  Esta situación no cambia con la aprobación de la Ley del Suelo y Orde
nación Urbana de 1975, con la que se inicia una segunda etapa caracte
rizada por la lenta renovación del planeamiento y la exclusiva adopción 
en todas las provincias de figuras de planeamiento municipal como ins
trumento básico de regulación urbanística, a pesar del reconocimiento 
expreso de la nueva Ley de la posibilidad de establecer planes de coor
dinación de ámbito supramunicipal.

El desarrollo de un planeam iento de rango m unicipal, facilitando 
una mayor autonomía y agilidad de gestión, pero desprovisto de las líne-

Un estudio más profundo sobre el planeam iento en este período se recoge en NOGUES 
LINARES, S.: Op. cit., pp. 183-20L

' '  Si exceptuam os el caso de la Corporación A dm inistrativa del G ran Bilbao.



as de ordenación generales de un plan director de coordinación o unas 
directrices, produce la pérdida de armonización del planeamiento, que 
muestra dificultades de compatibilización y la inadaptación respecto a la 
verificación en ciertas áreas de relaciones y problemas territoriales que 
superan los límites municipales, evidenciando la necesidad de un marco 
coherente de planificación, que prevea la integración urbanística vertical 
y jerárquica así como su coordinación con la planificación socioeconó
mica.

3. La dificultad de aproximación al hecho comarcal

La adopción del nivel comarcal, al margen de su naturaleza y conte
nido, lleva implícita la necesidad de definir ámbitos territoriales adecua
dos, lo que confluye en la problemática de la división territorial.

A teniéndonos al debate teórico, la com arca se presenta como un 
concepto múltiple, indefinible de una manera unívoca en sus aspectos de 
identificación, contenido, dimensiones y lím ites. £53 diversidad con
ceptual ha repercu tido  de m anera d irecta en el proceso de d ivisión 
comarcal y en la elección de criterios que conlleva toda delimitación, 
encontrándonos en la práctica distintas comarcalizaciones sobre el mismo 
territorio dependiendo de los objetivos que se pretenden conseguir.

El territorio que constituye en la actualidad la Comunidad Autóno
ma del País Vasco ha sido, al igual que el resto de las comunidades espa-

Aspectos en los que se centra la problem ática existente en la aproxim ación al concepto 
de com arca y la  com arcalización:

-  Respecto a  la identificación, cabe preguntarse si existen realm ente o son divisiones arbi
trarias del territorio;

-  el contenido responde a dos categorías fundam entales de criterios: hom ogéneos, de ras
gos uniformes sobre el espacio, y funcionales, organizadas en tom o a un punto central;

-  de la dim ensión, interm edia entre el m unicipio y  la región, se han establecido diversas 
m agnitudes en función  de la  superficie  (centenares de K m 2), la pob lación  (entre 50.000 y 
150.000 hab.). distancia-tiem po que es preciso recorrer hasta la cabecera (30-40 m inutos), recur
sos, nivel de dotaciones...;

-  por ú ltim o, de la aplicación de variables de uniform idad (de tipo histórico, natural, 
socioeconóm ico, etc.) o de cohesión (flujos de personas y m ercancías) es posible deducir las 
fronteras de la delim itación com arcal, por la pérdida de hom ogeneidad de un rasgo o  el debilita
m iento de la intensidad de m ovim ientos, pero difícilm ente puede precisarse un lím ite estricto. 
Cft'. NOGUES LIN A R ES, S.: L a com arca en la  planificación y gestión dei territorio. Tesis D oc
toral. Departam ento de Geografía, Urbanism o y Ordenación del Territorio de la Universidad de 
Cantabria. Santander. 1992, vol 1, pp. 27-50.



ñolas, objeto de múltiples divisiones intemas; no se ha establecido, sin 
em bargo, una división com arcal oficial o una propuesta aceptada de 
forma generalizada. El estudio de las principales comarcalizaciones efec
tuadas o propuestas hasta el momento tiene un doble interés: De un lado, 
evidencia la virtualidad y al m ism o tiem po las insuficiencias de una 
comarcalización plural, tan diversa en su delimitación como en sus obje
tivos; de otro, pone de m anifiesto  la inexistencia  de una estructura 
comarcal claramente definida, lo que explica la débil identidad comarcal 
y escasa tradición observable en una parte importante del territorio vasco. 
La Comunidad Autónoma vasca no tiene ni la tradición comarcalizadora 
ni la definición comarcal que puede observarse en otros lugares de Espa
ña, como es el caso de Cataluña.

Desde las circunscripciones históricas a las comarcalizaciones más 
recientes, se han establecido dem arcaciones o sucedido propuestas de 
división intrarregional diversa: el resultado ha sido un territorio plurifrac- 
cionado. La delimitación de espacios homogéneos o funcionales, aborda
da a partir de un conjunto de factores, entre los que además de los históri
cos, los físico-naturales y socio-económicos han sido los principales, se 
ha encontrado con las peculiaridades propias de la Comunidad, en parti
cular, la homogeneidad en la configuración física de una parte significati
va del espacio regional; y un acentuado desequilibrio territorial, patente 
en la elevada concentración urbana y socio-económica. Ello explica el 
que ciertas alternativas de comarcalización propongan como “comarca” 
un espacio de ámbito claramente supracomarcal, sin distinguir ningún 
límite intemo.13

*3 La com arcalización adoptada por el M inisterio de A gricultura, en 1977, constituye un 
buen ejem plo de la indiferenciación del espacio provincial atendiendo a determ inados criterios 
de hom ogeneidad, de tipo geográfíco-naturales. Frente a  la provincia de Alava, gue se subdivide 
en seis com arcas, G uipúzcoa y  V izcaya están form adas por una sóla com arca de elevada exten
sión. M IN ISTER IO  D E A G R IC U LTU RA : T ipificación  de las com arcas agrarias españolas. 
Secretaría General Técnica. M adrid, 1978, pp. 37-46 y 61-4.

Un ejem plo m odélico de la dificultad asimism o de abordar la delim itación com arcal del 
País Vasco ha sido sintetizado por I. Aguirre. Tom ando en consideración exclusivam ente los 
m ovim ientos pendulares de los trabajadores y el radio de atracción de las actividades terciarias 
se configura una com arcalización funcional, en la que se pone de m anifiesto la existencia de un 
área de influencia en tom o a Bilbao, que articula un territorio de gran extensión, un espacio tam 
bién grande en el área circundante a Vitoria, y  en contraposición un territorio m ultifraccionado 
en el caso de G uipúzcoa (que es donde en su opinión los criterios utilizados pueden ser aplica
bles). A G U IRR E K EREXETA, L: “Las Com arcas de Euskadi: Situación actual”, I X om adas 
sobre A Com arcalización N a Ordenación D o Territorio, Santiago de Com postela, 26 y  27 de 
febrero de 1988, pp. 7 y 8.



COMARCALIZACION DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DEL 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, Í978

VIZCAYA

ALAVA:

1 CANTABRICA

2 ESTRIBACIONES DEL GORBEA

3 VALLES ALAVESES

4 LLANADA A U  VESA

5 MONTAÑA ALAVESA

6 RIOJA ALAVESA

FUENTE: MINISTERIO D E AGRICULTURA; 
Tipificación..., Op. cit., pp. 38 ,4 4  y 62

COMARCALIZACION PROPUESTA POR I. AGUIRRE KEREXETA, 1988

ALAVA:

1 vrroRiA
GUIPUZCOA:

1 SAN SEBASTIAN

2IRUN

3T0L0SA

4ZARALIZ

SAZPEHIA

6E IBAR

7 BERGARA

8 BEASAIN

VIZCAYA

1 BQ.BAO

2 GERNIKA

3 LEKEmO 

4DURANOO



La recopilación y contrastación de las principales divisiones comar
cales efectuadas por los diversos organismos, entidades y autores^^, per
mite establecer los siguientes resultados:

-  Según las comarcalizaciones estudiadas, existen entre 8 y 30 comar- 
cas 5̂ en la división a escala intermedia de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco.

COMARCALIZACION PROPUESTA POR K. URIARTE, 1980

10

11

o 10 20

11

10

UZCOA
"7 ALAVA

1

^  lALTONERVION 

^  2VALLESALAVESES

8  V-? ) 3IU0IAAUVESA

ívrroRuauoAD

5 VirOWA LLANADA OCnDBfTAL

. r  2  ) 6VrrORWVILUREAL

1 7Vir«UAALEGRH

1 / 8 Vlim  LLANADA ORBiTAL

\ 9 Vlim  MONTAÑA ORENTA

^ 10 VntMUA MONTAÑA OCCIDEifrAL

VIZCAYA

1 BILBAO CASCO

2 BILBAO ENCARTAaONES

IIV.ESnU3Aa(MSDELG0RSEA

GLIPUZCOA;

1 SAN SEBASTIAN

3 BILBAO MAfiCEN EDA. 2TMX)SA

4BIBAfiZASALNERVI0N 3G0YERRI

5B. VALLE DEASUA 4ALT0UR(XA

6B. URIBE COSTA SALTO reVA

JARRATTA-ZCSiiOTZA (BAJOIBA

8DURANGUESAIX) TURGLACENITÌO

9UR1BEC0STA 8UR0UC0STA

lOBUSTURIA

ilONDARROA-MARQUWA FUENTE: IREI: Op. cit, p. 9

Concretam ente el estudio se ha basado en las com arcalizaciones propuestas o estableci
das por los siguientes autores: A. R evenga (1960) V.E. Chávarri (1964), 1. Sollube (1968) 1. 
A guirre (1974), A  Precedo (1974), J.M . A zaola (1976), G . A rrien e 1. A g u in e  (1978), K. Uriar- 
te (1980). F.J. G óm ez Pineiro (1985), L A guirre (1988); y organism os, A tlas Com ercial (1963), 
M inisterio de la G obernación (1965) Diputaciones Provinciales (años 60), Cám aras de C om er
cio (años setenta). Caja Laboral Popular (1977) M inisterio de A gricultura (1977), E lecciones a 
Juntas Generales (1979, 1983 y 1987), Instituto G eográfico Vasco (1980), C onsejería de Sani
dad (1983), Instituto Vasco de Estudios e Investigación (1990) e Instituto V asco de Estadística 
(1991). C fr. N O G U ES LIN A R ES, S.: L a com arca ...en  la C om unidad  A u tónom a del País 
Vasco. Op. cit., p. 95 y ss.

Casos extrem os de las com arcalizaciones del M inisterio de A gricultura y  K. U riarte res
pectivamente.



Se producen grandes diferencias com arcales en cuanto a extensión 
superficial de las comarcas en Km2 y volumen de poblacion - e  igual
mente cabe señalar respecto al nivel de desarrollo económ ico-, lo que 
significa que bajo el concepto de “comarca” se encuadran territorios 
muy diferentes. Si exceptuamos las comarcalizaciones extremas, caso 
de la adoptada por el Ministerio de Agricultura, en donde las diferen
cias son fortísimas, en una comarcalización tipo medio como la utiliza
da por el Instituto Vasco de Estadística, por ejemplo, que establece un 
total de veinte unidades comarcales, la extensión oscila entre 71,6 y 
788,3 Km2, correspondientes al Bajo Bidasoa y la Llanada Alavesa 
respectivamente, y la población entre los 2.922 habitantes de la Monta
ña Alavesa en 1991 y los 904.475 pertenecientes a la comarca del Gran 
Bilbao.

VIZCAYA

COMARCALIZACION DEL INSTITUTO VASCO DE ESTADISTICA 

(EUSTAT), 1991

ALAVA:

1 VALLES ALAVESES

2 LLANADA ALAVESA

3 MONTAÑA ALAVESA 

4RI0JA ALAVESA

5 ESTRIE ACIONES DELOORBEA

6 CANTABRICA ALAVESA

2ALT0DEVA 

3G0IERRI 

4ÜR0LAC0STA 

5TOLOSA

6 DONOStTA - SAN SEBASTIAN

7 BAJO BIDASOA

1 ENCARTAQONES

2 GRAN BILBAO 

3PLENC1A-MUNGU1A 

4GUERNICA-BERME0

5 DURANGUESADO

6 MARQUINA-CNDARROA 

7ARRAT1A-NERVI0N

FUENTE: Anuario E stad ís tico ..O p . ciL

El número de “cabeceras de comarca” es asimismo muy variable, de lo 
que se deduce que el concepto de centro com arcal es entendido de 
form a m uy d iferen te , englobando  desde una en tidad  de cerca de
400.000 habitantes en el caso de Bilbao hasta núcleos urbanos de esca
sísimo volum en de población como Cam pezo o Laguardia, que no



alcanzan los 1.000 habitantes, difícilmente capaces de sostener los ser
vicios mínimos, lo que refleja la dificultad de detectar cabeceras claras 
como consecuencia de las propias carencias del sistem a urbano. Un 
fenómeno que afecta principalmente a Alava en donde, excepto en el 
entorno de Llodio, no existe ningún núcleo de tam año poblacional 
superior a los 4.000 habitantes.

-  Respecto a la delimitación, sólo en algunas comarcas (en especial La 
Rioja Alavesa, Las Encartaciones, La Llanura Alavesa y el Durangue- 
sado) se observa una gran coicidencia en la mayoría de las propuestas, 
frente al resto del territorio en el que predomina el disentimiento en 
cuanto a los límites, precisamente los espacios comarcales de carácter 
tradicional y configuración nítida; espacios que por su contenido histó
rico, pertinencia física y/o afinidad socio-económica poseen una mayor 
identidad comarcal.

La superposición de las diversas comarcalizaciones propuestas per
mite observar la escasa coincidencia de las distintas delimitaciones. Un 
resultado que evidencia que la división intrarregional del País Vasco, 
exceptuando determinadas áreas concretas, no esta claramente definida, 
presentándose la mayor parte del territorio como un espacio plurifraccio- 
nado. Una m ultiplicidad que evidencia que la delim itación com arcal 
requiere, junto al estudio profundo de la realidad territorial y su funciona
miento, la rigurosa selección de criterios en orden al fin y caso concretos.

El territorio del País Vasco, en resumen, se encuentra con una evi
dente paradoja: De un lado, la necesidad de disponer de una base espacial 
que facilite la racionalización y eficacia de las acciones públicas; de otro, 
la dificultad de abordar la división intrarregional en un marco territorial 
en el que predomina la multiplicidad e inestabilidad de límites.

4. Posibilidades y perspectivas desde el nivel in term edio:
L a com arca como ente local o u n id ad  te rr ito r ia l

La superación de las contradicciones planteadas puede encauzarse 
con la posibilidad de autoorganización local y territorial que permite el 
Estado de las Autonomías. En la incorporación de la comarca, una cues
tión clave de la política legislativa sobre Régimen Local y Ordenación 
Territorial de la Comunidad Autónoma, pueden sistematizarse dos alter
nativas, que resumen las posibilidades de opción en la incorporación de 
este nivel o escala territorial:



1. L a com arca com o E nte Local, entendida como un nuevo escalón 
político-administrativo en la estructuración territorial de la Comunidad 
Autónoma, en la que se residenciarían com petencias procedentes del 
resto de las Administraciones Públicas.

2. L a com arca com o un idad  te rr ito ria l, de planificación y/o ges
tión administrativa, en una consideración de la comarca como división 
territorial unificada, como delimitación de ámbitos supramunicipales que 
sirvan de referencia a las acciones públicas en materia de ordenación del 
territorio (nivel comarcal en el que se coordine el planeamiento físico 
con la program ación económ ica y sectorial) y gestión adm inistrativa 
(dotaciones y servicios).

4.1. La C om arca com o E nte Local
en la estruc tu ración  organ izativa d iseñada
por la legislación autonóm ica

La aprobación del Estatuto posibilita, aunque otorgándole carácter 
voluntario, la configuración de entidades locales de ámbito supramunici
pal que permitan implantar una política eficaz de dotación de servicios, 
ordenación del territorio y desarrollo socio-económico; una posibilidad 
reconocida por fuentes sub-estatutarias que, sin em bargo, no ha sido 
desarrollada por una normativa específica que preceptúe su creación.

En contraposición con el destacado papel atribuido al escalón pro
vincial, el establecimiento de las entidades locales de nivel intermedióla 
no se encuentra claramente resuelto en el esquema organizativo precep
tuado por el Estatuto vasco. En realidad, la palabra “comarca” no aparece 
en el texto estatutario; sin embargo, aunque elude el término comarca, sí 
está presente en él la idea comarcal cuando establece que las “demarca
ciones territoriales de ámbito supramunicipal que no excedan los límites 
provinciales” son competencia exclusiva del órgano foral del respectivo 
Territorio Histórico (Art. 37.3.c).

La aplicación conjunta e integrada de tres preceptos previstos en el 
Estatuto, permite la configuración de instituciones locales supramunici
pales en el seno del esquema de estructuración organizativa autonómica:

Cfr. LOPEZ D E JU AN, J.: “Entidades supram unicipales del País Vasco. Com arcas y 
M ancomunidades”, en Instituciones de la Com unidad A utónom a de Euskadi. Servicio de Publi
caciones del Gobierno Vasco. Oñati, 1982, pp. 265-282.



-  El primer precepto, es la previsión del restablecimiento y actualización 
del sistema organizativo e institucional privativo de cada Territorio 
Histórico.

-  El segundo, la posibilidad m encionada de constituir dem arcaciones 
territoriales supramunicipales.

-  Y el tercero, la asignación y delegación de com petencias desde la 
Comunidad Autónoma a las Instituciones Forales, una parte de las cua
les pudieran ser asumidas por el eslabón comarcal, que también podría 
recibir ciertas competencias tanto del nivel municipal como del comu
nitario.

La promoción de Entes de nivel intermedio prevista en el Estatuto, 
se reconoce asimismo en la Ley de Territorios Históricos, que recoge 
entre las competencias atribuidas a los mismos como com petencia de 
carácter exclusivo las “Demarcaciones municipales y supramunicipales, 
que no excedan de los términos del Territorio Histórico” (Art. 7.a).

E  igualmente, en las Normas forales institucionales^'^ se encuentra, 
entre las materias que corresponde aprobar a las Juntas Generales en el 
ejercicio de su potestad normativa, la “organización y división político- 
administrativa del Territorio Histórico”, precepto que aparece en las nor
mas forales de Vizcaya y Alava (Art. 6.2.a)6) y se repite también en la de 
Guipúzcoa, en la que además se añade como materia de aprobación las 
“demarcaciones territoriales de ámbito supramunicipal que no excedan 
los límites provinciales” (Art. 6.1.J) y k), reiterando con ello los postula
dos establecidos en el Estatuto y en la Ley de Territorios Históricos sobre 
entidades supramunicipales.

En resumen, y desde la perspectiva del territorio de la Comunidad 
Autónoma vasca, la Comarca ha sido configurada por la legislación auto
nómica sólo como una posibilidad de su organización, y no como entidad 
necesaria. El establecimiento de una Administración territorial de nivel 
comarcal en el seno del nuevo modelo organizativo autonómico, es una

-  N oim a foral de organización de las Juntas G enerales y  D iputación Foral de V izcaya 
(aprobada en Juntas Generales de 5 de enero de 1983).

• N orm a foral sobre o rganización institucional del T erriio rio  H istó rico  d e  G uipúzcoa 
(aprobada en  Juntas G enerales de 12 y  13 de et»ero d e  1983).

- N orm a foral sobre organización institucional del Territorio H isiórico d e  A lava (aprobada 
en Juntas G enerales de 7  de m arzo de 1983).

Los tres textos son m uy sim ilares con variaciones puntuales.



competencia de carácter voluntario otorgada estatutariamente a los Terri
torios Históricos.

La comarcalización del territorio del País Vasco, de acuerdo con la 
norm ativa v igen te  en la C om unidad  A utónom a, se llev aría  a cabo 
mediante la participación diferenciada de tres instancias:

-  El Parlamento Vasco, al que corresponde, según lo preceptuado en la 
legislación básica estatal, la com petencia legislativa para regular y 
establecer el procedimiento de creación de comarcas, pudiendo además 
residenciar en dicho escalón el ejercicio descentralizado de las compe
tencias de la Comunidad Autónoma que considere oportunas.

-  Las Juntas Generales de los respectivos Territorios H istóricos, que 
ostentan el papel fundamental en el proceso de comarcalización, puesto 
que el Estatuto y las disposiciones legislativas sub-estatutarias les otor
gan la función de determ inar el ám bito territorial de las entidades 
supramunicipales y de aprobar las demarcaciones territoriales resultan
tes siempre que no excedan los límites provinciales, teniendo también 
la facultad de efectuar la consiguiente reasignación de competencias.

-  Y los municipios, que constituyen la base sobre la que se conformaría 
una Administración comarcal, y de los que falta por concretar en la 
legislación autonómica su nivel de participación en la iniciativa comar- 
calizadora. Es principalmente en función de sus necesidades e intereses 
por lo que la comarca debería asumir la tarea de prestación y gestión de 
actividades y servicios de alcance supramunicipal.

La Comarca es pues sólo una posibilidad de la legislación, de la que 
falta por definir su organización, competencias, recursos y régimen jurí
dico, con los límites establecidos por la legislación básica del Estado, no 
gozando de garantía estatutaria, por lo que puede de la misma manera ser 
abolida.

4.2. El papel de la unidad comarcal
en ei marco de la nueva ley de política territorial
de la Comunidad Autónoma

Junto a la configuración de la comarca como Ente local, el reciente 
ordenamiento juríd ico  autonóm ico introduce el nivel supram unicipal 
como ámbito intermedio de la ordenación del territorio.



El origen de esta nueva etapa de la política territorial autonómica en 
la que se establece una planificación jerarquizada, estructurada en distin
tos niveles, entre los que el comarcal tiene un papel importante al permi
tir la compatibilización del planeamiento y la conexión entre la planifica
ción física, socioeconómica y sectorial se encuentra en la configuración 
del Estado de las Autonomías, como consecuencia de la cual se produce 
el traspaso de competencias y la posibilidad de desarrollar una legisla
ción propia que establezca la política y estrategias de ordenación en la 
Comunidad.

Entre 1978 y 1980 se realiza el traspaso de competencias urbanísti
cas y de ordenación del territorio de la Administración del Estado al Con
sejo General vasco: Por Real Decreto 1981/1978, de 5 de julio, se produ
ce la transferencia de competencias en materia de Agricultura, Industria, 
C om ercio  y U rban ism o; y dos años m ás ta rde , p o r R eal D ecreto  
2581/1980, de 21 de noviembre, el traspaso de competencias y servicios 
en materia de Ordenación del Territorio y del litoral y Urbanismo, cuya 
redistribución entre los diferentes niveles administrativos de la Comuni
dad, que parte del establecimiento de un marco normativo interno, la Ley 
de Territorios Históricos'®, se ha materializado mediante Decretos.

En la  que se regula la  delim itación de com petencias entre las Instituciones Com unes de 
la Com unidad A utónom a y los Organos Forales de los Territorios H istóricos:

La Ley atribuye a los Territorios H istóricos las com petencias sobre ordenación del territo
rio  que se relacionan a  continuación:

a) De carácter exclusivo:
-  Dem arcaciones m unicipales y supram unicipales, que no superen los lím ites adm inistra

tivos del Territorio H istórico correspondente.
-  Redacción y aprobación de los P lanes Forales de Obras y Servicios, A sistencia y  aseso

ramiento técnico a  las Entidades locales.
-  Carreteras y cam inos de su Territorio, desde su planificación a la  construcción, m anteni

m iento y financiación , atenciendo a las determ inaciones que estab lezca  el P lan  G eneral de 
Carreteras de la Com unidad y la R ed estatal.

-  M ontes, aprovecham ientos, servicios forestales, vías pecuarias, guardería forestal, y 
conservación y m ejora de suelos agrarios.

-  Obras públicas en su territorio.
b) Desarrollo y  ejecución de las norm as em anadas de las Instituciones Com unes en las 

siguientes materias:
-  R eform a y desarrollo agrario.
-  Policía de las aguas públicas continentales y de sus cauces, riberas y servidum bres.
-  C onservación, m ejora, restauración o  excavación del P atrim onio  H istórico  A rtístico 

Monumental y Arqueológico.
c) Ejecución en las siguientes materias:
-  A dm inistración de espacios naturales protegidos.
-  En m ateria de urbanism o, los Territorios H istóricos tienen las facultades de “iniciativa



En el marco de esta normativa, las instituciones de la Comunidad 
Autonoma han proyectado una serie de instrum entos de planificación 
económica, sectorial y física, puestos en marcha por el Gobierno Vasco 
en coordinación y con la colaboración del conjunto de instituciones con 
incidencia sobre el territorio de la Comunidad, cuyo objetivo principal se 
dirige a aminorar los desequilibrios y disfuncionalidades observadas en 
el sistema territorial.

Como consecuencia de una política urbanística y territorial descoor
dinada y poco coherente, la problemática que presenta el sistema territo
rial alcanza una grave am plitud que se expresa, en resum en, por los 
siguientes rasgos:

-  Fuerte desequilibrio dem ográfico y económico: Frente a la elevada 
concentración u rbano-industria l del G ran B ilbao, y la extrem ada 
macrocefalia de Vitoria en relación a su entorno provincial, en donde 
determmados espacios rurales se encuentran despoblados y empobreci
dos (como es el caso de la M ontaña y Valles Alaveses), destaca en 
claro contraste el modélico equilibrio territorial de Guipúzcoa.

-  Insuficiente articulación territorial intrarregional y deficiente accesibi
lidad del territorio, derivada del trazado de la red de infraestructuras; 
desarticulación que es especialmente patente en Alava.

-  Déficits en equipamientos y servicios.

-  Degradación ambiental y deterioro de la calidad de vida.

redacción, ejecución gestión, fiscalización e inform ación, así com o las de aprobación de los ins
trumentos de la  Ordenación Territorial y  Urbanística en desarrollo de las determ inaciones del 
planeamiento de rango superior dentro de su ám bito de aplicación, sin perjuicio de las com pe
tencias atribuidas por la Ley a  otros entes públicos y órganos urbanísticos” (Art. 7).

Son com petencias de las Instituciones Com unes, la legislación y ejecución en las materias 
no reconocidas o atribuidas a  ios Territorios H istóricos correspondiéndole de form a exclusiva al 
Parlamento la facultad de dictar norm as con rango de Ley (Art. 6). D e acuerdo con este precepto 
las competencias de carácter sectorial de m ayor incidencia territorial ejercidas por el Gobierno 
Vasco son las de vivienda, industria, turism o, transportes e infraestructuras, m apa sanitario, 
ordenación universitaria, hidrológica, del com ercio, ordenación y protección de espacios natura
les, patrimonio cultural y  P lan G eneral de la  Com unidad Autónom a. O ÑORO PER EZ, F.; “La 
Ordenación del T erritorio en el País V asco”, Estudios Territoriales, 1989, n® 29, p. 142.

En concreto, el traspaso de las com petencias urbanísticas del C obiem o Vasco a las 
Diputaciones Forales se ha realizado en 1985 m ediante Decretos.



Tras la elaboración por el Departamento de Economía y Planifica
ción del Gobierno Vasco del “Diagnóstico y prioridades del Plan Econó
mico a Medio Plazo” se pone en marcha un Plan Económico para el perí
odo  1989-1992  que p re te n d e  d a r  u n a  re s p u e s ta  o p e ra tiv a  a los 
desequilibrios estructurales de la economía. La planificación económica 
se orienta a la consecución de dos objetivos básicos: recuperación y 
modemización de la economía y desarrollo de una política de bienestar 
que se traduzca en una mejora de los niveles de dotación de bienes y ser
vicios de carácter social. Para ello se pretenden coordinar las actuaciones 
y capacidad financiera del conjunto del sector público vasco en la imple- 
mentación de los planes y programas previstos: Planes económicos, entre 
los que los más importantes son el Plan Europa 93, el P.N.LC., Progra
mas Comunitarios, el Programa de Apoyo Industrial y la Zona Industria
lizada en Declive del País Vasco; y simultáneamente e integrados Planes 
sectoriales, como el Plan General de Carreteras, los Planes de Sanea
miento y Abastecimiento, el Plan de Ferrocarriles, el Plan de Aeropuertos 
y el Plan de Puertos M enores.20

20  Ibidem, pp, 143 y 144.



Faltaba, sin embargo, por concretar, el marco legislativo en el que se 
movería la Ordenación del territorio en el País Vasco, para que pudiera 
producirse la articulación definitiva de la política regional; con ello se 
definiría tam bién el papel que había de ju g ar el nivel com arcal. La 
reciente Ley 4/1990, de 31 de mayo, de Ordenación del Territorio del 
País Vasco,2i viene a cubrir ese hueco.

Los objetivos generales de la Ley, tal como se explicitan en la Expo
sición de Motivos, son “el desarrollo socioeconómico equilibrado de las 
regiones y la mejora de la calidad de vida, con eliminación de las grandes 
diferencias existentes entre los diferentes sectores de la población” .̂  ̂ La 
Ley, sin embargo, no pone énfasis especial en la planificación económi
ca,23 aunque prevé la necesaria integración con los planes de índole eco
nómica y sectorial.

Boletín O ficial del País V asco, 3 de ju lio  de 1990, n® 131, p. 5988-6006. U n com entario 
exhaustivo sobre esta Ley puede consultarse en AV ILA  ORIVE, J.L.: L a Ordenación del Terri
torio en el País Vasco: A n ¿ is is , ejercicio y  delim itación com petencial. Instituto Vasco de Adm i
nistración Pública/Civitas. M adrid, 1992.

^  Ibidem , p. 5988.

Según J.M . Erquicia, esa falta de incidencia específica se debe a  las siguientes circuns
tancias:



Con el fin de asegurar la coordinación de las acciones con incidencia 
territorial correspondientes a los diferentes niveles de la Administración 
en el ejercicio de sus competencias, se dispone la concurrencia de tres 
instrumentos de ordenación, entre los que el nivel comarcal o supramuni
cipal conforma el segundo escalón en la jerarquía de planeamiento esta
blecida:

a) Las Directrices de Ordenación Territorial, que constituyen el marco 
general de referencia al que habrán de ajustarse ios planes económi
cos, sectoriales y urbanísticos, teniendo carácter vinculante tanto para 
las Administraciones Públicas como para los particulares.

En estos momentos, una vez culminadas las fases de Análisis y Diag
nóstico, y Avance,24 se está tramitando la aprobación definitiva de las 
Directrices, realizadas bajo la dirección del Departamento de Urbanis
mo y Vivienda del Gobierno Vasco.

h )L os P lanes Territoriales Parciales, cuya form ulación corresponde 
indistintamente al Gobierno Vasco y Diputaciones Forales, desarrolla
rán las Directrices en las áreas supramunicipales delimitadas por éstas, 
concretando los criterios específicos de ordenación establecidos por 
las Directrices de Ordenación Territorial.

La inexistencia previa de comarcalizaciones operativas -p o r  su distan- 
ciamiento de la realidad funcional del territorio-, que sirvan de refe
rencia a la delimitación de Areas Funcionales realizada en las Directri
ces de O rdenación Territorial, como base espacial para los planes

“a) L a distinta dinám ica de los acontecim ientos de índole económ ica de los de la planifi
cación territorial.

b) Los aspectos económ icos tienen una fuerte com ponente exógena a  la  propia Com uni
dad A utónom a proveniente de la A dm in istración  C entral incluso  europea  que d ifíc ilm ente 
pudiera regirse en un docum ento regional.

c) L a  prop ia d istribución  com petencia l in terna  de la  C om unidad  A u tónom a en tre  el 
Gobierno Vasco y  las Diputaciones Forales añade un grado de com plejidad im portante de cara a 
obtener un docum ento que recoja la  ordenación territorial y la program ación económ ica de todas 
las actuaciones sectoriales de cada adm inistración.” ERQ U ICIA  O LA CIREG U I, J.M .: “ O rdena
ción del Territorio”, Curso sobre Derecho Urbanístico E scuela V asca de Estudios Territoriales y 
U rbanos, Instituto Vasco de A dm inistración Pública, B ilbao, septiem bre 1992, p. 25.

2*̂  U na exposición porm enorizada de los trabajos y fases del proceso de redacción de las 
D irectrices hasta finales de 1992 puede consultarse en ERQ U ICIA  O LA CIREG U I, J.M .: “F igu
ras de Ordenación Territorial definidas en la Ley 4/1990, de 31 de M ayo, de Ordenación del 
Territorio del País Vasco”, Curso sobre Derecho U rbanístico, Escuela V asca de Estudios Terri
toriales y Urbanos, Instituto V asco de A dm inistración Pública, B ilbao, octubre 1992, p. 5-20.



terrritoriales parciales, ha conducido a la elaboración de una propuesta 
efectuada fundamentalmente con arreglo a criterios “funcionales”, es 
decir, áreas apoyadas en la localización de un centro o cabecera y la 
delimitación de su ámbito de influencia o radio de acción, e integrando 
en segundo lugar otros aspectos de carácter h istórico-tradicional, 
socio-económico y físico-ambiental, que establece una subdivisión en 
quince áreas acorde con el objetivo planteado, el desarrollo equilibra
do del territorio de acuerdo al modelo territorial propuesto.25

DELIMITACION DE AREAS FUNCIONALES PARA LA ORDENACION 

TERRITORIAL, 1992

o 10 20

AREAS FUNCIONALES:

1BEASAIN-ZUMARRAGA

2 BILBAO. SUBAREA DE ARRATIA

3 BILBAO. SUBAREA DE ENCARTAaONES

4 BILBAO. SUBAREA DE GRAN B O A O

5 BILBAO. SUBAREA DE MUNGIA

6 DONOSTIA-SAN SEBASTIAN

7 DURANGO 

8EIBAR 

9GERNIKA 

lOLAGUARDlA 

lltiODIO

12 MONDRAGON-BERGARA 

13T0L0SA 

14VIT0RIA-GASTE1Z 

ISZARAUTZ-AZPEITIA

FUENTE: Directrices de Ordenación Territorial... 
Op. cit., p. 131

Tomando como marco espacial las Areas Funcionales delimitadas en 
el Avance de Directrices, la Dirección de Ordenación del Territorio del 
Gobierno Vasco ha elaborado los P.T.P. correspondientes a las Areas 
de Gemika-M arkina y Subárea del Gran Bilbao, Areas del Territorio 
Histórico de Guipúzcoa, así como el concerniente a Vitoria-Gasteiz.

c) Y los Planes Territoriales Sectoriales, elaborados por los Departamen
tos del Gobierno Vasco y los Organos Forales de los Territorios Mistó

os D irectrices de O rdenación T errito rial de la  C om unidad A utónom a del País Vasco.
Avance. Departam ento de Urbanism o y Vivienda del G obierno Vasco. Vitoria, 1992, pp. 37-38,
60 y ss.



ricos en el ejercicio de sus com petencias con incidencia territorial 
(obras, actividades o servicios), cuyas determinaciones deben ser com
patibles con las Directrices y Planes Territoriales Parciales.

La definición de esta figura, junto  a la propuesta en el Avance de 
Directrices de algunos de los diversos planes que pueden desarrollarse, 
se ha traducido en la elaboración por el Departamento de Urbanismo y 
Vivienda del Avance del PT.S. de Suelo Industrial, y el Avance del 
P.T.S. Residencial. Al m ism o tiem po, el M inisterio de Industria y 
Energía con el objeto de ejecutar una infraestructura de tendido eléctri
co aéreo, ha redactado el PT.S. denominado Eje del Cantábrico-Tramo 
Vasco.

El marco y determinaciones territoriales definidas en estos instrumen
tos de ordenación serán vinculantes para los planes urbanísticos regu
lados por la legislación sobre régimen de suelo y ordenación urbana.

Se prevé por tanto un nivel de planeamiento de ámbito supramunicipal 
coordinado con el resto de planes previstos o establecidos, pero no se 
le atribuye exph'citamente un órgano perm anente de gestión de ese 
nivel,26 sino que la coordinación y asesoramiento estará a cargo de la 
Comisión de Ordenación del Territorio del País Vasco, en el que for
marán parte representantes de todas las Administraciones Públicas, y 
del Consejo Asesor de Política Territorial del Gobiem o Vasco, integra
do por un representante de cada Departamento del Gobiem o Vasco.

La aplicación de esta Ley supondría, en definitiva, la incorporación de 
un escalón intermedio (supramunicipal) e integrado de planeamiento, 
y al mismo tiempo la coordinación vertical y horizontal de todas las 
instancias e instrumentos que intervienen en la ordenación del territo
rio, posibilitando el desarrollo de una estrategia territorial global más 
acorde con la compleja problemática territorial.

A sim ism o, la  autorización expresa para la creación de órganos especiales con fines 
urbanísticos, la constitución de Gerencias de Urbanism o, consorcios m ancom unidades y  agrupa
ciones para la gestión urbanística, establecida en el A nteproyecto de Ley de O rdenación del 
Territorio del País Vasco, de fecha 1 de diciem bre de 1989, no se recoge en la  presente Ley.



La inexistencia de una conceptuación unívoca, que dificulta la apro
ximación al hecho comarcal, no debe ocultar, en definitiva, la convenien
cia y posibilidad de comarcalizar en orden a la implementación de m edi
das coordinadas de planificación y gestión territorial.

El nivel comarcal ofrece un marco adecuado a la realidad, tanto para 
la racionalización y coordinación de las actuaciones con incidencia terri
torial (planes y programas de infraestructura, equipamiento, planeamien
to...), como para la cooperación intermunicipal en la gestión de los servi
cios o dotaciones que requieran un nivel de población superior.

De las dos alternativas, que resumen las posibilidades de opción de 
la Comunidad Autónoma en la incorporación de este nivel o escala terri
torial, la comarca como Ente local o como unidad territorial de planifica
ción y/o gestión administrativa, la primera, tiene un procedimiento más 
complejo y mayores dificultades para llegar a convertirse en una realidad 
jurídicoorganizativa que opere en la práctica sobre el territorio, precisa
mente porque implica una reestructuración del esquema de organización 
territorial y competencial de las Administraciones Públicas.

Por diversas circunstancias, derivadas de las propias peculiaridades 
de la Comunidad Autónoma vasca, el papel de los Territorios Históricos, 
su inherente concentración de competencias, la escasa tradición comar
cal, el tamaño relativamente pequeño de las provincias vascas, una ato
mización municipal que provoca la resistencia a la agrupación por miedo 
a la pérdida de autonomía, aparte de las dificultades políticas, desde el 
punto de vista de su creación como Ente local de carácter jurídico-admi- 
nistrativo, la opción comarcalizadora se presenta considerablemente difí
cil en el País Vasco.

Una altemativa, factible desde la reaUdad actual, pasaría por el esta
blecimiento de ámbitos comarcales sobre los que desarrollar la planifica
ción integrada supramunicipal -prevista en la Ley de Ordenación Territo
rial del País V asco-, así com o la acción pública desde los d istintos 
niveles de la Administración.

La configuración de la comarca como unidad territorial parece, por 
tanto, al menos a corto e incluso medio plazo, la opción más viable en el 
esquema de organización territorial-administrativo actual, pudiendo, en el 
caso de que exista voluntad política para su institucionalización, confor
mar un primer paso en la creación de la comarca como Ente local.
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La organización jurídica 
del espacio medieval guipuzcoano: 

De la tierra y el valle 
al alfoz de la villa y la comarca

JO SÉ LU IS D E  ORELLA UNZUÉ

CATEDRÁTICO D E HISTORIA MEDIEVAL, 
UNIVERSIDAD DE DEUSTO. SAN SEBASTIÁN

0. Urbanism o

Concepto:
Es una disciplina de reciente formulación que tiene por objeto el 

estudio de la organización, definición y determinación de los ambientes 
urbanos, tanto en su aspecto físico como en el jurídico, esto es, de las 
normas que explican y regulan los modos y las formas en que se asientan 
en el territorio.

Segiín P iccinato es el estudio general de las condiciones, de las 
manifestaciones y de las necesidades de vida y de desarrollo de las ciuda
des.

En la actualidad los límites entre arquitectura y urbanismo no siem
pre resultan claros.

1. Guipúzcoa preurbana

l.- Castillos y tenencias navarras en Guipúzcoa.
La conquista de Alfonso VIH en la campaña de 1200, tras la muerte 

de Ricardo Corazón de León el 6 de abril de 1199, con notable pérdida 
para su cuñado y rey de Navarra Sancho VII el fuerte, da pie para un 
estudio de los núcleos de poblaciones de Guipúzcoa.



Según Ximenez de Rada, Alfonso V ili ganó San Sebastián, Fuente- 
rrabia, Beloagam (castillo Veloaga en el valle de Oyarzun), Zequiategui, 
Aizcorroz (en el valle de Lénìz, en el monte Aitzorroz), Arlucea, Azpro- 
cia, Vitoria la Vieja, Marañón, Eiousa, Athavit, Irurita, San Vicente de 
Atana y Santa Cruz. D ice textualm ente: (R .X im eniii de Rada: Opera 
praecipua De Rebus Hispaniae, lib. VII, cap. XXXIII)

“Obtinuit itaque Rex nobilis Aldefonsus Victoriam, Aluvam et Gui- 
puzcuam, et earum terrarum munitiones et castra, praeter Trevennium 
quod fuit postea commutatione Izurae datum sibi, Mirandam etiam dedit 
commutatione simili pro Portella, Sanctum Sebastianum, Fontem Rapi- 
dum, Beloagam, Zeguitagui, Aircorroz, Asiuceam, Arzorotiam, Victo
riam Veterem, M aranionem, Aussam, Athavit, Iruritam  et Sanctum 
Vicentium acquisivit”.

José Luis B anùs y A g u irre  da una interpretación toponím ica de 
estos lugares identificando A thavit con Ataun siguiendo en esto a Goro- 
sabel, Elosua con Elousa, en el barrio de San Andrés de Vergata, entre 
ésta y Azcoitia, en la divisoria entre el Urola y el Deva; más aún, siguien
do las crónicas de la época y otros testimonios, amplía el número y los 
nombres de los castillos guipuzcoanos, organizándolos de la siguiente 
manera:

a) Un grupo de tres castillos sobre la costa entre el Urum ea y el 
Bidasoa: San Sebastián, Fuenterrabía y Veloaga. b) Otro grupo de tres en 
la cuenca alta del Oria en las líneas naturales de penetración desde Nava
rra a Guipúzcoa y en concreto al valle del Urola: Ataun, Asua, Mendicu- 
te. c) Otro grupo de tres castillos en el valle alto del Deva: Aizcorroz, 
Arrasate y Elosua.

“Históricamente, sigue Banús, tenemos un documento que testifica 
cual era la división de Guipúzcoa en Universidades, antes de que apare
ciera el municipio propiamente dicho, es decir, en la etapa pre-municipal. 
Es el supuesto documento de 1027 de restauración del Obispado de Pam
plona y demarcación de su diócesis por Sancho el M ayor de Navarra. 
Documento apócrifo, pero cuya falsificación es evidentemente muy anti
gua, en forma tal, que a los efectos que lo vamos a estudiar aquí es de 
plena credibilidad”.

Según este documento Guipúzcoa estaba dividida en las universida
des siguientes: O yarzun, H ernani, B erástegui, O zue, A reria, Goyaz, 
Regil, Sayaz, Iraurgui, Iziar, M arquina, Vergara, Leniz y el valle de 
Oñate bajo señorío particular y no de realengo.



2. División de Guipúzcoa en valles y corriedos

Sin embargo la existencia de los valles guipuzcoanos nos consta por 
la articulación episcopal medieval y por la territorialización de los dialec
tos del euskara.

La escritura de dotación de la catedral de Pamplona datada en 1027 
aunque es una falsificación del siglo XIII, detalla los valles de que se 
integra la demarcación episcopal. Entre los valles señalados están los de: 
Berástegui, Araría, Hemani, Sayaz, Iciar, Iraurgui, Goyaz, Regil, Aulia u 
Oria, Cizurquil que conformarían la tierra de Guipúzcoa. A estos valles 
habría que añadir en la parte oríental el valle de Oyarzun y en la occiden
tal estarían Mendaro, Marquina, Vergara y Leniz.

Por su parte Sebastián  de Insausti dentro de una organización ju rí
dica del espacio  cree que G uipúzcoa estaba  d iv id ida  en  los valles 
siguientes:

1- Valle de Oyarzun con los territorios de Irún, Fuenterrabía, Lezo, 
Pasajes de San Juan, Oyarzun y Rentería.

2- Valle del Urumea o Hemani con los territoríos entre el Um m ea y el 
Oria como San Sebastián, Hemani, Umieta, Lasarte, Usúrbil y Orio.

3® Valle de M arquina con los términos de Elgoibar, Placencia y Eibar. 
Este valle se disolvió con el nacimiento de las villas.

4- Valle de Iraurgui con los términos de Azpeitia y Azkoitia.

5- Valle de Leniz con los términos de Mondragón, Salinas, Arechavale- 
ta y Escoriaza.

6- Valle de Sayaz extendido desde la orilla izquierda del Oria (esto es la 
universidad de Aya) hasta el límite occidental en Zumaya, y con los 
térm inos de A ya-Laurgain, Zarauz, G uetaria-A zquizu, Zum aya, 
Oiquina, Cestona, A izama y Aizamazabal y como probables Regil, 
Vidania, Goyaz, B eizam a y A lbistur (que más tarde form aran la 
alcaldía de Sayaz).

7- Valle de Iciar con Motrico, Deva y Mendaro.

8° Valle de Bozue m ayor y m enor. El m ayor con los territo rios de 
Am ézqueta, A balcisqueta, O rendain, Icazteguieta , B aliarrain. Y 
Bozue menor con Villafranca, Alzaga, Arama, Ataun, Beasam, Gain- 
za, Isasondo, Lazcano, Legorreta y Zaldivia.



9- Parzoneria de A lzania con Segura, Cegam a, Idiazabal, Ursuarán, 
Legazpia, C erain y la alcaldía de A rería (Zum árraga, V illarreal, 
Ormaiztegui, Ezquioga, Ichaso y Mutiloa).

10- Zumabazarrea que se extendía a Tolosa y a los pueblos del entorno 
como Berástegui, Eldua, Elduayen, Berrobi, Ibarra, Gaztelu, Leabu- 
ru. Oreja, Lizarza y Belaunsa.

11- Emiobea con el territorio entre Tolosa y Hemani y con Anoeta, Her- 
nialde, Irura, Amasa-Villabona, Cizurquil, Alquiza, Larraul, Asteasu, 
Aduna, Soravilla-Andoain, Um ieta y parte de Astigarraga.

12- Entre valles, específicamente entre Leniz y M arquina con los territo
rios de Vergara, Anzuola-Usarraga, San Prudencio, Mártires, Elgueta 
y Angiózar.

División eclesiástica de Guipúzcoa

Desde el punto de vista eclesiástico tenemos que ver la diferencia
ción de diócesis (Calahorra, Pamplona y Bayona), lo mismo que señalar 
los corriedos y parroquias en que se organizaba la vida religiosa en la 
Provincia.

-  El obispado de Bayona se extiende dentro de Guipúzcoa confor
mando el arciprestazgo menor y ocupando el valle de Oyarzun, el valle 
de Hemani, de Em iobea, Sayaz, Iciar, Iraurgui y la alcaldía m ayor de 
Goyaz. En 1566 el Papa Pió V concedió a Felipe II que el arciprestazgo 
menor de Guipúzcoa juntam ente con los territorios de los valles altonava- 
rros de Lesaca, Goizueta, Santesteban, Elizondo y Urdax hasta el puerto 
de Belate pasasen a la diócesis de Pamplona.

-  El obispado de Calahorra tiene en Guipúzcoa dos arciprestazgos: 
a) el de Leniz con las parroquias de Mondragón, Salinas, Arechavaleta, 
Escoriaza y otras anteiglesias rurales. Se subdivide en la vicaría de Mon
dragón (Elgueta y Angiózar) y la vicaría de Vergara y Anzuola. b) Arci
prestazgo de Tavira de Durango con dos vicarías: la de Durango y la de 
Elgoibar que se centra en el valle de M arquina con los términos de Elgoi- 
bar, Placencia y Eibar.

-  El obispado de Pamplona tiene el arciprestazgo m ayor de Guipúz
coa que se articula en corriedos. C orriedo es el conjunto de iglesias 
parroquiales que se unían para pagar el tributo episcopal como reconoci



miento de la autoridad. El corriedo se emregaba anualmeme coincidiendo 
con la visita pastoral. Las ocho libras del corriedo eran pagadas por el 
conjunto de parroquias que formaban una demarcación administrativa. El 
arciprestazgo mayor de Guipúzcoa se dividía en diez corriedos y un cuar
to. Según la distribución del año 1350 los corriedos eran los siguientes:

-  Segura: incluía las iglesias de Segura, Idiaçabal, Ataun, Olaberria, Laz
cano y Villafranca.

-  Zozue: con las iglesias de Icassondo, Leguata, Icaztagueta, Alegría, 
Oriendayn, Amézqueta, Anazqueta (Abalcisqueta) VaUarran, Gaynça, 
Arama, Alçaga, Compayn (Zaldivia), Alço, Olaçabal.

-  G astaynaga: C eguam a, C eraym , M utiloa, Yesso, A lgaym  (G aviria), 
Ezquiaga, A riarayn, O rm azteguy, B eassayn.

-  Val de Soreasu: Soreasso (Azpeitia) y Evalda (Azcoitia).

-  de la Sierra: Alviçur, Ereçil, Bidania, Goyaz y Bayçama.

-  Motricu: Motricu y M ontréal (Deva).

-  Guetaria: Guetaria, Zumaya, Zarauz, Haya, Hayçama, Hayçamaçaval.

-  Sanctus M ilianus (Erniobea): A stiasoa, Larraul, A quca (A lquiza), 
Urruyneta, Emialde, Ayndayn, Villabona, Irrurra.

-  Tolosa (Dividido en dos medios de los cuales uno es Zumabazarrea): 
Tolosa, A noeta, Zam a, Yurre, L içarça, G aztelu, O rexa, Leyaburu, 
Belança, Berrobi, Lascoayn.

-  Berástegui: (medio corriedo que quedó convertido en un cuarto cuando 
se le segregaron Leiza y Areso): Blasteguy, Aresso, Leyça, Ledayon 
(Elduayen).

-  San Sebastián: Sanctus Sebastianus, Sancta María, San Vicente, Hem a
ni, Astigarraga, Lasarte, Usúrbil, Orio.

Conclusión

Los límites de la diócesis de Pamplona los describe A. M añaricua 
con estas palabras; “por la costa hasta Motrico que pertenecía a Pamplo
na, seguía después en dirección Sur e internándose hacia Deva por los 
pueblos de Astigarribia (Calahorra), Mendaro, Alzóla (Pamplona), cruza
do el curso del Deva por las proximidades de Elgoibar que quedaba para 
Calahorra. Pasado el Deva la línea seguía la serie de montañas que sepa-



ran los valles comprendidos entre los ríos Deva y Urola hasta llegar al 
puerto de San Adrián. Desde este puerto la divisoria seguía el límite 
actual de las provincias de Navarra y Alava hasta llegar a la sierra de 
Codés con sus pueblos que quedaban para Calahorra”

2. C ausas de la fundación de las villas guípuzcoanas

1. Causas demográficas
2. Causas económicas
3. Causas políticas
4. Causas jurídicas

A la hora de estudiar las causas que motivaron la fundación de estas 
villas y la aplicación de los diversos fueros, debemos preguntamos por 
las causas demográficas, económicas, políticas y jurídicas:

-  Demográficas: El auge poblacional europeo encuentra su cénit 
hacia el final del siglo Xlll, pero ciertamente no retrocede ostensiblemen
te hasta la peste negra de 1348, sucesivam ente repetida en Navarra, 
según los estudios de C a rra sc o  y Z ab a lo  Z ab a leg u i, en la segunda 
mitad del siglo XIV. Para la aparición de la peste negra se han fundado ya 
cerca de veinte villas guipuzcoanas. Las crisis agrícolas y los cambios 
climáticos difícilmente pudieron afectar a una pequeña población reparti
da en tan extenso territorio. Por lo tanto podemos afirmar que el creci
miento demográfico europeo de finales del siglo Xlll no tuvo razón de 
detenerse y siguió condicionando la creación de villas guipuzcoanas 
hasta la peste negra de 1348.

-  Económicas: Desde que Alfonso VIH se posesionó en 1200 de la 
p rov incia  de G uipúzcoa quiso  llev ar adelan te su p o lítica  m arinera 
comenzada ya en 1163 con la fundación de Castro Urdiales sobre fuero 
de Logroño. En 1187 recibió fuero Santander, en 1200 Laredo. Los reyes 
castellanos proseguirán su política marinera fundando San Vicente de la 
Barquera en 1210, bajo fuero de San Sebastián. La razón de estas funda
ciones estriba en el control de los puertos de exportación de la lana caste
llana, que en competencia con la inglesa, debe llegar a los centros de 
manufacturación de los Países Bajos. La creación de la Mesta, en 1273, 
lo mismo que la organización de los puertos vascos de la Hermandad de 
las Marismas en 1296, no están separadas de estas causas económicas 
que llevan a los reyes castellanos a m ultiplicar la fundación de villas gui
puzcoanas, siguiendo los ríos, y los pasos naturales desde los puertos 
marineros a la meseta.



-  Políticas: A esta necesidad de puertos de importación y exporta
ción hay que añadir la necesidad que los reyes castellanos, desde Alfonso 
VIH, tienen de asegurar la posesión y la colonización de Guipúzcoa, paso 
obligado terrestre de intercomunicación con la Gascuña y la Aquitania, 
territorios apetecidos por la promesa de dote de la consorte regia Eleonor.

Con esto se cerraba políticamente el paso y las ambiciones navarras 
de salida al mar, encerrando a Navarra en las montañas. Además se seña
laban tajantemente las fronteras tanto con Navarra como con el Señorío 
de Vizcaya, con esta línea de villas fundadas.

-  Jurídicas: Guipúzcoa era lugar de donaciones episcopales y aba
dengos. El rey con la creación de las villas demostraba y reafirmaba su 
derecho de realengo en todo el territorio. La fundación de villas y el 
asentamiento del realengo, comportaba la disminución del abadengo y 
del solariego, y ésto a la larga comportaba el favorecimiento de una clase 
social, urbana y m anufacturera, exportadora y m ercantil, contrapunto 
interesante para el control de la nobleza. La creación de villas en realen
go comportaba la determinación de unos impuestos y de unos oficiales 
reales, como prestameros y recaudadores, merinos o seniores civitatis 
que engrosarían el poder económico y jurídico del rey. Además, en el 
caso de Guipúzcoa, hay que afirmar que prácticamente todo el territorio 
quedó en manos del realengo, por quedar bajo el control de la jurisdic
ción urbana de las diversas villas toda la provincia si exceptuamos el 
señorío de Oñate y las tres alcaldías mayores de Sayaz, Aiztondo y Are
na.

3. Períodos de fundación de las villas guipuzcoanas

1. Hasta la segunda mitad del siglo XIII
2. Bajo Alfonso X el Sabio
3. Bajo Alfonso XI
4. Ultimas villas medievales del siglo XIV
5. Razones económicas y demográficas de las desanexiones de 1615.

A la hora de estudiar las villas guipuzcoanas y su régimen jurídico 
vemos la existencia de unos criterios ordenadores o constantes que nos 
permiten señalar unos períodos de constitución.

1) Hasta mitad del siglo Xlll. Se fundan cinco villas, todas ellas cos
teras, todas bajo el fuero de San Sebastián, y esto independientemente



que sean fundadas por reyes de estirpe navarra como Sancho el Sabio de 
Navarra, o por reyes castellanos como Alfonso VIH de Castilla o Fem an
do III. Las villas fundadas en este período son: San Sebastián  en 1180, 
con fuero de Jaca-Estella y por Sancho el Sabio de Navarra, G uetaria , 
con anterioridad a 1200, por rey navarro y bajo fuero de San Sebastián. 
No se conserva el diploma original, pero sí la confirmación de Alfonso 
VIH del primero de setiembre de 1209; F u en te rrab ía  a la que Alfonso 
VIH de CastiHa le concede el fuero de San Sebastián el 18 de abril de 
1203; M otrico  poblada a fuero de San Sebastián probablem ente por 
Alfonso VIII en la m isma fecha que confirm aba el fuero a Guetaria; 
Z arauz fundada por Femando III, con fuero de San Sebastián el ventio- 
cho de setiembre de 1237.

2) Bajo Alfonso X el Sabio y anteriores a Alfonso XI. Son seis viHas 
creadas todas ellas a fuero de Vitoria. Tolosa el trece de setiembre de 
1256, a fuero de Vitoria y en situación de abrir los puertos del m ar al 
interior, ya que en ese mismo año y por idénticas razones funda Segura y 
V illafranca de O rdicia . Pocos años después y con el objetivo de abrir 
otra m ta hacia la meseta y de defender la frontera occidental de la pro
vincia funda M ondragón el quince de mayo de 1260, y V ergara el trein
ta de juho  de 1268. Años más tarde Fem ando IV bajo fuero de Vitoria, 
crea la villa de A zpeitia el veinte de febrero de 1310.

3) Bajo Alfonso XI se produce otra oleada de fundación de viHas 
guipuzcoanas, nueve villas en total, bajo el fuero de San Sebastián, dos 
de ellas, las marítimas, y bajo el fuero de Logroño, en sus diversas for
mulaciones de Vitoria o Mondragón, las otras siete restantes. R en tería  o 
ViUanueva de Oiarso, bajo fuero de San Sebastián, el cinco de abril de 
1320; Azcoitia o San M artín de Iraurgui bajo fuero de M ondragón, el 
cuatro de enero de 1324; Salinas de Leniz aunque no conserve su carta 
fundacional, parece ser aforada en 1331, a fuero de Mondragón según el 
diploma de Enrique III del treinta de enero de 1340; E lgueta con carta 
puebla del trece de setiembre de 1335 sobre fuero de Mondragón; Mon- 
real de Deva fundada a fuero de Vitoria el diecisiete de junio de 1343. 
De esta m ism a época es P lacen c ia  de S o ra lu ce  aforada a fuero de 
Logroño el quince de octubre de 1343; E ib a r  o ViUanueva de San 
Andrés a fuero de Logroño, que, aunque su carta-puebla se haya perdido, 
parece fue dada el cinco de febrero de 1346; E lgo ibar o Villamayor de 
Marquina a fuero de Logroño, a través de Mondragón y firmada el veinte 
de diciembre de 1346; y por fin V illafranca de Z um aya sobre fuero de 
San Sebastián, y con carta puebla firmada el cuatro de julio  de 1347.



4) Ultimos reyes fundadores como Enrique II y Juan I. Son cinco 
villas fundadas a fuero de San Sebastián, las costeras, y a fuero de Logro
ño, a través de la villa más cercana como puede ser Azcoitia y Azpeitia. 
Belmente de U súrbil por Enrique II, a fuero de San Sebastián el once de 
setiembre de 1371; Villareal de San Nicolás de O rlo  fundada por Juan I, 
a fuero de San Sebastián el doce de julio de 1379; H ernan i sobre fuero 
de San Sebastián, fundada hacia 1380; Santa Cruz de C estona sobre 
fuero de Azcoitia por Juan I el quince de setiembre de 1383; y por fin 
Villarreal de U rrechua fundada por Juan I a fuero de Azpeitia el tres de 
octubre de 1383.

5) Ultimo período de creación de villas:

El 1 de julio del año 1614 se enviaba una real cédula al licenciado 
Hemando de Ribera con el encargo de trasladarse a Guipúzcoa y dar eje
cución al envío real del 19 de marzo, del que hace ahora de nuevo un 
detallado recuerdo. Más aún, se afirma que el licenciado Moreno y M ore
da “mi Corregidor de la dicha Provincia de Guipúzcoa nombró por Pro
curador Fiscal para hacer la dicha averiguación a Juan de Izaguirre y se 
mandó citar y se citó al Diputado general de la dicha Provincia y de pedi
mento del dicho Fiscal recibió información de testigos sobre ello, por la 
cual ha constatado que allí no habrá comodidad para verderse jurisdiccio
nes de términos de despoblados...y en cuanto a eximirse lugares de las 
cabezas de sus jurisdicciones, algunos testigos dicen que no saben que 
pueda resultar dello inconveniente y otros que le habrá...e Juan López de 
la Torre en nombre de la Universidad de Andoain y con su poder acudió 
también ante el dicho corregidor e por una petición que presentó dijo que 
a su noticia había venido lo contenido en la dicha mi Cédula...y que por
que era interesado en ello el dicho lugar de Andoain e los demás de las 
jurisdicciones de las dichas villas de la dicha Provincia y querían supli
carme fuese servido de eximirlos de las dichas jurisdicciones, sirviéndo
me por ello con lo que fuese justo ...e  para lo mismo presentaron sus 
poderes ante el dicho C orregidor el valle e tierra de Verastegui y su 
barrio de Eldua, y otros veinte y cuatro lugares de la dicha Provincia...e 
visto asimismo otro memorial de las villas de Azcoitia y Azpeitia en que 
refieren que habiendo considerado la grande utilidad que se seguiría a la 
dicha Provincia de que se eximan sesenta e más lugares que hay en ella 
de los que tienen posibiUdad para ello” .

Por todo ello el rey envía al licenciado para que se puedan entender 
las razones a favor y en contra de la exención, para lo cual deberá oir al



procurador fiscal, a las villas de Azpeitia y Azcoitia y a los lugares que 
quisieren tratar de su exención y “sobre todo recibiréis información con 
testigos desapasionados y sin sospecha que dello sepan y entiendan y que 
se haga el informe firmado de vuestro nombre y signado de Nicolás del 
Moral, escribano ante quien mando pase y se haga lo susodicho”...’’en lo 
cual os ocupareis ochenta días o los que menos fueren menester y lleva
reis de salario en cada uno de ellos mil maravedís y el dicho Nicolás del 
Moral quinientos maravedís allende de los autos y escrituras...y a Pedro 
de Marquina a quien nombró por alguacil que cumpla y egecute vuestros 
mandamientos quinientos maravedís” (AGS. Hacienda, leg. 287).

Ante la llegada del licenciado Hernando de Ribera, la Provincia con
voca una Junta Particular en agosto de 1614 en Vidania que se declara 
neutral ante los dos bloques de villas.

Las diferentes partes actúan ahora sobre el enviado regio. Beasain 
envía una solicitud al rey. En sentido contrario Villafranca dirige al hcen- 
ciado Hernando Ribera una “Provanza” con 22 preguntas que debían ser 
respondidas por las aldeas que desean la independencia (A. M. Ordizia 
Armario III, Libro 1).

El 8 octubre de 1614 Juan de Olano y Sebastián de Arana responden 
ante el licenciado Hernando de R ibera a las preguntas de Villafranca 
(AGS. Hacienda, Leg. 4 fol. 8).

El 26 de enero de 1615 se firma en M adrid el asiento entre la Real 
Hacienda y los lugares de Abalazqueta, Am asa, Am ezqueta, Anoeta, 
Beasain, Zaldibia y Martín Ibáñez de Ubayar en su nombre sobre eximir
los de la villa de Tolosa, obligándose con 25 ducados por cada vecino. 
(AGS. Libros de Mercedes n. 251, 254, 264, 362). (CCPV 111 (1829) 
452).

Asientos parecidos llegan a firmarse con otras aldeas dependientes 
de Segura y de Villafranca. (AGG. Protocolos Legajo 1379 Escribano 
Phelipe de Hercilla).

Se llega a la real cédula dada el 4 de febrero de 1615 por la que se 
concede villazgo a los lugares de Abalcizqueta, Albiztur, Alegría, Alzo, 
Amasa, Amézqueta, Andoain, Anoeta, Baliarrain, Berástegui, Cizurquil, 
Elduayen, Icasteguieta y Orendain como desgajados de Tolosa.

Igualmente a Astigarreta, Cegama, Cerain, Ezquioga, Gudugarreta, 
Idiazabal, M utiloa y Ormaiztegui como segregadas de Segura.



Del m ism o modo las aldeas de A lzaga, A ram a, A taun, Beasain, 
Gainza, Isasondo, Legorreta y Zaldivia como desanexionadas de Villa- 
franca.

Cada una de las aldeas ahora convertidas en villas debía de pagar a 
la real Hacienda la suma de 25 ducados por cada uno de los vecinos de la 
respectiva villa.

El rey comisionó al licenciado Hernando de Rivera como juez de 
comisión para que ejecutoriara dichos privilegios. Este objetivo no lo 
cubrirá hasta finales de enero de 1616.

La ejecución conllevaba la aceptación por la Provincia de los votos 
foguerales que cada aldea tenía y “dándole el asiento que le tocare prefe- 
riendo enttre si el dicho lugar a ottros de la dicha Provincia a quien su 
Magestad ha concedido la misma asempzion conforme a la vecindad que 
cada uno tubiere de manera que el que la tubiere major prefiera al que la 
tubiere menor”.

Aunque en esta ocasión también demandaron el villazgo Irún, Pasa
jes y Anzuola no lo consiguieron sino en años sucesivos.

4. U rbanism o m edieval en G uipúzcoa

l Urbanismo Guipuzcoano:

En la com isa cantábrica (dice B eatriz A rizaga) durante los siglos 
medievales (S.XI-XIV) se fundan unas cien ciudades, de estos núcleos 
corresponden a G uipúzcoa unos 25. Estas villas tienen una estm ctura 
morfológica similar. ¿Cuáles son las claves de este racionalismo y homo- 
geniedad urbanísticas? ¿Existían algunas leyes o tratados teóricos que 
encauzaran la urbanización?

La planta rectangular que luego aparece en la península lo mismo 
que en las bastidas del suroeste francés y algunas zonas de Inglaterra, se 
da con anterioridad en el norte de la península. Comienza en San Sebas
tián, luego en Fuenterrabía. Y no es la geografía la que condiciona la 
planta, sino un previo modelo razionalizado.

La causa de la aplicación del racionalismo urbanístico reside en el 
pensamiento medieval, teocrático y espiritual, para el que el mundo es un 
todo armónico y a poder ser geométrico.



Esto lleva a una racionalización en la elección del fuero de pobla- 
miento y de la familia de fuero elegido sea de la familia de Estella o de la 
familia del fuero de Logroño, mientras que la racionalidad del trazado de 
la cerca, a un reparto igualitario de los solares entre los vecinos como 
aparece en la carta puebla de villarreal de Urrechua. La principal raciona
lidad urbanística la imparte Alfonso X que da las normas para la funda
ción de una villa y que a el se debe la fundación de cinco villas guipuzco
anas tales como Segura, Ordicia, Tolosa, Mondragon y Vergara.

El más antiguo tratadista hispano del urbanismo es Eiximenis en su 
obra La Crestiá. En esta obra el autor catalán aboga por la utilización del 
cuadrado, con cuatro puertas que miran a los cuatro puntos cardinales.

2 El emplazamiento:

-  en las villas del interior el emplazamiento es en los fondos de los valles 
y a orillas de los ríos.

-  en las villas costeras, que son ocho, junto a un buen embarcadero, aun
que el terreno no sea llano.

-  Sólo cuatro villas cam biaron su prim itivo em plazam iento que son: 
Azcoitia, Iciar-Deva, Segura y Usúrbil.

-  La casi totalidad de las villas guipuzcoanas están orientadas Este-Oeste

3 El plano:

Todas las villas guipuzcoanas tienen plano regular.

Las villas guipuzcoanas poseen todos los elementos fundamentales: 
la cerca, el trazado regular, la colocación ordenadora de las iglesias que 
sirven igualmente con su fábrica al fortalecimiento de las cercas o mura
llas. Todo ello con un espacio intraurbano pequeño de una media de 6,4 
Ha.

Pero carecen en la mayoría de los casos del castillo o palacio seño
rial, como también de la división del espacio en barrios o zonas residen
ciales. Y esto porque todos los vecinos son jurídicam ente iguales y por
que el espacio intraurbano es dividido en lotes similares en solares (ocho 
metros de fachada por doce de profundidad). Las villas tenían entre los 
320 solares de D onostia a los 50 solares de E lgueta y de Salinas de



Leniz. Hay dos modelos de villas en razón de los solares. En Azpeitia 
todos los solares son iguales, mientras en Villarreal hay dos modelos de 
solares uno mayor y otro menor que es la mitad del mayor.

4 La muralla:
La definición la da el mismo Alfonso X cuando dice muralla “non 

quiere decir sinon cosa que ciñe en derredor” .

Las características que debe tener las relata el m ismo texto legal 
cuando dice: “desembargadas et libres deben seer las carreras que son 
cerca de los muros de la villa et de las cibdades...de manera que non debe 
hi facer casa nin edificio que las embargue nin se arrime a ello”. Siguen 
Las Partidas afirmando que entre la muralla y la casa debe haber un espa
cio de quince pies para que de esta forma puedan “los homes acorrer et 
guardar los muros de la villa en tiempo de guerra”.

La cerca comportaba no sólo el muro, sino las puertas, torres, fosos, 
barbacanas, alcazares. A veces el muro es doble. Otras veces edificios 
eclesiásticos o civiles formaban parte de los cubos de la muralla.

Se buscaba que un lienzo de la muralla corriera paralelo a un río o a 
una corriente de agua.

La edificación y la conservación de la cerca comportaba un trabajo 
material y unos ingresos económicos que había que prever. A esta difi
cultad sale al paso el texto de las Partidas cuando dice: “A postura et 
nobleza del regno es mantener los castiellos et los muros de las villas...de 
manera que non se derriben nin se desfagan. Et como quier quel pro 
desto pertenesca a todos...si en las cibdades o en las villas do han menes
ter de facer algunas degtas labores...han rendas apartadas de común 
deben hi seer permanentemente despendidas”. Pero si estas entradas no 
fueran previstas “entonces los moradores de aquel logar pechar comunal
mente cada uno por lo que hobiere fasta que ayunten tanta quantia de que 
se pueda complir la labor”. De esta obligación no se excluye ni al caba
llero, ni al clérigo, ni a las viudas ni a los huérfanos. Participaban como 
hemos señalado en los ejemplos guipuzcoanos tanto los vecinos de la 
villa como los moradores de la jurisdicción o arrabales.

Clases de murallas.
-  La muralla romana que se conservaba en algunas civitates episco

pales como Pompeiopolis pudieron ser reutilizadas cuando estos pobla- 
mientos adquirieron una carta puebla y se reconvirtieron en centros urba
nos.



-  Cerca de tierra. El rodear al nuevo poblamiento de una cerca de 
tierra debió ser el modo primitivo de distinguir entre los nuevos poblado
res de los antiguos siervos de la gleba. De tiempo de Sancho el M ayor es 
la muralla de Falencia que no debía ser otra cosa que una cerca de tierra 
elaborada con el arado y las palas y que venía a distinguirse de la cerca 
de canto o muralla nueva. Por ejemplo la cerca que se edificó en León a 
finales del siglo XII se la denomina “murus terrae” .

-  Cerca de cal y canto: aparecen desde finales del siglo XI hasta 
mediados del siglo XII a lo largo de las fronteras entre los reinos cristia
nos y los árabes. En Avila, Segovia, Salamanca, Soria, Sepúlveda, Alma- 
zán. Muchas de estas murallas separaban al poblamiento de los arrabales, 
pero no ofrecían seguridad. Así Pedro López de Ayala en 1366 hablando 
de Burgos nos dice que “la cibdad de Burgos non era estonce bien cerca
da, que avía el muro muy baxo”.

-  Cerca de piedra de sillería. Algunas de estas murallas antiguas fue
ron sustituidas por piedra de sillería a lo largo del siglo XII y durante los 
siglos siguientes. Un ejemplo típico de estas murallas son las de Avila, 
Soria, Salamanca, Zamora. La construcción de la nueva muralla no tenía 
tínicamente finalidad arquitectónica, sino que muchas veces implicaba la 
necesidad de acoger a los habitantes y pobladores que se habían instalado 
fuera de los muros por falta de espacio urbano. La muralla es un elemen
to vivo, en continua transformación creciendo al compás de la propia ciu
dad.

Características de los muros urbanos:

-  Las murallas son elementos vivos y como la cara externa de una 
sociedad demuestra las funciones múltiples que se desarrollan en la pro
pia ciudad: fiscales, militares, económicas, políticas, judiciales, etc.

-  Las murallas definen la existencia de una ciudad o villa burguesa. 
Esto no significa que las civitates episcopales o los burgos, lo mismo que 
las aldeas no puedan tener sus murallas. Pero no hay verdadera villa bur
guesa que no tenga su cerca o muro. Las mismas Partidas dicen “Honor 
debe el rey facer a su tierra et señaladamiente en mandar cercar las cibda- 
des et las villas et los castiellos de buenos muros et de buenas torres, ca 
esto le face seer más noble et mas honrada et mas apuesta”.



-  La muralla es el ropaje extem o que muestra la ciudad a los extran
jeros, comerciantes, peregrinos que venían a la misma. La muralla es la 
que demuestra la personalidad de la urbe. Por las murallas se reconocían 
a las ciudades. Así los viajeros que describían una ciudad, los pintores 
que la dibujaban, los miniaturistas que las representaban lo hacian a tra
vés de sus murallas y desbordando a las mismas, las torres de las iglesias 
o de sus castillos. Abrir las puertas de la muralla comportaba entrar en la 
amistad y en la protección urbana. Y la ciudad se entregaba abriendo sus 
puertas o donando las llaves de las puertas de su muralla. Entregar las lla
ves de la ciudad era entrar en la obediencia de aquel a quien se le entre
gaba tal instrumento. Del mismo modo la ciudad se engalanaba en sus 
muros exteriores para celebrar una visita regia, para demostrar su alegría 
por un matrimonio, una paz o una victoria, así como colgaba sus crespo
nes negros para señalar el luto y el dolor a que estaba sometida ya sea por 
la peste o por el entredicho.

-  La muralla proporciona seguridad a la ciudad o villa burguesa. Las 
mismas Partidas aseveran que la cerca proporcionaba no sólo realce sino 
“grant seguranza et grant amparamiento de todos comunalmente para en 
todo tiempo”.

Esta idea de la seguridad aparece claramente en la carta fundacional 
de 1376 del señor de Vizcaya don Juan al erigir Munguia, Larrabezúa y 
Rigoitia. Mientras que “las ciudades e villas cercadas...pueden los homes 
vivir vienaventuradamente e seguros también en el tiempo de paz como 
en el tiempo de guerra” por otra parte la tierra llana que queda fuera “no 
son bien pobladas e están las casas apartadas unas de otras”.

-  La muralla proporciona a los ruanos la posibilidad de resistir a la 
amenaza exterior y encerrados sobre sí mismos, los burgueses son capa
ces de defender una región al resistir un asedio. Igualmente las puertas de 
las murallas se abren al rey que ha sabido jurar los fueros de la villa, al 
embajador que dem uestra con su com itiva la grandeza del rey al que 
representa.

-  Las murallas son lugares jurídicos y sagrados: El mismo Alfonso 
X en las Partidas dice “Santas cosas son llamadas los muros et las puertas 
de las cibdades e de las villas”. Nadie las puede atravesar sino por sus 
puertas, ya que la muralla es intocable. Más aún, las murallas son lugar 
jurídico ya que en ellas se asienta el tribunal del medianero que imparte 
justicia a los dependientes de diferente jurisdicción, principalmente entre 
los ruanos y los de tierra llana. No es extraño que tras impartida justicia



se localicen cerca de los muros de la ciudad y aún aprovechando parte de 
los lienzos de la muralla, se construyan las cárceles.

-  La muralla diferencia al poblamiento urbano de la tierra llana, de 
la jurisdicción, del alfoz, de los barrios o de los arrabales. Los urbanos 
forman un estamento propio, son ellos libres e ingenuos, tienen un texto 
legal característico que es un fuero de poblamiento; tienen sus propias 
autoridades concejiles, sus propios jueces, sus características actividades 
mercantiles y manufactureras; tienen el monopolio de mercado y de la 
feria, lo mismo que se vanaglorian de sus instrumentos monetarios como 
la letra de feria, la letra de cambio. Los que viven fuera de la cerca son 
los habitantes de la tierra llana. Estos son siervos de la gleba, se rigen por 
el uso y la costumbre, tienen autoridades señoriales o regias. Entre ambos 
mundos hay un abismo, de modo que el fuero de San Sebastián les prohí
be a los navarros ir a poblar dentro de los muros de la ciudad. E igual
mente nos encontramos con ciertas limitaciones que el fuero y los privi
legios de Tolosa ponen a los habitantes de tierra llana que quieran ir a 
poblar la villa.

-  La muralla es un lugar fiscal y comercial, concreto, señalado como 
el idóneo para el intercambio de los productos, para realizar el mercado o 
la feria, para pagar el teloneo, portazgo o peaje por introducir o exportar 
unos productos a la propia ciudad. El hecho de que los mercaderes y los 
gremiales se asentaran en las afueras de la ciudad hará que los diferentes 
engrandecimientos de la muralla urbana pretenda incorporarlos a la vida 
ciudadana. Así alguna de las puertas de la cerca urbana se denomina la 
puerta del mercado y junto al lienzo intem o o externo de muralla urbana 
aparece localizado el mercado o el lugar de la feria. De este modo en las 
puertas de la ciudad se cobraban diferentes clases de impuestos, princi
palmente fiscales y comerciales.

5 La casa urbana:

Estaba edificada sobre un espacio lim itado que en Guipúzcoa se 
denomina “solar guipuzcoano” que consistía en ocho metros de fachada a 
la calle por doce de profundidad. Los materiales más utilizados eran la 
madera de roble o de haya. A partir de finales del siglo XIV las normas 
dadas para el control del bosque y los numerosos incendios ocasionados 
en las villas aconsejaron introducir otros materiales. Las Juntas generales 
de Guipiizcoa comenzaron a premiar con cantidades en metálico a aque
llos que construían sus casas con argamasa y piedra de canto, a veces



también con ladrillo o con verganazo o adobe, esto es, paredes de ramas 
revestidas de barro. De esta norma se exceptuaban las casas torres y los 
palacios, que van a instalar los Parientes Mayores en las ciudades cuando 
se trasladen a ellas, tras el enfrentamiento con las Hermandades de villas.

Las casas urbanas albergaban varias plantas: en la planta de la calle 
se instalaban las cuadras o bodegas, el taller artesano y la escalera de 
ascenso a las habitaciones del piso superior. La habitación principal se 
superponía a la cuadra para aprovechar en inviemo el calor de los anima
les. El ático, el sobrado o la gambara servía para almacenar paja, fruta, 
hortalizas, o m ateria prim a que se elaboraba en el taller. El tejado se 
cubría de tablas de madera entramadas y recubiertas de productos aislan
tes sobre las que se colocaban las tejas o las lajas de piedra.

5. Desaparición de la tierra llana guipuzcoana

1. De la Tierra Llana al alfoz urbano.

Entre los firmantes de las ordenanzas del Doctor Gonzalo Moro de 
1397 y que estaban presentes en el coro de la parroquia de G uetaria 
durante la junta general de la Provincia de Gipuzkoa del 6 de julio de 
1397, nos encontramos con los procuradores de todas las villas, lugares, 
alcaldías y tierra llana de la merindad de Gipuzkoa. Repetidas veces apa
rece en esta ocasión la presencia de la Tierra Llana. En efecto en el proto
colo documental se afirma:

“e queriendo proveer de remedio de justicia la su alta majestad todos 
los vecinos e moradores de la dicha hermandat de Guipúzcoa asi a los de 
las villas de dicha merindat e alcaldías como a los de la tierra llana para 
que todos oviesen una hermandat según solian aver”.

Más tarde se copia la carta escrita por el rey de Castilla al doctor 
Gonzalo Moro en la que se notifica la existencia de unos pobladores de la 
merindad de Guipúzcoa, a los pobladores de la merindad de las villas y 
lugares de la dicha tierra así como de las alcaldías de Sayaz, de Areria y 
de Aiztondo. La carta termina mandando:

“a todos los de la dicha hermandat asi de las villas e lugares como 
de las alcaldías e tierra llana de Guipúzcoa que tengan et guarden et cun- 
plan la hermandat”

Poco después vuelve a afirmarse el hecho de que el doctor Gonzalo 
Moro “fiso juntar aqui en la villa de Guetaria todas las villas et lugares et



alcaldías et tierra llana de toda la dicha merindat de Guipúzcoa por sus 
poderes suficientes”.

Es decir que son cuatro las instituciones que son convocadas y que 
están presentes en las Juntas de Guetaria: las villas, los lugares, las alcal
días y la tierra llana.

1) Villas: Para este momento existían en Gipuzkoa 26 villas funda
das a fuero de Estella-San Sebastian o a fuero de Logroño-Vitoria. De 
estas villas cuatro habían cambiado su primitivo emplazamiento: Azcoi
tia, Iciar, Segura y Usúrbil. Sólo la villa de Iciar estaba lo suficientemen
te lejos como para pretender poblamiento separado de la villa de Deva.

2) A ldeas. A lgunas villas de G uipúzcoa tenían agregadas varias 
aldeas creando un verdadero alfoz o jurisdicción.

Así Tolosa, desde 1374 a 1392, se había agregado a Abalcisqueta, 
Albiztur, Alegría, Alzo, Amasa, Amezqueta, Anoeta, Ballarain, Belanza, 
Berástegui, Berrobi, C izurquil, E lduayen, G aztelu, Hernialde, Ibarra, 
Icasteguieta, Irura, Leabuni, Lizarza, Oreja y Orendain.

Estaban agregadas a Segura desde 1384 con confirmación real dada 
en las cortes de Madrid el 15 de diciembre de 1393, las aldeas de Astiga
rreta, Cegama, Cerain, Gaviria, Gudugarreta, Idiazabal, Legazpia, Muti
loa y Ormaiztegui.

Igualmente las aldeas de Zumarraga y Ezquioga que se agregaron a 
Segura en 1405 eran el alfoz de Villarreal en el momento de las Juntas de 
Guetaria. Zumarraga había estado agregada a Villarreal en 1383, la cual 
recibió la agregación de Ezquioga en 1385.

3) A lcald ías. Se trata, sin duda alguna, com o el m ism o texto lo 
especifica de las alcaldías mayores de Sayaz, Aiztondo y Areria.

4) T ie rra  L lana . Ante la dificultad de encuadrar esta institución 
componente y representada en las Juntas de Guetaria habrá que concluir 
que conforma la Tierra Llana aquel conjunto de aldeas que no están agre
gadas en este momento a ninguna villa. Así por ejemplo los lugares de 
Alzaga, Arama, Ataun, Beasain, Gainza, Isasondo, Legorreta y Zaldivia 
eran en 1397 Tierra Llana aunque dos años después se desgajarían de la 
Tierra Llana para incorporarse a la villa de Villafranca.

Eran también tierra llana nominalmente según las actas de las Juntas 
de Guetaria las colaciones de Andoain y de Umieta. Andoain se agregó a



Tolosa en 1475. Um ieta se descompuso en tres partes que se agregaron a 
San Sebastián (29 casas y la iglesia parroquial), a Hernani (15 casas) y a 
la alcaldía mayor de Aiztondo (6 casas de la parte de Lasarte).

Podemos comprobar lo dicho estudiando los procuradores que están 
presentes a las Juntas de Guetaria de julio de 1397.

Al final de las ordenanzas se afirma que están presentes “todos los 
procuradores de la villas e logares e alcaldías de la dicha tierra de Gui- 
puscoa”. Y se especifica y nombra los procuradores de

-  la villa de San Sebastián (1) año 1180
-  concejo de la villa de Mondragón (9) año 1260
-  concejo de Fuenterrabía (3) año 1203
-  concejo de Villanueva de Oyarzun (13) año 1320
-  concejo de la villa de Tolosa (6) año 1256
-  concejo de la villa de Guetaria (2) año 1200
-  concejo de la villa de Ciumaya (21) ano 1347
-  concejo de la villa de Monterreal de Deva (17) año 1343
-  concejo de la villa de Motrico (4) año 1209
-  concejo de Segura (7) año 1256 
-c o n ce jo d e  Salinas d eL en iz (1 5 )añ o  1331
-  concejo de Salvatierra de Yraurguy (12) año 1310
-  concejo de Sant Andrés de Heybar (19) año 1346
-  concejo de la Villafranca (8) año 1256
-  concejo de la villa d 'E m ani (24) año 1380
-  concejo de Maya
-  concejo de Horio (23) año 1379
-  concejo de Villa M ayor de Marquina (20) año 1346
-  concejo de Belmonte o de Usurbil (22) año 1371
-  concejo de la villa de ^araus (5) año 1237
-  concejo de Santa Cruz de Cestona (25) año 1383
-  moradores de las collaciones de Aindoayn
-  concejo de Plazencia de Soraluce (18) año 1343
-  concejo de la Villanueva de Vergara (10) año 1268
-  concejo de la Villarreal de Urrechuan (26) año 1383
-  concejo de la villa de M iranda de Yrarguy (14) año 1324
-  collación de Urineta



-  alcaldía de Seyas
-  tierra de Asteasu
-  alcaldía de Arería

Algunas conclusiones podemos derivar de este documento: 1) Res
pecto a las villas fundadas todas están presentes menos Iciar fundada en 
1294 y que se había trasladado a Deva en 1343. Tampoco se encuentra 
nominalmente citada la villa de Elgueta fundada en 1335, en los campos 
de Maya. Por lo que habría que identificarla con el concejo de Maya. 2) 
Están presentes las tres alcaldías mayores de Areria, Sayaz y Aiztondo 
(ya que Aiztondo comprendía a varias aldeas entre ellas la más importan
te Asteasu que es la que viene citada). 3) Igualmente están presentes las 
colaciones de Andoain y de Umieta, que son los explícitos pero no úni
cos representantes de la Tierra Llana guipuzcoana.

2 El alfoz urbano como comarca regional.

Tres hechos fundamentales podemos señalar para el proceso de con
solidación de los alfoces urbanos en comarcas. En primer lugar la desa
parición de la Tierra Llana, en segundo lugar la consideración de villazgo 
que adquieren las alcaldías mayores de Guipúzcoa y en tercer lugar la 
segregación de las aldeas que adquieren y compran el título de villazgo 
en 1615.

a) La desaparición de Tierra Llana puede ser ya un hecho a finales 
del siglo XIV y comienzo del siglo XV. Esto no quita el que tardíamente 
en la documentación del siglo XV aparezca residualmente el nombre de 
Tierra Llana.

Como hemos podido observar muchas de esas aldeas que constituían 
la Tierra Llana guipuzcoana van a desaparecer de tal entidad en los años 
finales del siglo XIV.

Andoain recibió el título de villa sin que podamos concretar la fecha.

Um ieta se agregó a las villas de San Sebastián y de Hemani y a la 
alcaldía mayor de Aiztondo.

Las aldeas de Alzaga, Arama, Ataun, Beasain, Gainza, Isasondo, 
Legorreta y Zaldivia se agregaron en 1399 a la villa de Villafranca.

Por privilegio real entraron en 1405 en la agregación de Segura las 
colaciones de Zumarraga, Villarreal y Ezquioga.



b) La consideración de villazgo que adquirieron las alcaldías mayo
res y el valle de Oyarzun.

El valle de Oyarzun por privilegio del rey Juan II dado en Escalona 
el 26 de junio de 1453 concedía la exención y segregación de la tierra de 
Oyarzun, separándola de Villanueva de Oyarso o Rentería. Les concedía 
la institución de los alcaldes los cuales gozaron desde este  m ism o 
momento de la jurisdicción civil y criminal, mero y mixto imperio. Con
cedió igualmente a sus habitantes el fuero, las franquezas, exenciones y 
libertades de la villa de San Sebastián.

La alcaldía de Aiztondo, como las otras tres alcaldías mayores de 
Gipuzkoa son de citación muy antigua, y forman parte de la Hermandad 
de la Provincia desde sus primeraa reuniones. Esta alcaldía incluía a las 
aldeas de Asteasu, Larraul, Soravilla, parte de Um ieta y Astigarraga. La 
cabeza de la alcaldía está en Asteasu donde reside el alcalde mayor

La alcaldía de Areria abarcaba a las aldeas de Lazcano, Olaberria, 
Ichaso y Arriaran. Temporalmente también estuvieron dentro de la alcal
día mayor Gaviria, Zumárraga y Ezquioga.

La alcaldía de Sayaz incluía a las universidades de Aya, Beizama, 
Goyaz, Rexil y Vidania, conocidas como las cinco aldeas de la sierra.

En las alcaldías m ayores el rey nombraba el alcalde mayor, pero 
luego este cargo derivó en alguna de las familias de parientes mayores, 
para, por fin, quedar de libre elección de las aldeas integrantes de la 
alcaldía mayor, por lo que la estructura de las alcaldías mayores no difie
re sustancialmente de las mismas villas.

c) La real cédula del 4 de febrero de 1615 concedía, como hemos 
visto el villazgo a 14 aldeas segregadas de Tolosa, a 8 segregadas de 
Segura y a otras 8 desanexionadas de Villafranca. Cada una de las villas 
adquiere el título tras el correspondiente pago de 25 ducados por cada 
uno de los respectivos vecinos.

Conclusión:

A lo largo de la historia medieval encontramos diferentes instrumen
tos jurídicos que han servido para la comarcalización de la provincia. 
Señalemos algunos de ellos: 1) la división en siete alcaldías de herman
dad, 2) la enumeración de merindades regionales dentro de la Merindad



Mayor de Guipúzcoa 3) el nombramiento de los hasta doce sotomerinos 
que dependían del corregidor, 4) la señalización de los lugares en los que 
se podían celebrar las juntas particulares de Gipuzkoa como eran Basarte 
y Usarraga. 5) la designación de los tres valles en los que se habría de 
turnar, según las ordenanzas de 1457, la celebración de las juntas genera
les de la hermandad, 6) las 18 villas mayores o con derecho a recibir la 
celebración de las Juntas generales, 7) y, por fin, las cuatro villas de 
tanda y de asiento del tribunal del corregidor (Tolosa, San Sebastián, 
Azpeitia y Azcoitia).

La organización del espacio guipuzcoano por medio de un instru
mento jurídico como es la concesión del villazgo ha transformado el pai
saje de la Provincia y ha convertido los antiguos valles en alfoces urba
nos, amphos gracias a las agregaciones, y, finalmente, en jurisdicciones 
de villas de extensión territorial pequeña.

Si las agregaciones urbanas de los siglos XIV-XVI cumph'an un 
papel de comarcalización, la masiva concesión del villazgo de 1615 hace 
necesaria la búsqueda de nuevas fórmulas de articulación. Los demógra
fos y los historiadores de la economía guipuzcoana del Antiguo Régimen 
intentarán configurar comarcas en razón de las exigencias de su propia 
ciencia. Los juristas, sin embargo, encontrarán una división asumible en 
las cuatro comarcas en las que se organiza la elección de los diputados 
provinciales. Pero esto es un tem a que dejo a la consideración de los 
modemistas.
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La Base Geográfica 
de las divisiones intrarregionales

FCO. JAVIER GÓM EZ PIÑEIRO

CATEDÁTICO DE ANÁLISIS G EO G R Á nC O  REGIONAL.
UNIVERSIDAD DE DEUSTO. SAN SEBASTIÁN

La Geografía ha sido posiblemente la primera ciencia que se ocupó 
de conocer la superficie terrestre, sus carácteres y sus contrastres, y la 
que primero intentó descomponerla en unidades menores, basándose en 
rasgos peculiares, en carácteres homogéneos o en las relaciones que se 
producían entre sus elementos constitutivos, al objeto de comprenderla 
mejor y analizarla más científicamente.

Así, en la Antigüedad, el geógrafo griego Estrabón decía “El que 
emprenda la tareas de describir las distintas regiones, presuponga muchos 
principios físicos y matemáticos y que luego elabore su trabajo de acuer
do con esos supuestos y conforme al valor científico de los mismos”. Al 
mismo tiem po señalaba que la división del espacio en regiones debe 
basarse en una serie de elementos: ríos, montañas, mar, pueblos que lo 
habitan, tamaño relativo o figura. Esta preocupación por las divisiones 
del espacio, continuó con los precursores e iniciadores de la geogui' ' 
moderna, como Varenio, Humboldt y Ritter.

Los estudios de localización, de las relaciones espaciales de los 
fenómenos geográficos, de las formas de organización del espacio y de la 
diferenciación del espacio en la superficie terrestre, siempre han estado 
presentes, con diferentes concepciones teóricas y planteamientos metodo
lógicos, tanto en los trabajos de la tradicional Geografía Regional como 
del actual Análisis Geográfico Regional, que recoge las aportaciones de 
la anterior y los nuevos enfoques abstractos, teóricos, analíticos y sisté- 
micos, con preocupaciones referentes a los temas de recursos naturales, 
del paisaje, del medio ambiente y de la ordenación del territorio.



Podemos afirmar que, desde las diferentes tradiciones geográficas, la 
física, la corológica o regional, la espacial, la paisajística, la ecológica, y 
la social, se han realizado im portantes aportaciones al concepto  de 
Región y a sus divisiones menores, como las Comarcas, a lo largo de los 
diferentes paradigmas que se han desarrollado en la Geografía, superando 
ám pliam ente el significado inicial del concepto  de R egión (Regere; 
gobemar, regir) para referirse a diferentes niveles de la división territo
rial, a las relaciones de los seres humanos con el medio, a cuestiones his
tóricas y a la organización del territorio, todo ello enmarcado en diferen
tes escalas de anális is  y con el resu ltado  de varias c lasificaciones 
corológicas según la temática y las necesidades de la investigación.

En el paradigma positivista, que se tradujo en el determ inism o o 
ambientalismo en la Geografía, se desarrollo el concepto de región física, 
identificada con un elemento natural, camo una cuenca hidrográfica o un 
clima.

El historicismo, con el posibilism o (el ser humano elige entre las 
posibilidades que le ofrece el medio), se basó en las regiones naturales, 
resultado de la combinación de varios elementos naturales, si bien pronto 
se pasó a la región geográfica, en la que se tiene en cuenta la acción 
humana sobre el medio natural, a lo largo de la historia. Como derivación 
se trabajó también en las regiones históricas y en las regiones culturales.

El neopositivismo, con la Geografía llamada teórica, cuantitativa o 
Nueva Geografía, concibió la región funcional, según una serie de rela
ciones y flujos socioeconómicos. Al mismo tiempo, se habla de las regio
nes económicas, definidas por variables macroeconómicas; de las regio
nes nodales o polarizadas, organizadas por centros o polos de crecimiento 
y desarrollo; de las regiones plan, o regiones de planificación, en las que 
intervienen criterios políticos para fijar determinadas líneas de actuación; 
de la región sistèmica, formada por uno o varios sistemas; y de las regio
nes político-administrativas.

La Geografía de la Percepción insistió en el tema de las imágenes 
del medio real como clave para entender nuestro comportamiento en el 
espacio geográfico, por lo que primo al espacio percibido, tendiendo a 
planteamientos personales.

El Humanismo nos llevo con la Geografía Humanística al espacio 
vivido en cada momento y circunstancia por el ser humano, al espacio 
subjetivo. La Geografía Radical planteó al espacio geográfico como un



producto social. Hay que recordar que en el paradigma ambientalista o 
determinista, interesaba el estudio de los hechos geográficos, en el histo- 
ricista el espacio es concebido en sentido global, en el neopositivista se 
estudia el espacio en si mismo con sus leyes, distribuciones, asociacio
nes, organización, etc...

En todos estos enfoques se aplicaron una serie de principios funda
mentales: 1) Principio de localización, en un lugar determinado del hecho 
geográfico; 2) Principio de distribución, es decir, el área de extensión del 
hecho geográfico; 3) Principio de generalización, camparando los hechos 
geográficos y viendo las analogías y diferencias existentes; 4) Principio 
de actividad, por el que se tiene en cuenta que todo evoluciona y se trans
forma; 5) Principio de causalidad, por el que se estudian las causas de los 
hechos geográficos; y 6) Principio de conexión, por el que se estudian las 
relaciones y dependencias de unos hechos geográficos con otros. La con
creción de estos principios permitió consolidar tres líneas de análisis geo
gráfico: espacial, ecológico y regional. En este último, primero interesa
ron los hechos geográficos, luego el espacio en si mismo, y ahora se 
recogen todo tipo de planteamientos metodológicos.

Como divisiones intrarregionales o unidades menores de estudio, la 
Geografía ofrece una gran riqueza conceptual. Así tenemos el concepto 
de Comarca, espacio geográfico individualizado por su homogeneidad, 
constituido por una asociación de sitios o parajes contiguos, con una raíz 
geográfica que la caracteriza y en tomo a la cual se ha constituido.

El Sitio es la unidad de menos magnitud en la división del espacio 
geográfico regional. Un conjunto de sitios contiguos de gran similitud 
conforma una comarca.

El Paraje es el sitio nominado y conocido por los lugareños, pudien
do estar o no poblado. El Lugar es el sitio o paraje, con o sin poblamien
to, sin un tamaño determinado. El Entorno es el lugar más próximo más 
familiar, más personal, más inmediato a la persona.

En todas las Regiones, identificadas por ciertos elementos que les 
son propios y que las conform an, aparecen diversas comarcas, sitios, 
parajes, lugares y entornos. Los técnicos desarrollan las Comarcas en los 
espacios regionales actuales con la denaminación de Areas Funcionales, 
considerándolo un nivel intermedio entre la Región y el M unicipio, al 
objeto de garantizar un dinamismo, unos servicios y la correción de las 
posibles deficiencias existentes, en el marco de la Ordenación del Territo



rio. Este es el planteamiento que se ha hecho en las Directrices de Orde
nación del Territorio del País Vasco, que están en fase de discusión y aná
lisis.

En los estudios geográficos españoles son pioneros los trabajos de 
Dantin Cereceda (1913, 1925, 1942) sobre la Región Natural y la clasifi
cación de las R egiones N aturales Españolas; de H ernández Pacheco 
(1932, 1956) que realiza una síntesis fisiográfica y geológica de España 
siguiendo los planteamientos de Danfin; de Revenga Carbonell (1960) 
sobre las Comarcas Geográficas de España; y más recientemente los de 
Solé Sabaris y Vilá Valentí (1960-1964) sobre las características de las 
Regiones Naturales Españolas, con especial atención a las interrelaciones 
entre el medio y los seres humanos.

Otros conceptos que se han manejado han sido los de Región Gené
rica, identificada por la homogeneidad de un elemento constitutivo pre
dominante; el de Región Formal, singularizada por la homogeneidad de 
sus rasgos constitutivos; y el de Región Urbana, espacio organizado por 
una red urbana jerarquizada.

En los estudios clásicos de las regiones y comarcas, se emplea como 
metodología un trabajo en el que, de forma sucesiva, se analiza el medio 
físico, la población y el poblam iento, las actividades económicas, los 
equipamientos, transportes e infraestructuras, y las posibles subdivisiones 
territoriales existentes.

Los nuevos planteamientos sistémicos parten de analizar los factores 
de la organización espacial (naturales, históricos, económicos, sociológi
cos, culturales, jurídicos, administrativos, institucionales) tanto internos 
como extemos, junto con la acción de los agentes públicos y privados y 
los procesos resultantes, para llegar al conocimiento de las estmcturas 
espaciales (distribución de sus elem entos, interrelaciones espaciales, 
especialización, jerarquización, desigualdades, delimitación de áreas fun
cionales, etc), y formulando un diagnóstico Territorial sobre los procesos 
y estructuras dom inantes, la problem ática existente, las tendencias y 
perspectivas y las propuestas de actuación con sus mecanismos de ejecu
ción y control.

El sistema que se estudia en estos planteamientos se define camo un 
conjunto de elementos y sus características, más las relaciones entre los 
elementos y sus características, más las relaciones entre los elementos, 
más las relaciones entre las características. Cuando hablamos de relacio-



nes nos referimos a todo el conjunto posible de interrelaciones, interde
pendencias, interconexiones e interacciones.

Cada elemento del sistema cumple una función que afecta a un cier
to espacio. La posición de los elementos en el conjunto configura una 
trama. Las relaciones que se establecen en virtud de la trama definen una 
estructura. La expresión física del sistema en su forma. El sistema es en 
cada momento el resultado de un proceso, en el que todo se explica en 
referencia a su estado en un momento anterior.

El análisis funcional del sistema tiene por objeto determinar la con
tribución de los elementos a la funcionalidad del conjunto y la posición 
que ocupan en el mismo.

El análisis de la estructura estudia las relaciones en función de la 
trama. El análisis del proceso tiene por objeto explicar los mecanismos 
que rigen la evolución del sistema. La forma se define camo el conjunto 
de los objetos materiales peculiares que reflejan físicamente en el espacio 
las relaciones estructurales.

Las formas se estudian en los modelos territoriales que vienen defi
nidos por la configuración espacial del sistema de asentamientos, por la 
utilización del medio físico y por los procesos de transformación (infra
estructuras, tipos de ocupación, tipo de aprovechamiento, etc.) que sobre 
los mismos se proyectan. Es la expresión física del sistema de relaciones 
técnicas y sociales imperantes. Es la forma de ocupar y utilizar el espa
cio. Es la expresión espacial de un modelo de sociedad.

En estas cuestiones hay que analizar las economías de escala, las de 
aglomeración, las de urbanización, y la incidencia de las nuevas tecnolo
gías.

El sistema Territorial se compone de varios sistemas o subsistemas: 
el del medio físico, el de asentamientos (dentro del cual tenemos el siste
ma de ciudades, los lugares centrales o cabeceras comarcales y los núcle
os rurales) con la población, el productivo, el de conexiones, y el marco 
jurídico, político, administrativo e institucional.

En el análisis de las estructuras territoriales podemos diferenciar tres 
grupos de objetivos:

a) Conocer la estructura espacial de asentamientos y sus interrelaciones, 
señalando jerarquías y conexiones entre los distintos elementos de la 
estructura espacial.



b) Establecer las potencialidades y deficencias existentes en la estructura 
espacial con sus consecuencias económicas.

c) Señalar los elementos fundamentales para determinar las líneas básicas 
de la política territorial (usos del suelo, función de los centros urbanos 
y cabeceras comarcales, actuaciones en infraestructuras y equipamien
tos, implicaciones económicas, etc.).

En los procesos de planificación habrá que seguir un orden: Descrip
ción del sistema; Definición de los objetivos; Propuesta de soluciones; 
Selección de la opción que vamos a desarrollar; Ejecución y procesos de 
control.

Con todo esto tratamos de conseguir una Ordenación del Territorio 
en la que conocemos las necesidades de la población actual y la futura, 
junto con las formas de satisfacerlas, al tiempo que, en lo referente al 
Territorio, aplicamos los conceptos de impacto, Aptitud (para cada uso) y 
capacidad (valoración conjunta de im pacto y aptitud para cada uso o 
actuación).

Personalmente propongo que en los estudios regionales, y comarca
les con sus correspondientes aplicaciones prácticas, se prescinda de crite
rios limitativos y de la insistencia en establecer una serie de Comarcas, 
ya que la experiencia práctica ha puesto de manifiesto sus limitaciones y 
dificultades reales, generando tensiones innecesarias, y se tienda a desa
rrollar.

Análisis Territorial basado en los Sistemas Nodales, en los que tene
mos en cuenta el papel del Territorio, las actividades que se sustentan en 
él, los sectores que se van diferenciando, los efectos de las aglomeracio
nes resultantes tanto en el territorio como en su población, etc.

Se trata de estudiar el Territorio no dividido en diversas unidades 
espaciales, sino en un Sistema de Redes Nodales, cuyos centros o nudos 
supongan unos elem entos de fijación, desarrollo y transform ación del 
espacio geográfico y de sus correspondientes paisajes. La localización de 
la población tiene un papel fundamental para la formación y desarrollo 
del Sistema Nodal. Este debe resultar adecuado para ofrecer la estructura 
de un modelo funcional con referencia a la importancia de los aspectos 
locacionales, en adecuada conjunción con todos los condicionantes que 
afectan a la Ordenación del Territorio.
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La identidad comarcal: 
Una cuestión pendiente

CARM EN USOZ

SOCIÓLOGA.
IKEI (INSTITUTO VASCO DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN

1. Actual orientación de las propuestas de ordenación territorial

Los planes urbanísticos municipales de los años 60 y 70 fueron pla
nes de expansión y crecimiento acordes a la situación que entonces viví
an las ciudades (inmigración, implantación de industrias, etc.) con la con
siguiente demanda urgente de suelo.

El crecimiento de estos años no fue ciertamente equilibrado sino que 
produjo graves déficits en dotaciones, transporte, servicios e infraestruc
turas que intentaron remediarse con los nuevos planes de los años oclien- 
ta. Estos planes nacieron con un doble enfoque: por un lado acabar con 
los mencionados déficits pero también con la pretensión de transformar 
la ciudad según un proyecto positivo de vertebración urbana. En este pro
yecto también se incluían aspectos como la recuperación, protección y 
puesta en valor de los cascos históricos, el tratamiento de áreas en decli
ve, vacíos urbanos y espacios periféricos residuales.

En los años 90 se cuestiona la idoneidad de la gran metrópolis como 
ámbito territorial equilibrado. Situaciones sociales tales como el propio 
deterioro de las grandes aglomeraciones; la saturación del modelo econó
mico que requería la concentración y aglomeración de las industrias; la 
movilidad de la actividad económica; el envejecimiento de la población; 
la preservación de los recursos medioambientales; la telemática y nuevas 
tecnologías que no requieren la concurrencia física en el lugar de trabajo, 
etc. ilustran esta pérdida de protagonismo de las áreas metropolitanas.



Si la gran metrópoli deja de ser el ámbito incondicional para el desa
rrollo, puesto que ya no es preciso la aglomeración, las ciudades interme
dias surgen precisam ente como ámbitos idóneos de cara al equilibrio 
territorial y medioambiental. Sin embargo, como muchas aspiraciones y 
necesidades no puede satisfacerse en el ámbito estrictam ente local, se 
intenta buscar niveles intermedios, que se hacen corresponder con las 
cabeceras comarcales, a fin de que estas concentren equilibradamente la 
oferta de servicios.

Las anteriores experiencias existentes en ordenación territorial de 
carácter supramunicipal, han sido principalm ente de carácter sectorial 
(infraestructuras, servicios sanitarios, educativos, judiciales, etc.) por lo 
que la nueva orientación puede calificarse como novedosa.

Precisamente las recientes Directrices de Ordenación Territorial del 
País Vasco* hablan de la necesidad de desarrollar una nueva cu ltu ra  del 
te rrito rio  para superar el mero resultado de la yuxtaposición de planes 
municipales y políticas sectoriales y menciona también una serie de retos 
a los que debe responder la ordenación en la Comunidad Autónoma de 
Euskadi. Entre estos retos se cita la necesidad de alcanzar un consenso 
amplio entre las diversas instituciones de la vida política y recuperar una 
ilusión colectiva de recualificación del marco urbano aunque mantenién
dose vigente de momento el principio de la competencia municipal en la 
ordenación del territorio.

En definitiva, parece estar bastante claro y es opinión generalizada 
que la ordenación del territorio, para dar una respuesta adecuada a los 
problemas actuales y afrontar con mayores garantías de éxito los retos 
futuros, debe superar la óptica municipal y, al menos en el País Vasco y 
según las orientaciones de las DOT, esta nueva dimensión debe conse
guirse mediante el consenso, la negociación y la concertación entre las 
distintas instituciones.

Entre las áreas de intervención más susceptibles de tener una solu
ción coherente en el planeamiento supramunicipal y, por consiguiente, 
donde cabe pensar que se irán implementando -cuando no se han imple- 
mentado y a - actuaciones concretas, suelen citarse las siguientes:

' G O B IE R N O  V A SC O , D epartam en to  de U rban ism o , V iv ienda y M ed io  Ambiente, 
Directrices de Ordenación Territorial de la Com unidad Autónom a del P a ís Vasco, Vitoria-Gas
teiz, 1994.



el tratamiento de las áreas rurales caracterizadas por el declive eco
nómico, el envejecimiento demográfico, el abandono de los edificios, 
la insuficiencia de dotaciones, las dificultades para el desarrollo endó
geno local en base a los propios recursos por falta de elementos inno
vadores, etc.

el tratamiento del medio físico y la regulación del suelo no urbaniza- 
ble (conservación de valores ecológicos, paisajísticos, recuperación de 
zonas degradadas..)

la ordenación del suelo industrial: identificando lugares estratégicos 
en relación con las infraestructuras regionales básicas, lugares de resi
dencia...

definición de operaciones de vivienda importantes vinculadas a la 
conformación de un determ inado modelo territorial, al crecim iento 
selectivo y con influencia en la conformación del modelo territorial.

la regulación del fenómeno de la segunda residencia.

la ordenación de los equipamientos sanitarios, educativos, judiciales, 
culturales, administrativos, comerciales, etc. cuyo ámbito de influencia 
supera el término municipal y que con frecuencia se acometen a través 
de planes y políticas sectoriales con escasa interrelación.

el diseño de las infraestructuras básicas.

2. Los municipios ante la perspectiva
de una ordenación territorial supramunicipal

Existen dos cuestiones que merecen destacarse ante esta nueva pers
pectiva que se abre. Por un lado, los municipios han venido desempeñan
do un protagonismo si no exclusivo, casi exclusivo en la distribución y 
localización de usos y actividades en su territorio, competencia que de 
momento, tal y como lo reconocen las propias DOT, se mantiene.

Por otro, existe hoy en día una gran pugna entre las áreas urbanas 
por atraer nuevas inversiones productivas que aseguren un desarrollo 
económico futuro, hoy por hoy, incierto. En un m om ento de crisis y 
dechve de sectores productivos muy arraigados en el País Vasco, como 
son el de la siderurgia, el del metal, la pesca, el sector aduanero, etc. que 
han otorgado identidad a muchos municipios, éstos se ven ante el reto de 
atraer nuevas actividades productivas que generen empleo, sustitutorias



de las anteriores, y que sean económicamente rentables para las arcas 
municipales, es decir, que contribuyan vía impositiva. Si se sigue mante
niendo el ámbito municipal como ámbito recaudatorio - y  también distri
butivo- de algunos impuestos, destinar o calificar suelo para usos indus
triales o para equipam ientos no tiene la m ism a repercusión  para la 
hacienda municipal.

Es decir, si desde una óptica supramunicipal y en base a una especia
lización complementaria y a una optimización de recursos, se reconoce 
que un municipio de una comarca -p o r tener mejor suelo, mejor localiza
ción estratégica, mejores comunicaciones, e tc .- es más idóneo que otros 
de la misma comarca para acoger el desarrollo industrial de ésta, mien
tras que el municipio de al lado concentrará los equipamientos sociales, 
la repercusión económica de esta decisión será muy distinta para cada 
uno de estos dos ayuntamientos.

Estas dos cuestiones -com petencia urbanística y recaudatoria- con
viene tenerlas en cuenta a la hora de valorar las oportunidades reales o 
las lim itaciones que pueden surgir para la im plantación de la óptica 
supramunicipal en la ordenación del territorio.

Conformar ese espacio común y la denominada nueva cultura del 
territorio pretendida por las DOT, e impuesta en muchas ocasiones por 
las restricciones presupuestarias que van a exigir una m ayor optimización 
de los recursos, es una tarea compleja y que requiere tiempo. Además, 
teniendo en cuenta que, de momento, el único marco referencial supra
municipal - la s  D O T - es prácticam ente en su generalidad, de carácter 
orientativo, el proceso de com patibilización tiene que ser negociado y 
consensuado entre los municipios.

La concertación se facilitará si los municipios son capaces de deter
minar y otorgarse un objetivo, un proyecto común con el que identificar
se ellos intemamente y que a la vez les sirva para diferenciarse de otros.

Hoy en día bastantes m unicipios han iniciado una andadura para 
conform ar un espacio de referencia com ún (llam ém osle si querem os 
comarca). La creación de Agencias Comarcales de Desarrollo, la realiza
ción de planes estratégicos comarcales, etc. constituyen ejemplos reales 
de que la necesidad de superar la óptica municipal no es solo teórica sino 
un prerrequisito para el tratamiento de muchos problemas y la identifica
ción de nuevas oportunidades de desarrollo. A  pesar de que estos movi
mientos han surgido por iniciativa de los propios ayuntamientos, es decir



respondiendo a decisiones voluntarias y ejerciendo su soberanía, no están 
exentos de dificultades prácticas. Llevar adelante este doble proceso de 
identificación y diferenciación es una tarea ardua y difícil por varios 
motivos, entre los que se pueden citar los siguientes:

1- por la novedad del propio proceso que introduce e impone nuevas for
mas de organizar, gestionar y ejecutar.

2- por el desconocimiento de unos y otros: no es habitual que los ayunta
mientos próxim os hayan creado canales o plataform as estables de 
comunicación

3- por la indeterminación de los límites de ese espacio común ya que 
estos no son estrictos ni cerrados (superposición de distintos ámbitos y 
zonificación: com arcas, áreas funcionales, zonas) y se superponen 
muchas actuaciones.

4“ porque los m unicipios intervinientes participan de situaciones muy 
diversas y heterogéneas (por tamaño, actividades económicas impe
rantes, incidencia de la industrialización, composición demográfica, 
etc.) que les hace tener a su vez proyectos de desarrollo propios dife
rentes, a los que no ven muy claramente la forma de compatibilizar- 
los.

5° porque superar el marco municipal se entiende a veces como la deja
ción de competencias propias y existen reservas para cederlas.

6- porque las necesidades recau d a to rias  de los ayuntamientos pueden 
hacer nacer recelos a la hora de seleccionar los usos del suelo.

7- Porque no se ha educado en la identidad  com arcal.

3. P ropuesta  de actuaciones que pueden ayudar 
a avanzar en la iden tidad  com arcal

Aludiendo de nuevo a las D irectrices de O rdenación Territorial, 
éstas señalan que la dimensión supramunicipal debe conseguirse mante
niendo el respeto de la competencia municipal; coordinando y concertan
do administrativamente y buscando el consenso y el diálogo entre las 
diversas instancias, es decir negociando los objetivos de las actuaciones.

Reconociendo la bondad de estas intenciones no existe la seguridad 
de que éstas sean suficientes si no van reforzadas con actuaciones de 
carácter normativo que propicien la andadura en este sentido.



La búsqueda de complementariedades estratégicas entre vocaciones 
asignadas a las distintas partes del territorio y la superación de los límites 
administrativos de los términos municipales puede verse también facilita
da si se desarrollan estrategias y acciones, algunas de las cuales y a modo 
de propuesta pueden concretarse en las siguientes:

-  dotar a la comarca de organismos de gestión con personalidad jurídica 
diferenciada, dotados de presupuesto propio con funciones y responsa
bilidades bien definidas para que capten e impulsen nuevos proyectos y 
nuevos desarrollos hoy por hoy inexistentes: agencias de desarrollo, 
centros de iniciativas turísticas, centros comarcales de información y 
servicio a pymes, sociedades para la promoción y animación comercial 
de la comarca, etc.

-  establecer canales formales y estables de intercambio técnico creando 
grupos de discusión y trabajo formados por técnicos de los respectivos 
ayuntamientos que conforman el espacio de referencia común.

-  prom ocionar y vender la industria y los servicios de la com arca de 
forma unitaria y diferenciada. Acciones mas concretas pueden ser:

- creación de catálogos conjuntos donde figuran las empresas de la 
comarca

- formación y prom oción conjunta de un patrim onio com arcal de 
suelo (industrial, residencial, equipamientos..)

- asistencia conjunta a ferias, jom adas, etc.

-  ir creando la identidad comarcal mediante:

- la creación de folletos y catálogos de patrimonio cultural, paisajísti
co, itinerarios y actividades de todo tipo (deportivas, culturales, ...) 
que pueden realizarse en los equipamientos comarcales.

- mejorar la red de transporte comarcal de manera que se garantice la 
movilidad inter-municipios.

- crear m edios de com unicación com arcal: revistas, radio, televi
sión,...

- propiciar la organización de actividades com arcales (deportivas, 
culturales,...) en las que se involucren las distintas asociaciones 
existentes en el territorio y la población en general e infantil y juve
nil, en particular.



-  g a r a n t i z a r  a  l o s  h a b i t a n t e s  d e  l a  c o m a r c a  l a  i g u a l d a d  d e  a c c e s o  a  

t o d o s  l o s  e q u i p a m i e n t o s  d e  l o s  m u n i c i p i o s  m i e m b r o s .

- r e c u p e r a r ,  c o n s e r v a r  y  d i f u n d i r  e l  p a t r i m o n i o  n a t u r a l  y  p a i s a j í s t i c o ,  

a r q u i t e c t ó n i c o ,  a r t í s t i c o ,  d e  t r a d i c i o n e s  y  l e y e n d a s ,  f o l k l ó r i c o ,  g a s t r o n ó 

m i c o ,  e t c .  d e  i m p o r t a n c i a  e n  l a  c o m a r c a .
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La comarca en la ordenación 
del Territorio

FERNANDO ONORO PEREZ

ARQUITECTO.
EX-DIRECTOR D E ORDENACION DEL TERRITORIO Y  URBANISMO

DEL GOBIERNO VASCO,

Como introducción a la cuestión “La Comarca y la Ordenación del 
Territorio” quisiera realizar un primer comentario sobre la difícil y com
pleja situación en que la práctica de la Ordenación del Territorio se ha 
desenvuelto hasta el presente en nuestra Comunidad Autónoma. En este 
sentido, mi paso y mi experiencia como responsable de la Dirección de 
Ordenación del Territorio y Urbanism o del Gobierno Vasco, entre los 
años 1987 y 1991, me permitió comprobar y vivir el marco de las limita
ciones tanto jurídicas como instrumentales y profesionales para una prác
tica mínima y racional de la Ordenación del Territorio.

Así resultaba desalentador comprobar como esta práctica de la Orde
nación del Territorio se limitaba fundamentalmente a la evacuación de un 
informe de control previo a la aprobación definitiva de instrumentos de 
planeamiento integral municipal. Instrumentos cuya formulación, desde 
una perspectiva territorial estrictamente municipal, era el resultado de un 
largo proceso de años de duración de trabajo técnico y discusión política. 
Habitualmente estos instrumentos eran conocidos y examinados por pri
mera vez, en el ám bito de la D irección de Ordenación del Territorio, 
justo en el momento de elaborar la ponencia que debía ser sometida a la 
Comisión de Ordenación del Territorio del País Vasco, órgano responsa
ble de la emisión de tales informes.

En este escenario adm inistrativo e institucional se constataba un 
notable vacío y una notoria ausencia de perspectiva territorial estratégica 
y global, que se m anifestaba sobre todo en la carencia de criterios de



actuación y ordenación territorial expresamente formulados, y capaces de 
orientar racionalmente no tanto la evacuación de esos informes realiza
dos en el último momento de la tramitación administrativa como la pro
pia elaboración y formulación de los planes.

No cabe la menor duda de que existía una conciencia generalizada 
en los medios profesionales y administrativos relacionados con el urba
nismo y la Ordenación del Territorio de la necesidad de clarificar jurídi
camente y organizar la competencia institucional de la Ordenación del 
Territorio arbitrando los instrumentos necesarios para ejercerla. La apro
bación, por unanimidad, de la Ley de Ordenación del Territorio del País 
Vasco en 1990, además de ser un claro exponente de esa necesidad, abrió 
el cam ino para una racionalización  del uso del territo rio  en  nuestra 
Comunidad Autónoma, creando unos instrumentos de Ordenación Terri
torial: Las Directrices de Ordenación Territorial actualmente en trámite 
constituyen el primero de ellos.

Quisiera también adelantar que las referencias más específicas que 
sobre la comarca y la Ordenación del Territorio voy a realizar a lo largo 
de mi exposición van a concretarse en el territorio de Gipuzkoa. La moti
vación no es otra que la de tener un conocimiento más cercano a su situa
ción en función de estar desarrollando en la actualidad una labor profe
s ional en cam in ad a  a la re a lizac ió n  de los A vances de los P lanes 
Territoriales Parciales de las Areas Funcionales de Gipuzkoa.

Así pretendo que mi aportación a esta mesa sea la de una reflexión 
primaria sobre la actual situación territorial, sobre cómo se ha llegado a 
ella, sobre cómo ha evolucionado y transformado el gobiem o del territo
rio y del uso del suelo y en qué situación, y qué perspectivas se presentan 
para el futuro.

Quizá una forma de evaluar primariamente la situación actual sea la 
aportación de unos cuantos datos y características ciertamente relevantes 
e identificativas de la reaUdad del desarrollo territorial de Gipuzkoa y sus 
comarcas.

Así podemos comprobar que actualmente las Areas Funcionales de 
Gipuzkoa tienen una población total de 691.885 habs., de los cuales apro
ximadamente 645.000 están emplazados en el medio urbano, y 45.000 en 
el medio mral. La superñcie total del territorio incluido se aproxima a las 
310.000 Has., pero el desarrollo urbano ocupa solamente unas 6.400 Has. 
De ellas 3.000 Has. corresponden a áreas residenciales, 1.700 Has. a sue



los industriales, y 1.700 a equipamientos comunitarios. Es decir, el desa
rrollo urbano se asienta sobre aproximadamente poco más del 3% del 
territorio gipuzkoano.

Este desarrollo está distribuido de forma homogénea y equilibrada 
por el territorio, manteniendo una densidad de población relativamente 
alta y uniformemente distribuida en el conjunto de las comarcas. Esta 
homogeneidad viene m otivada por razones de relativa evidencia. Así, 
estos 691.885 habitantes se asientan en un territorio del que tan solo unos 
100 km2 tiene una pendiente inferior al 15%. (En Holanda, por ejemplo, 
para la misma densidad global el territorio es totalmente llano, lo que nos 
da idea del altísimo grado de concentración en el que estamos sumidos). 
Esta extensión se corresponde con los fondos de los valles en los que se 
asienta de forma casi exclusiva el desarrollo urbano. Coexiste con esta 
distribución de la población en los fondos de los valles una canalización 
preferente del desarrollo hacia las com arcas de Donostialdea y Bajo 
Bidasoa, donde se concentra una población cercana a los 375.000 habi
tantes (el 54% de las A.F. de Gipuzkoa). Esta circunstancia parece debi
da, más que a un especial potencial de crecimiento, a ser la parte de terri
torio guipuzcoano que posee una m ayor reserva y capacidad espacial de 
acogida de desarrollos urbanos por estar dotada de un relieve más suave 
que el de los valles interiores.

En el resto del territorio guipuzcoano la ocupación espacial por el 
desarrollo urbano se ha realizado a lo largo de los estrechos corredores 
que conform an los valles, allí donde hay una m ínim a disponibilidad 
espacial. Ello ha dado lugar a formaciones urbanas por lo general alarga
das y estrechas, comprimidas espacialmente, en las que abundan desarro
llos congestivos con crecimientos en altura. Estas formaciones se presen
tan en m últiples ocasiones sin solución de continuidad, perdiendo y 
desfigurándose lo que en otros tiempos fueron núcleos o desarrollos y 
tejidos urbanos perfectamente aislados y diferenciados.

En el caso de Donostialdea y Bajo Bidasoa esta agregación de desa
rrollos urbanos continuos presenta las características espaciales de una 
formación conurbada, con una identidad funcional integrada.

La comparación del territorio de Gipuzkoa con otras formaciones o 
ciudades de parecido nivel demográfico permite identificar característi
cas peculiares y diferenciadoras.

La organización funcional es una estructura mallada soportada en los



corredores constituidos a partir de los fondos de los valles, y sus conexio
nes transversales, por donde discurren además las principales vías de 
comunicación y en general las grandes infraestructuras.

La concentración del desarrollo urbano en un espacio muy reducido 
ha conservado por otra parte el carácter eminentemente rural del resto del 
territorio, que aparece diferenciado y adscrito al m edio natural. Esta 
peculiar configuración perm ite estab lecer un conjunto de relaciones 
inmediatas entre el medio rural-natural y el medio urbano. Pueden consti
tuirse en uno de los principales activos territoriales específicos del ámbi
to guipuzcoano. Esta circunstancia contrasta de forma llamativa con otras 
estructuras urbanas en formaciones de extensión análoga o tamaño demo
gráfico similar en las que prevalecen estructuras de crecimiento radial o 
en mancha de aceite.

Sin embargo este estado de cosas sucintamente expuesto, es el resul
tado de una gran transformación territorial producida a lo largo de los 
últimos 140 ó 150 años. Transformación urbanizadora y organizadora del 
territorio, que ha acompañado a las oleadas de industrialización del país, 
y que ha producido un crecimiento demográfico que no ha tenido prece
dentes históricos desde la época de las fundaciones m edievales de las 
villas guipuzcoanas.

La población de las Areas Funcionales de Gipuzkoa ha pasado de 
199.643 habs. en 1900 a los 691.885 habs. en 1991. Y en esta transfor
mación urbanizadora se ha producido una alteración de la estructura terri
torial.

La estructura del sistema urbano de Gipuzkoa ha venido transfor
mándose aceleradamente desde un esquema original, constituido por una 
serie de núcleos urbanos aislados interconectados por unas líneas de 
comunicaciones, hacia un sistema integrado de carácter semimetropolita- 
no, consistente en una retícula mallada de ejes de comunicaciones sobre 
los que se superponen corredores de desarrollo urbano que, sin solución 
de continuidad, van absorbiendo y difum inando la anterior estructura 
nucleada.

En el territorio no afectado directamente por el desarrollo urbano se 
constata la existencia de un amplio tejido de asentamientos poblacionales 
menores y redes secundarias de comunicaciones. La importancia de esta 
realidad la denota el hecho de que en algunas zonas sea frecuente que la 
organización administrativa de los términos municipales obedezca a la



pervivencia de esta estructura poblacional original y no al peso cuantitati
vo de los desarrollos demográficos correspondientes a las áreas de creci
miento urbano intensivo de formación más reciente.

La génesis de la estructura administrativa de los actuales términos 
municipales radica de la existencia de esta red de núcleos de población, 
algunos de incipiente carácter urbano. Durante este siglo el fuerte desa
rrollo urbano ha distorsionado sustancialmente esta estructura original. 
Los núcleos estratégicamente situados en los corredores de comunicacio
nes han crecido hasta llegar a solaparse con otros núcleos colindantes, 
generando nuevas form aciones urbanas de carácter supram unicipal, 
mientras que los núcleos situados al margen de los corredores principales 
no han experimentado desarrollo e incluso han disminuido significativa
mente de población.

En el proceso de estructuración y desarrollo urbanístico de Gipuzkoa 
se han producido, a partir de la existencia de unos núcleos de población 
urbana, dos fenómenos paralelos de indudable importancia.

Por un lado, el desarrollo urbano experimentado como crecimiento 
endógeno propio por los núcleos urbanos tradicionales ha sido muy dife
rente en función de la localización concreta de cada uno de los núcleos 
respecto a los corredores básicos de comunicaciones o a su estratégico 
emplazamiento territorial. Así, algunas localidades han multiplicado su 
población y tam año en más de cinco veces desde principios de siglo. 
Otros núcleos tradicionales apenas han crecido o incluso presentan sínto
mas de clara recesión debido a los movimientos migratorios de desplaza
miento poblacional hacia las zonas de más intensa urbanización.

Por otro lado, en paralelo a estos procesos de mayor o menor creci
miento de los núcleos urbanos tradicionales, se ha producido el fenóme
no de la reciente potenciación de nuevas áreas de crecimiento demográ
fico in ten s iv o  con  id en tid ad  p ro p ia  al m argen  de la  ad sc rip c ió n  
administrativa al término municipal que les corresponda.

Esta transformación urbana y territorial acelerada se ha producido 
precisamente en el marco de una organización administrativa, que dio 
lugar a un sistema para el gobierno y organización territorial. Me estoy 
refiriendo a la organización provincial y sus capitales, y a la delimitación 
y definición de los municipios.

La actual delimitación de los términos municipales tiene por tanto su 
origen, como la de los del resto del Estado, en el deslinde realizado el



siglo pasado. En cualquier caso, m aterializada con anterioridad a los 
principales desarrollos urbanos producidos desde entonces.

El crecimiento de las ciudades como consecuencia de las revolucio
nes industriales ha sido efectuado bajo el condicionamiento jurídico-ins- 
titucional que planteaba esta delimitación. Las contradicciones, carencias 
y limitaciones que tal delimitación presenta en la actualidad, en orden a 
una administración eficaz del territorio, son innumerables y de diverso 
tipo. Y ello teniendo en cuenta además la incom parablem ente m ayor 
autonomía municipal que los municipios presentan hoy en día. Todo ello 
provoca que la realidad de los crecimientos y desarrollos urbanos se veri
fique bajo unas pautas difícilm ente encajables en patrones clásicos de 
crecimiento y desarrollo urbano, referidos exclusivamente a las fronteras 
o límites municipales.

Esto ha tenido una doble consecuencia. De una parte la delimitación 
municipal del siglo pasado no ha perm anecido estática en los últimos 
años. Han aparecido, desaparecido, y vuelto a aparecer diversos munici
pios y entidades, en procesos históricos de agregación y desagregación. 
Un ejemplo ilustrativo lo constituyen las operaciones de formaciones y 
desagregaciones municipales más recientes (Mendaro, Lasarte, Astigarra
ga, Altzaga).

De otra parte, los diversos modos de crecim iento urbano han ido 
generando una especial causística y problemática en determinadas áreas 
influenciadas por dos o más términos. La acentuación de la autonomía 
m unicipal, y su traducción específica en la m ateria del planeam iento 
urbanístico, conduce a efectuar una necesaria catalogación de estos 
aspectos y circunstancias, en vistas fundamentalmente a plantear la nece
sidad de su coordinación y compatibilización.

Así una primera caracterización de estas problemáticas podrían ser 
las siguientes:

a) Municipios con cascos o barrios fusionados cuyo límite ha desa
parecido, como consecuencia del desarrollo urbano.

b) Municipios en las zonas o desarrollos urbanos que resultan des
vinculados del núcleo original, por vinculación funcional a otro más pró
ximo.

c) Municipios con núcleo de carácter eminentemente rural, que tie
nen desarrollos urbanos e industriales no dependiente del núcleo princi
pal del mismo, situados en los corredores de comunicaciones.



Además de la problem ática específicam ente creada por los creci
mientos o desarrollos urbanos en relación con los términos municipales 
es necesario señalar el conjunto de enclaves rurales existentes en el terri
torio histórico.

En términos más generales y menos referidos a problemas o cuestio
nes de límites, podríamos decir que existen una serie de áreas en las que 
las problemáticas urbanas de carácter local y ámbito espacial reducido, 
no pueden ser ya enfocadas y resueltas en el ámbito de una única admi
nistración m unicipal. Com o ejem plos más palpables y significativos 
podrían citarse, entre otras, las siguientes problemáticas relacionadas con 
el desarrollo urbano y el planeamiento urbanístico:

-  Desarrollo urbanístico integrado de Hondarribia e Irún.

-  Desarrollo urbanístico integrado del corredor de la N -1 en Larza- 
bal-Arragua (Oiartzun-Rentería y Lezo).

-  Donostia-S.S.-Astigarraga y Hemani. Corredor del Urumea.
-  Tolosa-Ibarra-Belauntza. Planeamiento compatibilizado.

-  Ordizia-Beasain-Lazkao. Planeamiento integrado junto a los tra
mos del valle correspondientes a los municipios de Arama y 01a- 
berría.

-  Planeamiento integrado para Urretxu y Zumárraga.
-  Planeam iento unitario de Deba y la margen izquierda de la ría 

correspondiente a Mutriku.

-  Planeamiento integrado de Eibar-Ermua y los polígonos industria
les de Mallabia.

-  Planeam iento integrado del corredor M ondragón- Aretxabaleta- 
Eskoriatza.

En otro orden de cosas interesa también efectuar unas consideracio
nes acerca de cual ha sido el devenir del bagaje instrumental e institucio
nal y el de carácter legislativo para la regulación y el control de ese desa
rrollo urbano a lo largo de este siglo y medio. En definitiva, cómo ha sido 
gobemado el territorio.

Desde el nacimiento y conformación de la disciplina del Urbanismo, 
también en el siglo pasado, fueron promulgadas leyes para la goberna
ción, control y regulación del crecimiento y la transformación de las ciu
dades. Todas ellas planteadas desde la consideración de las problemáticas 
derivadas de los núcleos habitados urbanos.



Así tenemos la Ley de Expropiación Forzosa (1879), las Leyes de 
Ensanche (1864, 1876, 1892) y sus Reglamentos, las Leyes sobre Obras 
de Saneamiento y Mejora Interior (1895), y finalmente el Estatuto Muni
cipal (1924). Estas leyes que dotan de instrumentos a las ciudades para 
afrontar sus tensiones de crecimiento y modemización sucesiva, se ven 
complementadas por otro tipo de legislaciones que hoy denominaríamos 
de carácter sectorial (legislación sobre viviendas y normativas técnico- 
sanitarias). Con este marco legal tiene lugar la primera industrialización a 
la que acompaña un importante contenido urbanizador del territorio, y las 
primeras emigraciones hacia la ciudad.

Tras la guerra civil se produce una fuerte e intensa oleada de migra
ciones que intentó ser conducida mediante legislaciones especiales para 
grandes ciudades y áres metropolitanas. También se elaboraron y produ
jeron planes que aún sin tener una cobertura legal, intentaron canalizar 
los importantes procesos de urbanización.

En la historia reciente del desarrollo territorial guipuzcoano existen 
antecedentes importantes de planificación urbanística de ámbito provin
cial o supramunicipal.

Así en 1941, la Diputación Provincial de Gipuzkoa en colaboración 
con la Dirección General de Arquitectura inició la redacción de lo que 
sería en 1942 el “Plan de Ordenación de la Provincia de Gipuzkoa”. El 
contenido de este Plan consistía esencialmente en el examen de las cir
cunstancias generales de la provincia y en unos avances de planeamiento 
de sus principales núcleos urbanos. Lo más transcendente de este primer 
intento de ordenación territorial de la provincia más agobiada, en el senti
do urbanístico, de España, es que dio lugar más tarde a la primera Comi
sión Provincial, que se denominó del Plan de Ordenación de Gipuzkoa.

En 1964, Doxiadis Ibérica realizaba el Plan Provincial de Ordena
ción Urbana de Gipuzkoa, por encargo de la Diputación Provincial. El 
Plan basó gran parte de su operatividad en el proceso de desarrollo, remi
tido en general a momentos posteriores, y a la disposición de una impor
tante serie de estudios temáticos que habían de permitir decidir las medi
das adecuadas que el Plan no llegó a proponer. El Plan se elaboró a partir 
de la determinación del espacio aprovechable en la totalidad de la provin
cia, realizado en el estudio de las condiciones existentes. El planteamien
to básico respondió a una idea de protegerlo de una utilización anárquica, 
por medio de una ordenación “cuidadosa y adecuada”. El contexto en que 
se realizó el Plan respondía a un momento conceptual de expansionismo



urbano, llegando a proponer una población para el conjunto de Gipuzkoa 
en el año 1990, de 890.000 habitantes, y de 1.460.000 en el momento de 
saturación total del espacio provincial disponible.

Pero son sin duda las Leyes sobre el Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana las que configuran, determ inan y caracterizan en m ayor 
grado la situación legal y disciplinar para el ejercicio del urbanismo que 
hoy en día se practica.

La Ley del Suelo de 1956, que supone el acta de nacim iento del 
derecho urbanístico español, configura un sistem a legal que permite 
regular y realizar una ordenación de todo el territorio.

La Ley de 1975 refuerza el papel del poder local municipal, que la 
del 56 había iniciado, en la planificación y control del uso del suelo en 
todo el territorio y no sólo de los núcleos habitados.

Es a partir del año 1979, con la formación de los Ayuntamientos 
dem ocráticos, cuando se percibe un im portantísim o ejercicio  de ese 
poder local municipal a través de las políticas urbanísticas. Políticas que 
en muchos casos se convierten en uno de los principales ejes de actua
ción municipal, y que se han traducido disciplinarmente en una genera
ción de planes urbanísticos con una caracterización específica centrada 
en la recuperación morfológica de la ciudad.

La aplicación y puesta en  carga de estas leyes (1956, 1975) ha 
supuesto el otorgamiento y la instrumentación de un papel preeminente al 
planeamiento municipal como expresión de gobiemo del Territorio. Los 
modelos territoriales hoy en día planteados y vigentes se derivan de la 
agregación y yuxtaposición de los planeamientos municipales, si los hay, 
normalmente realizados en distintas épocas históricas, e incluso con arre
glo a leyes distintas.

La reciente reforma de la Ley del Suelo (Texto Refundido de 1992) 
ha venido a reforzar esta visión limitada a las circunscripciones munici
pales, al crear y dotar importantes y necesarios mecanismos de gestión 
urbanística vinculados a decisiones de carácter m unicipal exclusiva
mente.

La transformación institucional producida a partir de la transición 
democrática, y en concreto desde la promulgación de la Constitución, ha 
alterado y matizado de forma sustancial el encaje institucional del ejerci
cio del urbanismo y de la ordenación del territorio. En nuestra Comuni



dad Autónoma, como es sabido, este encuadre institucional se produce en 
el marco del Estatuto de Autonomía de Gernika y la Ley de Territorios 
Históricos.

No es momento de entrar en las cuestiones derivadas de los proble
mas que en su día se generaron por motivo de la organización institucio
nal del Urbanismo y la Ordenación del Territorio en función de la L.T.H. 
Sí merece la pena hacer un comentario acerca de la Ley de Ordenación 
del Territorio de la C.A.V.

La aprobación de la Ley 4/90 de Ordenación del Territorio (L.O.T.) 
del País Vasco, supone la aparición de un importante punto de inflexión 
en la evolución del instrumental para operar en la planificación urbana y 
territorial de la Comunidad Autónoma. La aparición de este texto produ
ce una serie de efectos o consecuencias, tanto de índole jurídica como 
conceptual en la dinámica de la ordenación y planificación urbana, cuyo 
alcance final es difícil aún predecir.

En primer lugar, conviene destacar el hecho de que la aparición de la 
L.O.T. intenta superar la situación de incertidumbre jurídico-institucio- 
nal, derivada de los conflictos expresos a que dieron lugar los Decretos 
de traspasos de competencias derivados de la aplicación de la Ley de 
Territorio Histórico. Esta situación parece haberse cerrado definitivamen
te tras la aprobación de la Ley 5/93 de Julio, del Parlamento Vasco.

En segundo lugar, la L.O.T. conlleva en su desarrollo la creación de 
un marco instrum ental que perm ite superar la situación de aplicación 
transitoria de criterios de aceptación y supervisión territorial del planea
m iento m unicipal. Esta supervisión del p laneam iento que efectúa el 
Gobierno Vasco mediante la técnica del informe vinculante, se ha venido 
realizando durante años en la última fase del proceso de realización del 
planeamiento municipal, y sobre la base de criterios no expresamente 
formulados ni comprendidos en instrumentos de ordenación territorial 
expresa o tácitamente aceptados.

En tercer lugar, a partir de su publicación, la L.O.T. provocó la 
inmediata puesta en funcionamiento de los procesos de elaboración de su 
instrumento clave, las Directrices de ordenación Territorial, y creó el 
marco jurídico necesario para posibilitar que la elaboración de otros ins
trumentos de planificación sectorial, tuviera cobertura territorial en el 
marco de la figura de los Planes Territoriales Sectoriales. Tal sucede en el 
caso de los Planes Territoriales Sectoriales de Suelo Industrial, del Siste
ma General Ferroviario, y de otros que se hayan en curso de elaboración.



En cuarto lugar, la L.O.T. y la consiguiente puesta en m archa del 
proceso de formulación de las Directrices de Ordenación Territorial, con
duce a que determinadas problemáticas y cuestiones incidentes directa
mente sobre el territorio, puedan considerarse y resolverse en un marco y 
desde ópticas de mayor amplitud física y geográfica. Ello toda vez que 
hasta el momento presente el marco de planificación y tratamiento de 
dichas problemáticas de forma integrada se circunscribe al referido del 
planeamiento municipal. Quizá la excesiva rigidez conceptual de la últi
ma generación de planes, las dificultades implícitas a los largos y peno
sos procesos de tramitación, y la gran profusión y pormenorización de 
determinaciones, en m ultitud de ocasiones más allá de las legalmente 
exigidas, han provocado que tal planeamiento se vea superado no pocas 
veces por una realidad desbordante.

La elaboración y aprobación de los instrumentos de Ordenación del 
Territorio creados por la L.O.T. y por su puesta en práctica debe permitir 
la superación de las limitaciones del modelo derivado de los planeamien
tos municipales y deberá provocar también la superación de la problemá
tica que genera la actual delimitación administrativa de los municipios, 
en orden al establecimiento de modelos y opciones territoriales.

En el contexto territorial y urbano antes expuesto es necesario consi
derar que la estructura territorial y urbana que los planeamientos urbanís
ticos deben considerar no sólo depende y está relacionada con los muni
cipios vecinos, sino que debe entenderse definiendo previam ente un 
modelo de conjunto, con unidades amplias de definición de problemas y 
oportunidades territoriales, y cuyo ámbito espacial no se corresponde con 
las actuales demarcaciones municipales.

La provisión de un modelo que supere las limitaciones expuestas, de 
ámbito espacial más cercano al comarcal, puede articularse con la imple- 
mentación del planeam iento territorial que la L.O.T. instrum enta. De 
hecho las Directrices de Ordenación Territorial que actualmente se trami
tan, sitúan como un elemento clave de su modelo territorial, la articula
ción de la escala territorial intermedia en lo que ellas mismas denominan 
como Areas Funcionales. La formulación de los Planes Territoriales Par
ciales para estas Areas delimitadas por las D.O.T. establecerán ese mode
lo de escala comarcal que deberá superar las limitaciones comentadas.

Y yo creo que en este momento es necesario hacer un breve comen
tario final acerca de la articulación, o institucionalización de lo que 
podrían ser administraciones u órganos de gobiem o o gestión de ámbito 
comarcal.



Por un lado, hemos de constatar que ya son cinco los niveles institu
cionales existentes con capacidad de actuación e intervención sobre el 
territorio: el nivel m unicipal, el nivel foral, el nivel de la Comunidad 
Autónoma, el nivel Estatal, y el nivel de la Unión Europea. Todos ellos 
poseen sus administraciones y sus capacidades presupuestarias de inver
sión territorial y social. Es más que dudosa, por tanto, la aparición de otro 
nivel administrativo como pueda ser el comarcal. Sobre todo si se tiene 
en cuenta de un lado la fuerte consolidación, raigambre, y eficacia secu
lar del poder local municipal, y la fluctuación y evolución producida a lo 
largo de los años y siglos de las identidades comarcales. Quiero significar 
con ello, que la evolución histórica ha consolidado más las identidades 
m unicipales que las com arcales, que en cada m om ento histórico han 
podido resultar diferentes, quizá precisamente por su falta de institucio- 
nalización en un poder concreto consolidado.

Además, tal como ha expuesto tan pormenorizadamente mi compa
ñero de mesa el Sr. Goñi, existen multitud, quizás demasiados, instru
mentos legales y jurídicos para dar cabida y solución a casi todas las 
cuestiones que en el orden de la gestión comarcal, y cooperación interins
titucional, puedan suscitarse.

En este sentido sí que se hace necesario un esfuerzo institucional de 
racionalización en la gestión de servicios. Es preciso situar a cada núcleo, 
a cada municipio, en sus coordenadas reales y en sus posibilidades ciertas 
de gestión local, e invertir la actual tendencia al aumento de los términos 
municipales por desagregación de núcleos con identidad propia, en gene
ral de escasa entidad poblacional. Tengo la convicción de que existen fór
mulas alternativas que permiten la gestión descentralizada de determina
das cuestiones que afectan a la vida cotidiana de tales asentamientos. Por 
tanto, no parece necesario proceder a desagregar nuevas formaciones 
municipales que conducen a la creación de nuevas entidades territoriales 
con limitada capacidad de gestión. En todo caso una racionalización de 
los recursos administrativos y territoriales conduciría a procesos inversos 
a la desagregación.

Para finalizar, tengo interés en m ostrarles dos mapas que ilustran 
algunas de las consideraciones de las que les he venido comentando.

El primero de ellos está elaborado a partir del grafiado de los usos 
actuales del suelo en el Area Funcional de Beasain-Zumárraga (Goierri). 
La representación hom ogeneizada de los principales usos urbanos del 
suelo permite constatar algunas cuestiones ya comentadas: el desarrollo



urbano a lo largo de los corredores en los fondos de valle, la urbanización 
sin solución de continuidad entre núcleos urbanos (Ordizia, Lazkao, Bea- 
sain, Olaberria y Zumárraga-Urretxu), la falta de percepción de límites 
físicos municipales (grandes industrias como CAF, y Aristrain se sitúan 
sobre ellos, a caballo entre dos o tres municipios); en definitiva, se cons
tata una realidad urbana que supera las demarcaciones administrativas.

En el segundo mapa, de carácter esquemático, se representan una 
síntesis de las principales opciones y alternativas para la ordenación terri
torial de las Areas Funcionales de Gipuzkoa, planteadas en la elaboración 
de los Estudios Preliminares para la formulación de los Planes Territoria
les Parciales de Gipuzkoa.

Puede com probarse en  el esquem a com o los ám bitos en que se 
encuentran actualmente los desarrollos urbanos intensivos, prefiguran 
unos futuros corredores de desarrollo continuo o semicontinuo.

Las principales vías de comunicación existentes y previstas, sean 
autopistas, autovías con calzada desdobladas, van a configurar un anillo 
en circuito cerrado con sus salidas al exterior de Gipuzkoa. Tres de ellas 
lo serán a través de corredores con desarrollo urbano (Bajo Deba, Alto 
Deba, y Donostialdea-Bajo Bidasoa), y otras tres atravesando el medio 
natural (corredor de Epele, Etxegarate y autovía de Navarra).

En este esquema se plantean unos niveles de reflexión territorial más 
amplia que los que son posibles desde la contemplación simple de las 
estructuras urbanas locales. Deben servir junto a otros elaborados o en 
elaboración, para plantear los modelos territoriales de desarrollo de los 
Planes Territoriales Parciales.

En el esquema se representan los ámbitos espaciales del actual desa
rrollo urbano, las previsiones de crecimiento de los futuros corredores 
metropolitanos, el m odelo de configuración de los canales básicos de 
comunicaciones y las principales piezas territoriales del medio físico- 
rural.

Sobre esta base se detectan, en una primera pasada exploratoria y 
prospectiva, los principales tramos vacantes existentes en los corredores 
y las reservas espaciales más significativas sobre los que se proyectan 
potenciales expectativas de nueva ocupación urbana.

Será sobre estos “ámbitos vacantes o vacíos de oportunidad” sobre 
los que se generarán en el futuro las principales tensiones territoriales.



Sobre estos puntos deberían adoptarse en el futuro importantes decisio
nes de ordenación territorial, cuestiones que en todo caso deberán trans
cender la estricta competencia de las administraciones municipales afec
tadas en cada caso.

Sobre la ocupación de estos espacios estratégicos se podrán plantear 
grandes opciones territoriales altemativas:

-  Programación como áreas de nueva expansión urbana intensiva.

-  Conservación como vacíos urbanos de reserva espacial.

-  Consolidación como espacios de especial protección ambiental a 
conservar en su estado natural.

-  Soluciones mixtas.

Cuestiones, entre otras, tales como los Puertos Deportivos, los Cen
tros Comerciales, los Centros integrados de Transporte, los Grandes polí
gonos industriales y los Grandes Equipamientos, todas ellas de indudable 
repercusión territorial y decisivo impacto funcional, deberán regularse en 
base a su integración en el contexto general de la ordenación territorial 
general y, por supuesto, administrarse desde instancias de la administra
ción de carácter supramunicipal.
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1. La idea de comarca

En Catalunya el nombre de comarca como denominación de un terri
torio que m antiene una cierta hom ogeneidad en sus condiciones del 
medio natural y en sus actividades humanas se remonta a tiempos muy 
lejanos. M arca y comarca significan etimológicamente límite y frontera, 
y la misma Catalunya inicia su historia nacional como marca hispánica 
del reino de los francos. En pergaminos de los siglos IX al XI existen 
denominaciones territoriales que nominalmente coinciden con algunos de 
los actuales nombres de comarcas, el análisis de estos topónimos permite 
afirmar que aluden a algún hecho o característica del relieve, como puede 
ser una depresión, una llanura, una zona montañosa -casos del Valles, 
Bages, Pallars-, mientras que en otros casos se alude a un hecho humano 
como el asentamiento en el territorio de una tribu íbera, asi la Cerdanya 
indica el territorio habitado por los Cerretani y el Bergueda el área de los 
Bergistani.

Las anteriores denominaciones en ningún caso hacían referencia a 
unas divisiones jurídico-adm inistrativas, como fueron a lo largo de la 
Edad Media los condados y vizcondados o las mismas “vegueries” en 
cuya capital se administraba la justicia en nombre del rey, pero irán per
maneciendo en el lenguaje popular como indicación de un territorio que 
presenta unas características fácilmente reconocibles.

Es en el sentido de división natural como el nombre comarca vuelve 
a aparecer en la prim era descripción geográfica de Catalunya realizada 
según los cánones renacentistas inspirados en la Historia Natural de Pli-



nio el Viejo. El jesuita Pere Gil escribe en el año 1600 que Catalunya 
puede dividirse en 27 partes, partidas de tierra, climas o comarcas, de las 
cuales cita sus principales villas y lugares, lo cual permite establecer una 
verdadera delimitación, coincidente en buena parte con áreas fitogeográ- 
ficas distintas, pero también con territorios de influencia de algunas ciu
dades, fuese por razones administrativas -capitales de “veguería” y sedes 
episcopales-, por razones eminentemente mercantiles, o por ambas a la 
vez.

La relación de ámbitos comarcales, no siempre coincidentes con los 
establecidos por Pere Gil, aparece en otros autores de los siglos posterio
res y la localización comarcal sin su delimitación se encuentra también 
impresa en los principales mapas de las escuelas flamencas y francesas. 
Mientras que la división administrativa de las “vegueries” se verá susti
tuida por los corregimientos, las intendencias y ya en el siglo pasado por 
las provincias.

El rechazo de la provincia como división adm inistrativa y la pro
puesta de una organización administrativa comarcal como la más adecua
da a los intereses de Catalunya se acentuará en el último cuarto del siglo 
pasado, al considerar las agrupaciones catalanistas y también los federa
listas que la organización provincial atentaba contra la unidad territorial, 
económica y política de Catalunya. La actuación caciquil y a veces tam
bién despótica de los gobernadores civiles ayudaban a mantener e incre
mentar la reivindicación de una organización comarcal superadora de la 
provincia. En 1883 el proyecto de Constitución del Estado Catalán recla
m aba como órgano interm edio de com unicación y gobiem o entre los 
Municipios y el Estado federal, la comarca o circunscripción; y en 1892, 
el catalanismo conservador en las Bases de Manresa proclama que “La 
división territorial sobre la cual se desarrolla la gradación jerárquica de 
los poderes gubemativo, administrativo y judicial tendrá por fundamento 
la comarca natural y el municipio”.

La comarca es definida en 1892 como una sociedad natural y políti
ca compuesta de la agregación de muchos municipios que radican todos 
ellos en una corta extensión de territorio. Las relaciones de vecindad 
entre sus habitantes conllevan derechos y deberes que reclaman una enti
dad reguladora: la comarca. En la base 10 se precisa que la comarca 
tenga el mayor número de atribuciones administrativas para el gobiemo 
de sus intereses y satisfacción de sus necesidades y que para ejercer sus 
competencias se organice mediante un consejo nombrado por los munici
pios.



A partir de entonces se sucederán las propuestas de delim itación 
comarcal que se pueden dividir en dos grandes grupos, por un lado apare
cen los naturalistas (excursionistas, geólogos, botánicos, etc.) que inten
tan establecer una división com arcal basada en la búsqueda de unas 
características naturales homogéneas, y cuyos elementos determinantes 
deben ser el clima, la litología y la vegetación, los cuales permiten dife
renciar una comarca de las vecinas. Por otro lado están los historicistas 
que buscan en la historia medieval la formación de unos centros de poder 
y de una articulación territorial basada en unas comunicaciones, usos y 
costumbres jurídicas y unas relaciones económicas que perduran a lo 
largo de los siglos y definen una unidad territorial.

La síntesis entre las dos tendencias y su adecuación a las necesida
des reales de la población de los años treinta del presente siglo fue obra 
de la Ponencia del estudio de la división comarcal de Catalunya, creada 
en 1931 y dirigida por el geógrafo Pau Vila, conocedor de las nuevas 
corrientes de la Geografía regional francesa fundada por Paúl Vidal de la 
Blache. La Ponencia basó sus trabajos en la interrelación que existe en un 
territorio de elementos físicos, sociales y económicos, concediendo espe
cial relevancia a las áreas de mercado y a la incidencia territorial de los 
partidos judiciales y de las comunicaciones. Vila escribió que era necesa
rio “preparar un proyecto de una nueva estructuración del país que res
pondiera a las necesidades de la tierra”, y que la nueva división debía 
ajustarse a las necesidades del momento y ser apropiada para el gobierno 
y la administración del país, criterios que implicaban dividir Catalunya 
“en el más pequeño número de demarcaciones, con la finalidad de no 
multiplicar los gastos de la administración” y en estudiar la posibilidad 
de crear superdivisiones que englobaran a varias comarcas.

Los trabajos de la Ponencia finalizaron en 1933, pero la estructura 
administrativa com arcal, debido a los recelos político-adm inistrativos 
que creaba, no sería aprobada hasta 1936 cuando se había iniciado ya la 
guerra civil. En los decretos de su creación se establece que el territorio 
de Catalunya queda dividido en regiones y éstas en comarcas. Regiones y 
comarcas eran órganos descentralizados de la Generalitat de Catalunya y 
carecían de cualquier competencia propia en contraposición a las ideas 
generadas con anterioridad y a las mismas deliberaciones producidas en 
el seno de la Ponencia, muy preocupada por encontrar unos contenidos a 
los continentes que delimitaban.

La pervivencia de la división comarcal de 1936, que dividía Cata
lunya en 9 regiones y 38 comarcas, fue debida fundamentalmente a los



análisis regionales de geógrafos, economistas y planificadores, al papel 
de los dirigentes comarcales de la oposición franquista residentes en las 
ciudades-capital de com arca, a las renovadas corrientes pedagógicas 
impulsoras del conocimiento del medio próximo antes que de los territo
rios lejanos, y a la misma necesidad de replantearse una organización 
administrativa que rompiese las burocratizadas estmcturas provinciales.

2. La nueva organización territorial de 1987

Entre 1975 y 1987 se sucedieron diversas propuestas efectuadas por 
geógrafos, economistas, urbanistas y adm inistrativistas sobre la mejor 
manera de organizar el territorio de la Comunidad Autónoma. Unas pro
puestas eran partidarias del mantenimiento tal cual de la división comar
cal de 1936, mientras que otras, argumentando los cambios económicos y 
sociales acaecidos en cerca de cincuenta años, eran partidarios de una 
nueva propuesta de organización territorial en la que se tuvieran muy en 
cuenta el papel de las nuevas comunicaciones por autopista, la densifica
ción humana de las zonas litorales y los fenómenos de metropolización.

Una propuesta de organización territorial completamente distinta a 
la basada en com arcas es la que form ularon J. C lusa y Ll. Casassas 
(1981) que planteaba el problema de la inadecuación de la organización 
municipal a la realidad del presente y proponían una gradación adminis
trativa basada en las m unicipalias o agrupaciones de m unicipios, las 
regiones o circunscripciones descentralizadas de la Generalitat de Cata
lunya, y la propia administración del Gobiemo Autónomo. A efectos de 
planificación defendían también el reconocimiento de las áreas metropo
litanas de Barcelona y de Tarragona-Reus. Las razones de esta propuesta 
se fundamentaban en la imperiosa necesidad de establecer agrupaciones 
municipales para que todos los Ayuntamientos pudieran suministrar los 
servicios básicos para sus habitantes dentro de un área cuyas distancias y 
tiempos de desplazamiento fueran fáciles en tiempos y costes, cosa que 
era imposible para los pequeños municipios (en 1986, un 59% de los 940 
municipios de Catalunya tenían menos de 1.000 habitantes). Con la for
mación de 127 municipalias, sin necesidad de suprimir los municipios, 
podían resolverse los problemas básicos de la administración local, mien
tras que la comarcalización implicaría la formación de unos nuevos entes 
administrativos que para la realización de funciones descentralizadas de 
la Generalitat se consideran inadecuados, debido a las transformaciones 
sufridas por la red de comunicaciones.



La polém ica entre las diferentes propuestas se calm ó en 1986 al 
empezarse a discutir la organización territorial en el Parlament de Cata
lunya. Entonces quedaron básicamente dos propuestas, la presentada por 
el partido de los socialistas catalanes (PSC-PSOE) y la de los nacionalis
tas de “Convergencia i Unió”. Los socialistas proponían organizar Cata
lunya en municipios, comarcas y regiones. Municipios y comarcas asu
m irían fu n c io n es  de rep re sen ta c ió n  lo ca l y de a r tic u la c ió n  de la 
representación ciudadana, y las regiones funciones de gestión de los ser
vicios públicos más complejos y costosos. Las comarcas serían fruto de 
un proceso gradual de institucionalización que partiría de la iniciativa de 
los alcaldes interesados en formarlas. En el Consejo Comarcal, participa
rían todos los municipios, representados por su alcalde, que dispondría de 
un voto por cada mil habitantes o fracción que residiesen en su munici
pio, con lo cual el alcalde del municipio de más habitantes podría conver
tirse fácilmente en el presidente del Consejo.

La propuesta socialista, inspirada parcialm ente en los sindicatos 
interm unicipales franceses, fortalecía el papel de los m unicipios con 
mayor población y configuraba el ente comarcal como una administra
ción complementaria de la municipal y de la regional, con amplias atribu
ciones en materia de la ordenación del territorio y del fomento de la acti
vidad económica, pero era muy imprecisa en la forma de constituir las 
diferentes comarcas.

El proyecto de “Convergencia i Unió” -q u e  casi íntegramente se 
convirtió en ley en 1987-, presenta un país organizado en municipios, 
comarcas (inicialmente las 38 del año 1936, pero con posibilidades de ser 
modificadas y ampliadas) y en unas futuras regiones, después de quedar 
integrada Catalunya en una sola provincia. La administración comarcal 
está regida por un Consejo Comarcal -co n  un presidente que puede ser 
cualquier consejero-, un gerente ejecutivo nombrado por el presidente y 
una comisión especial de cuentas. El número de miembros del Consejo 
Comarcal oscila entre 19, 25, 33 y 39, según el número de habitantes de 
la comarca y de acuerdo con cuatro categorías: de menos de 50.000 habi
tantes, de 50.001 a 100.000, de 100.001 a 500.000, y de más de 500.000 
habitantes, respectivamente. Los consejeros representantes de cada grupo 
político se distribuyen de acuerdo con un procedimiento que es propor
cional al porcentaje de votos y de regidores de cada partido, coalición, 
federación o agrupación electoral. A más habitantes de una comarca, 
menos consejeros le corresponden en relación al total de la población y 
no todos los municipios tienen un representante en el Consejo, al consi



derarse estos representantes de un partido político en un ente territorial y 
no representantes de un municipio en una comunidad intermunicipal.

Las competencias de la comarca son las que le atribuye el Parlamen
to de Catalunya y pueden referirse a temas como la ordenación del terri
torio y el urbanism o, la sanidad, los servicios sociales, la  cultura, el 
deporte, la enseñanza, la salubridad pública y el medio ambiente. Tam
bién puede recibir competencias delegadas de la Generalitat, de los muni
cipios y de las diputaciones. Las competencias deben estar incluidas en el 
programa de actuación comarcal, que debe determinar los servicios que 
el Consejo ha de ejercer a cuenta de los municipios que no pueden cum
plir con los servicios mínimos obligatorios establecidos por la Ley Muni
cipal, los servicios supramunicipales, determinados servicios municipales 
establecidos m ediante convenio, las obras de infraestructura general o 
complementaria para la prestación de servicios municipales y los crite
rios para realizar los diferentes servicios y financiarlos.

La comarca se convierte así en un segundo escalón de la administra
ción local con funciones de asistencia y cooperación a los municipios que 
lo soliciten en materia jurídicoadministrativa, económica y financiera y 
de obras y servicios, temas sobre los cuales tienen también competencia 
las diputaciones. La comarca debe también ejercer funciones estadísticas 
y establecer una base de datos para integrar la información municipal y 
com arcal. Igualm ente puede recibir com petencias de los m unicipios, 
siempre que éstas le sean transferidas voluntariamente, y tal como se ha 
señalado anteriormente reahzar funciones delegadas de la Generalitat.

En cuanto a los recuros para que la nueva adm inistración pueda 
desempeñar sus competencias, la ley señala las tasas para la prestación de 
servicios, contribuciones especiales, la participación en los ingresos pro
vinciales si asume competencias de las diputaciones, la participación en 
impuestos del Estado y de la GeneraUtat, etc. La realidad en este caso 
concreto es que las comarcas tienen muy poca independencia económica, 
ya que no disponen de instrumentos financieros y tributarios propios y no 
participan de los Fondos de Cooperación estatal. Sus ingresos provienen 
del Fondo de Cooperación Local de Catalunya que distribuye la Genera
litat de Catalunya y de las transferencias realizadas por otras administra
ciones, fundamentalmente de la misma Generalitat, en concepto del pago 
de servicios descentralizados (transferencias finalistas).

El desarrollo de la ley sobre la organización comarcal de Catalunya 
comportó la convocatoria de una consulta municipal para establecer la



adscripción de los municipios a su respectiva comarca y la regulación de 
la Comisión de Delimitación Territorial, necesaria para informar, entre 
otros temas de la modificación del mapa comarcal.

Los resultados de la consulta municipal mostraron que el 88,6% de 
los m unicipios estaban de acuerdo con la adscripción a las m ismas 
comarcas del año 1936. Esta amplia coincidencia debe relacionarse con 
las directrices emanadas de la dirección del partido del Gobiemo de la 
Generalitat a sus militantes con representación municipal, pero también 
con el alto grado de aceptación de las comarcas del año 1936 entre los 
socios de las entidades culturales del país y otras organizaciones sociales 
y políticas, grado de concienciación que fue particularmente reforzado a 
través de los medios de comunicación.

Si se analizan las respuestas negativas de la consulta municipal, o 
bien las respuestas positivas que pedían una posterior modificación del 
ámbito comarcal, se aprecia que las disconformidades o las objecciones 
obedecen, por un lado, a una clara discrepancia política, y por otro, a la 
existencia de nuevas estructuras territoriales y de pequeñas áreas funcio
nales en las zonas fronterizas entre dos o tres comarcas. Estas áreas gra
vitan sobre un lugar central que ejerce de capital y la mayor parte de las 
mismas ya reivindicaban su existencia como comarcas en 1932, casos del 
Moianes, Llu9anes, Banyoles, Pía d ’Urgell, Muntanyes de Prades, etc.

La conformidad con la división de 1936 se dio siempre en el área 
que los geógrafos conocemos como el corazón de la región, mientras que 
las disconformidades suelen aparecer en las áreas periféricas o fronteri
zas, muchas de las cuales presentan dificultades de delimitación.

Respecto a las nuevas áreas que en 1987 deseaban ser reconocidas 
como comarcas, hay que buscar la explicación en la dinámica que la eco
nomía y la sociedad imponen en el territorio, como puede ser el caso de 
determinados municipios de la Costa Brava, el área Norte del Baix Llo- 
bregat, el Garraf (Vilanova i la Geltrú, Sitges) y parte de los municipios 
litorales del Baix Penedés, el área de influencia inmediata de Terrassa, 
etc.

Finalmente existen municipios aislados que pidieron la adscripción a 
una comarca vecina, en razón de lazos funcionales o por intereses econó
micos como algunos municipios vecinos de la comarca del Baix Penedés 
que querían pertenecer a la misma para gozar de la denominación de ori
gen de sus vinos.



Como resultado de la anterior consulta municipal se crearon tres 
nuevas comarcas que quedaban en buena parte justificadas por la intensi
dad de relaciones humanas generadas alrededor de un niicleo principal. 
Estas tres nuevas comarcas son el Pía de l ’Estany cuya capital es Banyo- 
les; el Pía d ’Urgell, capital Mollerussa; y el Alta Ribagorza, capital Pont 
de Suert. Esta última formada solamente por tres municipios, pero que 
por razones de la geografía física se encuentra mucho más vinculada a 
Lleida y al Alto Aragón que no a la antigua capital comarcal Tremp.

En 1988 y tras la consulta electoral, los Consells Comarcals, domi
nados casi enteramente por miembros del partido del Gobiemo autonó
mico, comenzaron una andadura no exenta de problemas y dificultades.

3. Divisiones adnministrativas y divisiones funcionales

La Administración pública que podríamos definir como un complejo 
organizativo y normativo servido por funcionarios, necesita de una base 
territorial para poder ejercer su acción y poner a los administrados en 
relación con los distintos círculos de poder que toda adm inistración 
representa. El territorio, a partir de una cierta dimensión, necesita estar 
organizado y parcelado con el fin de que la adm inistración pueda ser 
ejercida eficazmente desde todos los rincones de un país. Con esta finali
dad el poder se ha preocupado siempre de establecer unas fronteras o 
límites que se corresponden con diferentes niveles de la actuación admi
nistrativa.

Las divisiones adm inistrativas pueden perdurar, en general, a lo 
largo del tiempo, especialmente si los cambios técnicos y económicos 
que la sociedad experimenta son graduales y de poca intensidad. Cuando 
los cambios son importantes y las divisiones administrativas se quieren 
mantener inalterables se producen disfunciones notables entre la organi
zación de la sociedad y la de la Administración, hecho que se traduce en 
un aumento de los costes económicos y sociales, tanto para la propia 
Administración como para los administrados.

Hoy en día, una de las transform aciones más importantes que ha 
experimentado la sociedad es el incremento de la movilidad y de las posi
bilidades de comunicación. Al aumentar la velocidad de los medios de 
transporte, en menos tiempo se pueden alcanzar espacios más alejados, y 
las comunicaciones sean por cable o a través del aire permiten establecer 
redes de relación inmediata que en otros tiempos eran totalmente imposi



bles. Sobre este tema, Paul Claval, en un libro reciente ha escrito que la 
movilidad ha crecido mucho y “la vida no se inscribe en los límites de 
una municipalidad. La proporción de los que tienen el trabajo fuera del 
lugar donde residen no para de crecer. Las compras se hacen en centros 
comerciales que distan algunos kilómetros, frecuentemente más alejados. 
La Administración y la Iglesia se encuentran limitadas y obstruidas por 
unos cuadros territoriales que no convienen a la escala donde hoy se 
desarrolla la vida colectiva” .

La organización territorial del poder y la organización funcional de 
los servicios públicos y de las actividades empresariales no siempre coin
ciden y tampoco tienen por qué hacerlo con exactitud. Friedman y Wea- 
ver escribieron que la organización territorial y la funcional son dos fuer
zas de integración social que se complementan y se religan, a pesar de 
encontrarse en situación de conflicto mutuo: “Las fuerzas territoriales 
derivan de lazos comunes de orden social forjados por la historia dentro 
de una localidad concreta. Los lazos funcionales se basan en el auto inte
rés mutuo... Un orden funcional es siempre jerárquico, acumulando poder 
en la cúspide. Las relaciones territoriales, por otro lado, aunque también 
estarán caracterizadas por desigualdades de poder, se encuentran atempe
radas por derechos y obligaciones mutuas que los miembros de un grupo 
territorial reclaman.

En Catalunya, la Ley 6/1987, de 4 de abril, sobre la organización 
comarcal de C atalunya, establece una d iv isión territo ria l basada en 
comarcas, las cuales, más que ser una simple división administrativa de 
la Generalitat de Catalunya, se convierten, según lo que se deduce de la 
Ley, en un elemento indirecto de reforma de la estructura municipal del 
país. Las comarcas deben servir de elemento potenciador de la capacidad 
de gestión de los municipios y, muy especialmente, de los municipios 
con pocos habitantes que no pueden ofrecer los servicios básicos que 
todo miembro de la sociedad catalana desea satisfacer. La organización 
del país en comarcas confiere a cada una de ellas los mismos derechos y 
deberes y sus órganos de gobierno tienen todos las mismas atribuciones. 
Las diferencias que puedan tener vienen dadas, sobre todo, por los recur
sos económicos suplementarios que los consejos consiguen y por la polí
tica que cada consejo establece.

Al lado de la anterior división legalmente homogénea aparecen las 
divisiones funcionales jerarquizadas que los distintos departamentos de la 
Generalitat han ido estableciendo con la finalidad de poder organizar sus



servicios. Estas organizaciones administrativas-funcionales no siempre se 
adaptan a la organización territorial básica. A  veces, las áreas donde se 
prestan los servicios son de una extensión más reducida que la comarcal 
- la  superficie de las comarcas catalanas varía entre un mínimo de 262,7 
km2 y un m áxim o de 1.733 km^, siendo la superficie m edia de 778 
km 2-, e incluso existen áreas que cabalgan entre dos o tres comarcas. 
Esta proliferación de divisiones u organizaciones territoriales no coinci
dentes puede provocar una cierta perplejidad entre algunos usuarios de 
los servicios, que en algunos casos puede verse agravada por adscripcio
nes incorrectas a una zona o área funcional determinada.

Si la Generalitat de Catalunya ha establecido de un lado, una sola 
organización territorial dotada de personalidad jurídica propia, por otro 
lado, existen las diferentes organizaciones funcionales de los departa
mentos de la Generalitat a las cuales el administrado debe añadir las divi
siones administrativas y funcionales del estado español y otras divisiones 
que las empresas más importantes del sector servicios tienen estableci
das.

La complejidad administrativa de la Catalunya actual tiene su punto 
de arranque en el propio Estatuto de Autonomía que en su artículo 5 esta
blece que: “La Generalitat de Catalunya estructurará su organización 
territorial en municipios y comarcas; también podrá crear demarcaciones 
supracomarcales. Asimismo podrán ser creadas agrupaciones basadas en 
hechos urbanísticos y metropolitanos y otras de carácter funcional y con 
fines específicos... Sin perjuicio de la organización de la provincia como 
entidad local y como división territorial para el cumplimiento de las acti
vidades del Estado, de conformidad con lo que establecen los artículos 
137 y 141 de la Constitución.”

Las áreas funcionales que organizan el territorio de una forma viva, 
dinámica e independientemente de la Administración se basan en los sis
temas urbanos y en el área de influencia que para determinadas funciones 
cada ciudad ejerce. A partir del análisis de la m ovilidad por razones 
comerciales, de estudios, laborales, de ocio, etc. se han delimitado los 
sistemas urbanos básicos que vertebran la región catalana. Según estu
dios recientes puede decirse que existen en Catalunya 31 ciudades que 
estructuran y potencian el territorio, todas las cuales son capitales comar
cales, y hasta unas 290 áreas mercado de trabajo que constituirían verda
deras unidades de vida y de trabajo y el marco más adecuado para el 
suministro de los servicios públicos más elementales.



Entre las circunscripciones puramente político-administrativas y las 
funcionales existen las unidades territoriales funcionales-administrativas 
que son áreas en cuyos centros se ofrecen servicios específicos o se ges
tionan competencias de los propios departamentos de la Generalitat, las 
cuales en bastantes casos no coinciden con las comarcas. Así existen 
actualmente 16 Agencias del Servicio de Extensión Agraria, 71 Centros 
de Recursos Pedagógicos, 155 Areas Básicas de Salud y 324 Unidades 
Básicas de Atención Social Primaria, entre otras áreas, las cuales depen
den jerárquicamente de los propios servicios centrales de los departamen
tos ubicados en Barcelona, o bien de los Servicios Territoriales de la 
Generalitat que radican en las cuatro capitales de provincia y cuya 
demarcación coincide con la provincial. La Generalitat, de esta forma y 
en contradicción con determinados discursos ideológicos, ha potenciado 
las demarcaciones provinciales. En algunos casos existen incluso pobla
ciones que para determinados servicios deben dirigirse a una capital pro
vincial distinta a la que pertenece su capital comarcal.

A pesar de la coincidencia existente en determinados niveles entre 
unidades territoriales administrativas y unidades funcionales, aparecen 
desajustes que provocan perplejidad entre los administrados, motivados 
por la dinámica socio-económica de los diferentes ámbitos territoriales y 
por los avances técnicos en la prestación y la organización de los servi
cios públicos, hecho que implica que si los desajustes son muy disfuncio
nales y provocan costes económicos y sociales elevados es necesario 
replantear de nuevo la delimitación de las áreas funcionales o bien de las 
territoriales.

4. Algunos problemas actuales de la organización comarcal

La organización territorial de la Generalitat de Catalunya concibe la 
comarca como un ente local que puede asumir competencias de los muni
cipios que la integran, sean por delegación o por convenio, recibir com
petencias propias a través de las leyes aprobadas por el Parlamento de 
Catalunya, poseer competencias delegadas o asignadas por la Generalitat 
de Catalunya, y tam bién com petencias delegadas de las Diputaciones 
Provinciales. De esta forma, la comarca tiene funciones parecidas a las 
de una mancomunidad de municipios, puede actuar como órgano descen
tralizado de la Generalitat de Catalunya y realizar determinadas funcio
nes que hasta el momento correspondían al nivel provincial.



El papel de la comarca como sustitutorio de algunas de las funciones 
realizadas por las diputaciones provinciales queda claramente reflejado 
en el preámbulo de la ley de su creación, en el que consta que la comarca 
puede ejercer funciones de asistencia y de cooperación a los municipios, 
“ya que es evidente que la comarca, en razón de su mayor proximidad, ha 
de constituir la primera plataforma de acceso que han de tener los muni
cipios, y la descentralización en la comarca de servicios que hasta este 
momento eran de titularidad de las diputaciones.”

Las comarcas son, por tanto, unas entidades politico-administrativas 
de tipo mixto. Su superficie se corresponde a unas micro-regiones, las 
cuales generalmente sólo tienen competencias delegadas de un ente supe
rior. Por sus atribuciones, cuenta con las que le son atribuidas por el par
lamento regional y con las delegadas; y estas últimas pueden ser conveni
das tanto por los entes adm inistrativos de ám bito más reducido -los 
m unicipios-, como delegadas por entes de orden superior, como las dipu
taciones o el mismo gobierno de la Generalitat de Catalunya.

A continuación se intenta mostrar cuales son las competencias reales 
que las comarcas tienen en la actualidad, y los problemas que presenta la 
organización comarcal, tanto a nivel de continentes - la  delim itación- 
como de contenidos. Respecto a las competencias propias que hasta el 
momento les han sido otorgadas por ley, éstas son muy pocas:

En materia de ordenación del territorio y urbanismo, de momento, la 
comarca sólo puede participar en la formulación de los planes que elabo
ra y aprueba la Generalitat, y debe desarrollar las determinaciones que el 
gobierno catalán le demande. Las comarcas tienen facultad también para 
fom entar la construcción y rehabilitación de viviendas y promocionar 
suelo urbanizable y viviendas.

En los temas sanitarios puede la com arca coordinar los servicios 
sanitarios m unicipales y prestar servicios de ám bito supramunicipal, 
especialmente referidos al control sanitario del medio ambiente, la salu
bridad pública, la epidemiología y la salud pública en general.

Sobre los servicios sociales, puede program ar la prestación de los 
que tiene establecidos la Generalitat en el ámbito comarcal y gestionar 
los mismos ejerciendo el papel de suplencia en aquellos municipios que 
carecen de infraestructuras y de organización. Igualm ente gestiona las 
subvenciones y las prestaciones económ icas del Instituto Catalán de 
Asistencia y Servicios Sociales.



En cultura, solamente existe la ley de Museos que implica a los Con
sejos Com arcales en la organización y gestión de los m useos que le 
hayan sido transferidos, los creados por iniciativa propia y la participa
ción en la gestión de los museos comarcales de su demarcación.

Las competencias en materia de deporte se limitan también a promo
ver, coordinar y cooperar en las actividades deportivas, instalaciones y 
entidades deportivas municipales, asi como la colaboraciín en los planes 
deportivos de la Generalitat.

Otras competencias directas son las que se refieren a las comarcas y 
municipios cualificados como de montaña, aunque en este caso solamen
te las comarcas afectadas detentan las competencias referentes a los pla
nes de montaña, la defensa de sus intereses y la gestión de las ayudas.

Las obras y servicios de los planes provinciales se integran en Cata
lunya con los planes de la Generalitat y constituyen el llam ado Plan 
Unico de Obras y Servicios de la Generalitat de Catalunya que aprueba el 
parlamento regional. En este plan las comarcas gestionan las solicitudes 
de los municipios, emiten informes de prioridades, presentan alegaciones 
y contratan, ejecutan y controlan las obras, tareas estas últimas que han 
obligado a todos los Consejos a tener unos incipientes servicios técnicos.

Las com petencias delegadas por la Generalitat de C atalunya son 
bastante más numerosas, y en este momento son importantes las estable
cidas en materia de servicios sociales que se encuentran prácticamente 
descentralizados en las comarcas y en materia de medio ambiente, cui
dándose las comarcas de resolver y gestionar los vertederos de residuos 
sólidos, depuradoras de aguas, limpieza de ríos y rieras, etc. Existe tam 
bién delegación de competencias sobre temas de promoción ocupacional, 
archivos, bibliotecas, desarrollo empresarial, transporte escolar, gestión 
de becas y ayudas de comedores escolares, colonias de verano, transporte 
público de viajeros en vehículos de hasta nueve plazas, cualificación e 
informe de actividades clasificadas, mejora de la red de caminos rurales, 
etc., etc.

Las competencias delegadas por las diputaciones provinciales son 
especialmente importantes en las provincias de Lleida, Girona y Tarrago
na, cuyos gobiernos pertenecen al partido de Convergencia i Unió, mien
tras en la diputación de Barcelona, la  delegación de competencias es 
mucho menor. Las diputaciones de las tres primeras provincias han dele
gado en las comarcas el plan de informatización municipal de los peque



ños municipios, la gestión de programas de equipamientos culturales, la 
gestión y mejora de los caminos municipales, la gestión de ayudas econó
micas para enseñanzas no regladas, etc.

Las com petencias delegadas por los m unicipios varían de unas a 
otras comarcas, y algunos de los más corrientes son la recogida de ani
males abandonados, la recogida selectiva de residuos urbanos, la presta
ción de servicios sociales, la contabilidad de los pequeños municipios, 
etc.

A nivel general puede decirse que después de seis años de funciona
miento los Consejos Comarcales actúan básicamente de oficinas descen
tralizadas de la Generalitat de Catalunya para determinados temas, mien
tras que las com petencias propias són m ín im as y las funciones de 
asistencia y cooperación con los pequeños ayuntam ientos deben aún 
desarrollarse y perfeccionarse.

En cuanto a si el número de 41 comarcas y su delimitación es perti
nente para una administración de segundo grado que busca su lugar al sol 
entre la administración municipal y las diputaciones provinciales, cabe 
señalar que el continente es bastante adecuado para las llamadas comar
cas históricas, con un elevado nivel de conciencia comarcal y con una 
notable correspondencia entre el ámbito administrativo y el funcional.

El núm ero de habitantes de estas com arcas es desigual, pero el 
nuevo organismo puede adaptarse bien, tanto a pequeñas comarcas con 
unos 15.000 habitantes, como a comarcas con 150 y 200.000 habitantes. 
Donde los continentes no se adecúan tan bien es en las zonas litorales y 
especialmente en la gran aglomeración barcelonesa, en donde para un 
funcionamiento eficaz el número de comarcas debería ser mayor. En este 
aspecto cabe señalar que debería distinguirse entre unas comarcas metro
politanas y otras no metropolitanas con delimitaciones y algunas compe
tencias distintas.

Respecto a los contenidos, las comarcas necesitarían poder disponer 
de mayores competencias, mayores ingresos,y una organización de los 
Consejos algo distinta. Las competencias de las comarcas deberían gra
duarse muy bien para que no existieran duplicidades ni con determinados 
ayuntam ientos ni con las diputaciones provinciales. Si las comarcas 
deben realizar funciones de cooperación y asesoram iento municipal, 
entonces las diputaciones deben vaciarse de contenido ya que en caso 
contrario las comarcas se convierten en unos entes supérfiuos.



Los consejos com arcales deberían estar formados solam ente por 
alcaldes y todos los alcaldes de los municipios de la comarca deberían 
formar parte de su pleno, ya que en caso contrario hay Ayuntamientos 
que consideran a los Consejos organismos de poca categoría, se preocu
pan escasamente de su funcionamiento y son muy poco propensos a man
comunar servicios o delegar competencias a las comarcas, en pro de una 
malentendida autonom ía y soberanía m unicipal, que en determ inados 
casos genera servicios caros y deficientes.

Los Consejos Comarcales necesitan también tener más competen
cias propias y en este caso una de las mas necesarias sería la posibilidad 
de aprobar y ejecutar planes de urbanismo intermunicipales, fuesen estos 
comarcales o subcomarcales. Los servicios generales y la calificación del 
suelo comarcal a nivel de planificación general debería ser competencia 
comarcal, mientras que los ayuntamientos se dedicarían específicamente 
a la realización y ejecución de ios planes parciales en suelo urbanizable y 
al otorgamiento de licencias de obras y control de las mismas. La policía 
urbanística debería ser compartida entre los Ayuntamientos y los Conse
jos. De esta forma se evitaría la desconexión existente entre el planea
miento de municipios vecinos, con el consiguiente incremento del desor
den urbanístico y de los costes económicos y sociales.

Las com petencias sobre asesoram iento y cooperación m unicipal 
deberían ser más claras, encargándose incluso las comarcas de la admi
nistración y gestión de los pequeños m unicipios, aunque sin usurpar 
nunca el poder de decisión de los respectivos Ayuntamientos. De esta 
manera la comarca realizaría una función sustitutoria que es completa
mente necesaria para poder gestionar mucho m ejor los m unicipios de 
menos de 5.000 habitantes que carecen de medios y de técnicos capacita
dos para cumplir con sus obligaciones.

A nivel de ingresos, las perspectivas de la ley de organización terri
torial de Catalunya que hacía partícipe a la comarca de los ingresos del 
estado a través de los Fondos de Cooperación Local se han visto trunca
das por la ley Reguladora de las Haciendas Locales de 1988 que no reco
noce a la Generalitat ninguna participación normativa y establece la com
p eten c ia  e x c lu s iv a  del E s tad o  so b re  el s is te m a  de tr ib u to s  y la 
participación de los entes locales en los ingresos del Estado. Los ingresos 
de los Consejos Comarcales provienen en cerca del 25% del Fondo de 
Cooperación Local de la Generalitat de Catalunya, y en cerca del 70% de 
transferencias de capital, sea de la Generalitat o en menor medida de las



Diputaciones y Ayuntamientos en concepto de servicios prestados por 
delegación.

En 1993 los fondos de cooperación de la Generalitat ascendieron a 
2.882,7 millones de pesetas, repartidos en un máximo de 224,4 millones 
para la comarca del Barcelonés y un mínimo de 52,1 millones de pesetas 
para la Alta Ribagor^a, com arca cuya población no llega a los 4.000 
habitantes mientras que la de la primera es del orden de los 2,4 millones. 
La mayor parte de los ingresos ordinarios provinientes del fondo deben 
emplearse en las remuneraciones del personal con lo que la posibilidad 
de efectuar inversiones y m ejorar servicios por propia iniciativa de un 
Consejo Comarcal es limitadísima.

No se si esta breve exposición-reflexión sobre el papel de las comar
cas y de la Administración comarcal en Catalunya puede servir a los ami
gos del País Vasco. Las dimensiones de vuestro territorio, el papel de los 
valles en la organización humana, la función de las Diputaciones Forales, 
etc. son elementos que difieren de un país a otro. Sin duda que de la 
experiencia comarcal catalana pueden recoger algunos aciertos e intentar 
no repetir los errores de implantar una nueva administración sin saber 
exactamente cuales serán sus funciones. Hoy en día los límites municipa
les son en la mayor parte de los casos inapropiados para llevar a término 
las m isiones que los Ayuntam ientos tienen encom endadas y para las 
necesidades de los habitantes de los municipios. Es aquí, a mi modesto 
m odo de ver, donde una adm inistración de segundo grado tiene una 
importante tarea a realizar, llámese ésta con el nombre que se quiera e 
independientemente de si también ejerce funciones descentraUzadas de 
otra administración de rango superior.
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Divisiones Territoriales 
de Navarra'

ANA UGALDE ZARATIEG Ul

PROFESORA TITULAR 
DE LA UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO

Los geógrafos, y en menor medida los agrónomos, botánicos, econo
mistas, y otros profesionales cuyas tareas tienen que ver con el espacio 
han elaborado numerosas divisiones territoriales de Navarra. Puesto que 
son resultado de la formación científica de sus autores, las delimitaciones 
espaciales revelan en cierta forma las etapas de la evolución conceptual y 
metodológica de algunas ciencias naturales y sociales, en especial de la 
Geografía que muestra una particular riqueza en tom o a la acepción de 
región y comarca. Y como son igualmente fmto de los objetivos que per
siguen, las divisiones reflejan algunas de las inquietudes de la sociedad, 
de sus intereses preferentes, de sus exigencias cambiantes al compás de 
las transformaciones socio-económicas y culturales.

Por eso se suele decir - y  así e s -  que los grandes tipos de divisiones 
territoriales nos m uestran imágenes distintas de la misma realidad, en 
función de los componentes del espacio que más destacan. Una división 
de Navarra hecha desde una óptica agronómica presentará una región de 
potencialidades agrícolas y forestales muy contrastadas. Otra inspirada 
en los principios de la G eografía clásica se detendrá ante todo en la 
diversidad paisajística de la región y su significado físico, humano e his
tórico. En cambio, la Geografía urbana interpretará Navarra como una 
red poco armónica de núcleos de población y áreas de influencia. En fin, 
las delimitaciones procedentes de los profesionales encargados de “orde

* Quiero expresar mi agradecim iento al profesor A. Floristán Samanes por sus valiosas 
sugerencias sobre ¡a redacción original de este trabajo.



nar” el territorio nos transmitirán seguramente la imagen de una Navarra 
fragmentada en pequeñas unidades administrativas que es preciso reagru- 
par.

Por todas estas razones, un examen -com o el que pretende este tra
bajo - de las principales divisiones territoriales fundamentadas en argu
mentos científicos puede ayudar a comprender la complejidad que encie
rra el territorio de Navarra, y a valorar m ejor las interpretaciones de que 
ha sido objeto. Esas valoraciones y el desarrollo general del tem a se 
hacen aquí desde el sesgo que confiere la formación geográfica. Para la 
exposición se sigue preferentemente un orden cronológico por considerar 
que refleja bien la línea evolutiva de las divisiones territoriales, y las 
influencias que unas han tenido en otras. Y se sitúa el punto de partida en 
las primeras décadas del siglo XX, en tomo a la aparición de las primeras 
demarcaciones vinculadas al desarrollo de las ciencias naturales y de la 
“Geografía moderna” en España.

1. Las primeras divisiones “modernas”

Entre las primeras divisiones de Navarra que acuden a las conexio
nes y mutuas influencias entre los elementos naturales y humanos para 
explicar su diversidad comarcal cabe citar las de D. Nagore y L. Uraba- 
yen.2 Hasta entonces, tanto los Diccionarios Geográflco-Estadístico-His- 
tóricos publicados en la prim era mitad del siglo XDC como la Geografía 
General del País Vasco Navarro escrita por J. Altadill a principios del 
siglo XX, respondían a la división político-adm inistrativa propia de la 
“Geografía antigua” .̂

2 En la panorám ica de las com arcalizaciones de N avarra con la que inicia su investigación 
sobre la R ibera Tudelana, A. F loristán hace referencia a una división anterior, la  de L. Mallada. 
Puede considerarse ésta representante de las prim eras divisiones que surgieron desde la geología 
o desde cam pos cercanos a  ella, y que delim itaban m ás bien dom inios definidos por uno o unos 
pocos criterios del m ism o tipo. Para M allada — escribe A. Floristán—  los terrenos primarios y 
secundarios form an la M ontaña, el Eoceno m arino la Zona M edia y e! E oceno lacustre y Mioce
no la R ibera. FLORISTAN, A. (1951), pp. 8-11.

3 Los Diccionarios Geográfico-Estadístico-H istóricos publicados en la prim era mitad del 
siglo X IX  — A cadem ia de la H istoria (1802), S. M inano (1826-29), T  de O choa (1842), A. 
Ramírez Arcas (1848), P. M adoz (1845-50)—  utilizaron las divisiones político-administrativas 
al uso. Contienen estas obras m eram ente descriptivas una sucesión alfabética de los municipios, 
agrupados por Partidos Judiciales o  M erindades (el ám bito territorial de am bas divisiones es 
equivalente). U nicam ente el Itinerario de A. Ram írez A rcas, con un criterio  m ás geográfico.



Una división agronómica, climática y  botánica

A Daniel Nagore, un ingeniero agrónomo de gran prestigio en Nava
rra, y continuador de los trabajos de García de los Salmones, se atribuye 
una división fundamentada en hechos naturales, que perfiló a comienzos 
de los años 1920, y que sin duda ha de relacionarse con el desarrollo de 
la Botánica y otras ciencias naturales. D istingue Nagore cinco zonas 
-Cantábrica, Subalpina, Baja Montaña, Zona Media y R ibera- orientadas 
de O a E, y delimitadas por sus precipitaciones medias, y -principalm en
te -  por las fronteras N y S de plantas cultivadas y espontáneas de alta 
significación bioclimática.

Como se puede ver en la figura 1, los límites septentrionales del 
almendro y el melocotonero separan la Ribera de la Zona Media; el del 
olivo (que coincide con el límite S del haya) la zona Media de la Baja 
Montaña; los de la vid y la encina marcan la frontera de ésta última con 
la zona Subalpina, y el límite meridional del castaño delimita por el S la 
zona Cantábrica. La Ribera se identifica con el ámbito mediterráneo, la 
Zona Media con el submediterráneo, y las tres últimas, que forman la 
Montaña, con el dominio extra-mediterráneo. La división de ésta última 
región en tres zonas, una caracterizada por las influencias atlánticas, otra 
por los condicionamientos de la altitud, y la tercera por la mezcla de 
influencias del N y S, viene a perfeccionar -señala  N agore- la “muy 
vaga, aunque tradicional” división de Montaña, Zona media y Ribera.

Es ésta, por tanto, una división asentada sobre distintos criterios que 
arrancan de la diversidad climática como condicionante fundamental de 
un ambiente propicio para un tipo de vegetación concreto y unas determi
nadas “posibilidades agrícolas” . De esta forma, Nagore deflne una divi
sión en zonas homogéneas desde el punto de vista climático, paisajístico 
-indicarán Casas y A bascal- y agronómico.^ No sorprende, por ello, que

reúne a  los pueblos que com ponen los valles históricos, allí donde los hay, y recuerda que “la 
antigua división de N avarra tiene su principal origen en la  topografía del país”. A . Floristán rea
lizó un excelente com entario crítico sobre estos Diccionarios, a modo de presentación en la edi
ción facsímil de las voces correspondientes a N avarra del D iccionario de M adoz, que se publicó 
en 1986, pp. V II-X V . (Las referencias com pletas de estas obras se recogen en la bibliografía).

^ D e ellas ofrece una atractiva caracterización que no difiere gran cosa de las descripcio
nes geográficas, y que parte de los elem entos naturales, pero trasciende a los hechos hum anos 
directamente vinculados a aquéllos. A partir del clim a y el relieve explica la orientación produc
tiva — agrícola o  ganadera—  dom inante y los rendim ientos de los cultivos e incluso alude a las 
formas de poblam iento. Véase: NA G O R E, D. (1932), pp. 33-37.



haya tenido eco entre geógrafos y agrónomos. Los primeros se sirvieron 
de algunos de sus criterios para delimitar las regiones y comarcas geográ
ficas. Entre los segundos ha perdurado hasta hoy, y es natural, porque la 
pluviosidad es factor clave de los rendimientos de los cultivos; con algu
na variante (distinción en la Ribera de tres bandas zonales que -d e  N a
S -  se denominan Intermedia, Semiárida y Arida), es la división que se 
utiliza en la Navarra Agraria  (revista técnica de Agricultura, Ganadería y 
Montes).^

Advierte Nagore que su clasificación climática se apoya en un esca
so número de estaciones y en un periodo insuficiente de observaciones,^ 
pero que determinadas plantas son indicadoras muy precisas de las condi
ciones ambientales, por lo cual -p resu m e- la futura división climática 
apoyada en datos meteorológicos suficientes no se desviará mucho de la 
zonación que ahora se define. Que no le faltaba razón se deduce al obser
var los m apas de pluviosidad media anual del Gran Atlas de Navarra 
publicado en 1986: aunque algunas isoyetas son distin tas - e s  lo de 
m enos-, las áreas de diferente pluviosidad se dibujan de form a muy 
parecida.

Divisiones desde la “Geografía moderna"

Aunque no pretendió hacer una división comarcal, cabe citar aquí 
las delimitaciones territoriales que fijó L. Urabayen al hilo de sus comen
tarios sobre diversos hechos geográficos. Una de las cosas que más llama 
la atención en sus escritos es su preocupación constante por poner en 
relación los factores físicos y humanos para explicar la distribución de 
los hechos en el espacio. A tal interés obedece la publicación de su Atlas 
Geográfico en papel transparente, para que se puedan superponer y com
parar los mapas.

Fundamental por su influencia en los demás, es el mapa de “regiones 
climáticas”, de aspecto no muy distinto al de Nagore (Figura 2). De las 
cuatro “regiones” que distingue en función de los regímenes térmico y 
pluviomètrico (Pirenaica, Subpirenaica, M edia y Ribera), las dos últimas

5 Véase, por ejem plo, Navarra Agraria, n° 1 (febrero de 1985), p. 33.

® L o que explica los prom edios de lluvias anuales, alejados de la realidad, que da para las 
zonas Cantábrica (1.666 mm.) y Subalpina (1.736 m m .), y el hecho de que sitúe la isoyeta de 
1.500 mm. entre las dos zonas citadas, y la de 1.700 m m . entre la Subalpina y la Baja Montaña, 
cuando debiera ser a la inversa.



responden aproximadamente -seña la  U rabayen- a las que ha fijado la 
opinión común, mientras que las dos primeras subdividen la Montaña en 
dos climas distintos (probablemente sus denominaciones se relacionan 
con el parecer de los geólogos acerca del límite occidental del Pirineo en 
esos años). En la región Subpirenaica incluye los valles cantábricos, el 
corredor del Arakil subcantábrico y la mitad S de los valles Pirenaicos 
submediterránea, tres áreas con variantes clim áticas diferentes que se 
agrupan bajo un hecho común: menos lluvias y más temperatura que en 
la región Pirenaica.

Otros mapas se refieren a hechos de la Geografía Humana, como la 
situación de los valles históricos, la distribución de la población -q u e  
divide Navarra de N a S en las regiones de los caseríos, las aldeas y las 
villas- o la vivienda (zonas de inclinación predominante de las cubiertas, 
vertientes de las cubiertas, áreas de extensión de los materiales de cons
trucción utilizados en las paredes, y clasificación de las viviendas). Para 
todos los elementos mencionados busca las conexiones -q u e  se muestran 
a veces algo forzadas- con el clima, el relieve y la historia."^

2. Una división sugerida por las áreas de mercado

En 1948 se publicó el trabajo de J. M. Casas Torres y A. Abascal 
Garayoa sobre los Mercados geográficos y ferias de Navarra. El estudio 
aphcaba a Navarra un método que había sido empleado por la Ponencia 
de la División Territorial de Cataluña, y que Casas, mejorándolo, había 
utilizado en Aragón algunos años antes. El propósito primordial de la 
investigación -declaran sus autores- consistía en averiguar en qué medi-

 ̂S irvan de aclaración estos ejem plos. Para U rabayen la región de las villas viene a  coinci
dir con la m ás soleada y  seca de N avarra, y  está  tam bién relacionada con la  gran propiedad 
(corralizas), el predom inio del suelo cultivado y la  necesidad de defensa. Y la  tendencia a la d is
persión del poblam iento es ftaito del género de vida ganadero, el terreno quebrado, la pequeña 
propiedad, la vida pacífica... L a localización de los valles históricos está vinculada a caracteres 
del medio físico (tierras de m ás de 600 m. de altura, precipitaciones superiores a 700 mm., cur
sos superiores de los ríos). Y en los m apas referentes a la vivienda destaca la coincidencia entre 
los grados de inclinación de las cubiertas y las regiones clim áticas, entre las vertientes de las 
cubiertas y las precipitaciones de agua y nieve, entre los m ateriales y la litología. Tam bién para 
el m apa de clasificación geográfica de las viviendas tiene en cuenta m otivos diferenciadores 
fundados esencialm ente en el clim a, com o factor que “verdaderam ente confiere su personalidad 
a los distintos tipos de vivienda, acusando así la correspondencia entre la vivienda rural de 
Navarra y su clim a” . Cfi-. U RA BA Y EN , L . (1931) y (1959).



da las áreas de atracción de los mercados -entendidos como lugares a los 
que habitualmente se acude a comprar y vender- pueden ayudar a delimi
tar regiones humanas.

El trabajo supuso una novedad conceptual importante al introducir 
en los estudios geográficos de Navarra el concepto de región humana 
-acuñado por el pensamiento geográfico clásico- entendida como unidad 
territorial que funda su coherencia en los flujos de índole socio-económi
ca que se anudan en torno al centro organizador de la vida regional. 
Mediante la encuesta, complementada con el conocimiento directo del 
terreno, elaboraron 3 mapas (de mercados principales, mercados secun
darios y ferias), que les permitieron -e n  particular el prim ero- establecer 
a grandes rasgos una posible división de Navarra en áreas “organizadas 
alrededor de sus respectivos mercados” (Figura 3), que fue la siguiente:

1) Navarra Pirenaica, extendida entre la frontera francesa y el S de 
Pamplona, y dividida en Nordpirenaica Oriental, Nordpirenaica Occiden
tal y Sudpirenaica. La primera comprende los valles pirenaicos que alber
gan pequeños centros comarcales -e n  térm inos de los au to res- como 
Burguete, Valcarlos, Arive, y para com pra-ventas más especializadas 
dependen del mercado de Pamplona principalmente, y de otros situados a 
la salida de los valles (Sangüesa, Lum bier y Aoiz). La Noroccidental, 
semejante a la zona Cantábrica de Nagore, coincide con los valles situa
dos al N de la divisoria de aguas Atlántico-mediterránea que vierten físi
ca y funcionalmente a Guipúzcoa (Tolosa, Hemani, San Sebastián, Irún) 
y en Navarra giran en tom o a varios mercados comarcales (Lesaka, San
testeban, Elizondo, Leitza). La Sudpirenaica, se extiende entre Lumbier y 
Alsasua, y está dom inada plenam ente por el centro super-regional de 
Pamplona, y sus pequeños mercados satélites (Alsasua, Etxarri-Aranatz, 
Imrtzun, Huarte-Pamplona, Urroz, Aoiz, Lumbier). 2) La Navarra Media, 
dividida en Occidental (Tierra de Estella), Central (de Tafalla) y Oriental 
(de Sangüesa) en atención a sus cabeceras rectoras, que son ciudades- 
mercado -centros regionales- por excelencia; la prim era - la  mejor confi
gurada- tiene algunos pequeños mercados como Los Arcos y Puente la 
Reina. 3) La Navarra riberana, repartida en dos áreas: Riojano-Logroñesa 
dominada por Logroño, y Tudelana que se organiza en tom o a Tudela, 
entre las cuales se distingue una zona de indiferencia funcional que se 
orienta preferentem ente hacia Calahorra. En la configuración de estas 
áreas -u n as  regidas por un centro de m ercado pero no o tras- se deja 
notar la importancia concedida al relieve como factor de delimitación, 
cosa que sin duda obedece a la formación científica de sus autores.



Tras analizar los mapas, Casas y Abascal llegaron a la conclusión de 
que los mercados regionales (las poblaciones-m ercado de Christaller) 
-Estella, Tafalla, Tudela, Sangüesa y Pamplona, considerada esta última 
como centro de su Cuenca y no como mercado super-regional- podían 
servir de base para una división de Navarra en regiones humanas, aunque 
-expresan con p rudencia- el criterio del geógrafo y el conocim iento 
directo del terreno son fundamentales en esta labor. Estas áreas-mercado 
servirán de base para la división comarcal de Floristán y Mensua.

Además de esta deducción, importante para las divisiones geográfi
cas posteriores, el trabajo tiene interés por varios motivos. Por una parte, 
es uno de los primeros estudios en España que muestran la consideración 
creciente que los geógrafos van otorgando a los hechos económ icos 
como condicionantes de la realidad geográfica. En esta línea conceptual 
puede considerarse antecedente inmediato de los análisis complejos que, 
desde la Geografía urbana o desde la Economía regional, se efectuarán 
más tarde sobre áreas de influencia y jerarquías urbanas. Al fin y al cabo 
el estudio -indican sus autores- analiza un aspecto de la estructura fun
cional de Navarra (el comercial), que es -cabe añadir- uno de los más 
importantes.

Por otra parte, da a conocer la red y jerarquía de los mercados de 
Navarra que, salvando las distancias, mantiene hoy una estructura pareci
da. Ciertamente, la situación que analiza, previa a la industrialización, es 
la de una sociedad rural donde el reparto de la población y las áreas de 
influencia de los centros mercantiles eran mucho más equilibrados. Tam
bién es cierto que la adaptación de los centros comarcales a la situación 
socio-económica actual ha sido diversa, pero si los más pequeños han 
desaparecido, los más importantes han conservado su atracción en mayor 
o menor medida como centros industriales o terciarios; y es natural, por
que la accesibilidad que favoreció el desarrollo de mercados ha sido des
pués un importante factor de atracción de fábricas y servicios.

Y finalm ente señala algunas de las tendencias originadas por el 
desarrollo de las comunicaciones, que se acentuarán fuertemente a partir 
de los años 1960, en la etapa de más intenso desarrollo industrial y urba
no de Navarra. La más expresiva es la expansión de los mercados super
regionales y su creciente interferencia en las áreas de atracción de los 
centros de categoría inferior más cercanos (es el caso de Pam plona y 
Tafalla).



3. Regiones y comarcas de la Geografía clásica

Cuando, a mediados de los años 1940, los geógrafos de la Universi
dad de Zaragoza bajo la dirección de J. M. Casas Torres decidieron 
emprender el estudio geográfico de Navarra, A. Floristán y S. Mensua 
acordaron una división geográfica que sirviera para planificar las futuras 
investigaciones. A sí quedó definida una delimitación regional y comarcal 
que alcanzaría gran aceptación en Navarra, y cuyos criterios se irían 
haciendo explícitos posteriormente.

Prueba su acierto el hecho de que, tal y como se había propuesto, 
haya sido adoptada sin apenas retoques en las investigaciones geográfi
cas sobre las distintas comarcas definidas en ella, y -principalm ente- que 
haya tenido una influencia destacada en las divisiones territoriales de 
finalidad general realizadas desde campos no propiam ente geográficos 
como la Economía regional o la Ordenación territorial. Obviamente tal 
aprobación no es ajena a los principios que la orientaron, y que son los 
m ism os que la G eografía clásica propone para delim itar regiones y 
comarcas: tomar en consideración todos los aspectos importantes -sean 
físicos, humanos o económ icos- y sus interdependencias, sin olvidar que 
son esencialmente construcciones sociales asentadas en un marco físico. 
Los hechos que la comarca geográfica trata de aunar (paisaje, cultura, 
historia, modos de vida, centros de intercam bio com ercial y relación 
social, conciencia de identidad comarcal) están arraigados en la concien
cia de las gentes. De ahí que las comarcas y regiones geográficas sean las 
unidades espaciales mejor percibidas.

Parte esta comarcalización de la “unidad en la diversidad”, ese con
cepto de región propio del pensamiento geográfico clásico y que, aplica
do a Navarra, han difundido Casas y principalm ente Floristán junto a 
evocadoras descripciones que desarrollan toda la riqueza conceptual de la 
idea. Quieren decir -b ien  se sabe- que Navarra pertenece a ese tipo de 
regiones heterogéneas tanto en sus condiciones ecológicas como en sus 
rasgos culturales, que han fundado su cohesión precisamente en la com- 
plementariedad de sus recursos naturales, y en las subsiguientes y nece
sarias relaciones com erciales de intercam bio entre sus diversas áreas. 
Aquí, como en tantas regiones, estos vínculos tienen ya una historia mile
naria. Navarra es por tanto una región funcional, histórica, una unidad 
social. El hecho fundamental de que reparta su territorio entre dos gran
des regiones naturales tan dispares como el Pirineo y el Valle del Ebro es 
el fundamento primario, tanto de su coherencia regional como de la divi



sión de primer orden que los geógrafos -y  los navarros desde tiempos 
inmemoriales- hacen de Navarra. Unos y otros distinguen dos regiones 
extremas: al N la Montaña es, a grandes rasgos, la Navarra.Pirenaica; al 
S la Ribera es la Navarra del Valle del Ebro.

De esta forma lo ha expresado A. Floristán en una de sus obras más 
recientes. “Admitamos, de una vez por todas, la existencia indiscutible de 
dos Navarras geográficas extremas. Montaña y Ribera, separadas por una 
Zona media, y de dos Navarras históricas, al menos, la “vieja” - s i  quere
mos llamarla a s í-  apenas romanizada y nada islamizada, que conserva 
bastante bien muchos de los elementos integradores del complejo cultural 
y étnico de Euskalherría, y la “nueva”, que se siente orgullosa de sus raí
ces vasconas -a llí  donde las hubiera- pero también de los aportes cultu
rales que recibió en el complejo proceso de transculturización protagoni
zado por celtas, romanos, musulmanes, francos, aragoneses y castellanos. 
Sin la aceptación de esta diversidad, que es complementariedad poten
cial, no hubiera podido formarse ni perdurar el viejo reino, la provincia y 
la comunidad foral de nuestros días” .̂

La Montaña es -tantas veces se ha descrito a s í-  una región de llu
vias y bmmas, de relieves escarpados, pequeños valles, ríos caudalosos, 
hayedos y robledales, landas y prados, campos cercados, pueblos peque
ños y caseríos dispersos. Es la Navarra ganadera y forestal, que produce 
carne y leche, m adera y agua. En violento contraste, la Ribera es una 
región de clima mediterráneo-continental, seca, fría en inviemo y caluro
sa en verano, de amplias llanuras, de xeroestepas, encinares y pinares 
residuales, extensos regadíos, secanos áridos, y poblamiento agrupado. 
Es la Navarra productora de cereales, vino, aceite, fmtas y hortalizas. Las 
relaciones entre una y otra se han materiaUzado en la trashumancia del 
ganado lanar -d e  los rebaños de los Valles Pirenaicos a las Bardenas y 
sus alrededores en busca de pastos de inviemo, y de los pastores de la 
Ribera hacia la sierra de Urbasa-Andía en verano-, y sobre todo en el 
temprano desarrollo de ciudades mercado en las tierras de contacto entre 
la Ribera y la Montaña: Estella, Tafalla, Sangüesa y especialmente Pam
plona se sitúan en lugares de la Zona M edia donde convergen las rutas 
naturales de comunicación.

No resulta fácil fijar las fronteras entre estas tres regiones, Montaña, 
Zona Media y Ribera. Y es comprensible porque -resaltan una y otra vez

8 FLORISTAN, A. (1995) p. 32.



los geógrafos- en la naturaleza casi nunca se encuentran límites tajantes, 
y menos aún en Navarra, donde las transiciones son progresivas. La fron
tera propuesta entre la M ontaña y la Navarra M edia viene a coincidir 
aproximadamente con un límite bioclimático (el septentrional del olivo) 
y otro geomorfológico (la alineación E -0  de las sierras exteriores prepi- 
renaicas de Urbasa, Andía, Sarvil, el Perdón, Alaiz, Izco y Leire) que 
separan la sedimentación marina secundaria y eocena propias del domi
nio geológico pirenaico, de la continental-lacustre post-eocénica que 
caracteriza la Depresión del Ebro. Pero ninguno de los dos límites se 
adopta de forma tajante: al O, las sierras vasco-cantábricas de Santiago 
de Lóquiz y Codés quedan adscritas a la Navarra Media Occidental en 
virtud de un hecho histórico que se reconoce como prioritario: el ámbito 
que abarca el área de atracción de la ciudad de Estella.

Pero lo más importante desde el punto de vista geográfico es lo que, 
en sus respectivas investigaciones sobre la Navarra Húmeda del Noroeste 
y la Navarra M edia Oriental, destacan M- R de Torres y S. Mensua: la 
importancia geográfica de esta alineación serrana - la  Divisoria media de 
M ensua- que es “un auténtico dique de separación paisajística y huma
na” más definido que la misma divisoria de aguas Atlántico-Mediterrá- 
nea. Ambos geógrafos atienden, por tanto, a los cambios de paisaje y 
modos de vida.

M ucho más discutible, im precisa y convencional aún -advierten  
Floristán y M ensua- es la frontera entre la Navarra Media y la Ribera, 
cosa bien comprensible si se repara en la continuidad que la topografía y 
el clima presentan en esa zona. A  dos criterios principales se acude para 
trazarla, uno físico, humano el otro, y los dos con importantes repercusio
nes paisajísticas: la amplitud de los afloramientos de yesos y de los rega
díos, que caracterizan el paisaje ribereño, y sólo son extensos a partir de 
Carcastillo y Murillo el Fruto en el valle del Aragón, M endigorría en el 
del Arga, y Lerin en el del Ega (por estos motivos quedan fuera de la 
Ribera el Somontano Viana-Los Arcos y el Piedemonte Tafalla-Olite). 
Ambos hechos se valoran, pues, de forma subjetiva, y el segundo es ines
table. La expansión reciente del regadío y la que se prevé con la cons
trucción del Canal de Navarra pueden obligar a revisar el criterio o la 
línea de separación entre las dos regiones.

E insisten de nuevo en el cambio de paisaje que se percibe en tomo a 
esta frontera más convencional que evidente. Los yesos y rocas evapori- 
tas, los extensos secanos cerealistas, las vegas regadas, los grandes pue



blos de ladrillo y adobe propios de la Ribera dejan paso a los caracteres 
de la Zona Media. Al N de la línea de separación dominan ya las arenis
cas, arcillas y limos oligocenos de color amarillento, los paisajes compar- 
timentados entre sierras y llanos con campos de cereal, viñedos y algún 
olivar, huertas y pequeños regadíos temporales, villas y aldeas medianas 
de piedra... En cualquier caso, estos cambios son mucho más obvios en 
las sierras (Ujué, por ejemplo), que en los llanos (Olite).

Montaña, Navarra M edia y Ribera se dividen en comarcas de segun
do orden -a s í denominadas en razón de su menor magnitud espacial- que 
ponen de relieve la diversidad geográfica de cada una de estas regiones 
(Figura 4). Para delimitarlas se consideran diversos hechos naturales y 
humanos, aunque en cada caso se escogen uno o unos pocos criterios 
fundamentales, aquéllos que derivan de los caracteres que más y mejor 
definen la personalidad comarcal. Como suele suceder en las divisiones 
de estas magnitudes - y  así lo advierte Floristán- no todas son verdaderas 
comarcas en el sentido de la Geografía clásica, porque algunas no son 
espacios organizados por una ciudad, y tampoco sus habitantes tienen 
sentimiento de pertenecer a la misma unidad territorial.

En la M ontaña se distinguen tres comarcas: Valles Pirenaicos, Nava
rra Húmeda del Noroeste y Cuencas Prepirenaicas. Aquí, como en toda 
región m ontañosa, las posibilidades económicas y los modos de vida 
están estrechamente condicionados por los factores naturales; pequeñas 
variaciones en la altitud ocasionan modificaciones clhnáticas importan
tes, y las líneas divisorias entre valles han sido obstáculos para las rela
ciones humanas. Es lógico, por tanto, que la división responda principal
mente a criterios físicos, y que las unidades resultantes no constituyan 
realmente com arcas hum anas. H abría que descender a los valles para 
encontrar alguna comarca elemental - la  que bien define S o lé- que suele 
coincidir con la división administrativa, y en la que vienen a confundirse 
la unidad natural (cuenca hidrográfica) y hum ana (marco de relación 
social).

Como su nombre indica, la Navarra Húmeda del Noroeste se define 
ante todo por su clima templado-atlántico, uno de los factores -señala M- 
R de Torres— que dan más unidad a la comarca. Es, por otra parte, la 
Navarra vasca por excelencia, la que mejor ha conservado la cultura y 
lengua propias de Euskalherria. Por lo demás, es una comarca heterogé
nea desde el punto de vista geomorfológico, aunque con particularidades 
que contribuyen a distinguirla del resto de la Montaña, como la extensión



que adquieren los macizos paleozoicos del Pirineo axil -expone Floris- 
lán -, y su pertenencia al área tectónica vasco-cantábrica caracterizada 
por las vergencias hacia el N y el rumbo ENE-OSO de los ejes estructu
rales. Clima, cultura y geomorfología contribuyen decisivamente a perfi
lar esa imagen que surge cuando se recuerda el Baztán o cualquier valle 
cantábrico. Paisajes verdes, amables, lluvias, cielos brumosos y suavidad 
térmica, cumbres alomadas y estrechos valles cubiertos de prados, cam
pos de forrajes y diminutos islotes de m aíz, nabos y judías; vacas de 
ordeño y ovejas lachas pastando en los campos cercados, caseríos disper
sos y aldeas aireadas en los fondos de los valles, casonas de tipo vasco.

Por el S la Navarra Húmeda queda delimitada firmemente por la sie
rra de Urbasa-Andía, pero los restantes límites son mucho más inciertos. 
Al SE la frontera atiende a la presencia de prados naturales como indica
dores del clima atlántico húmedo, y por el E se hace coincidir con el 
límite entre las merindades históricas de Sangüesa y Pamplona. En estas 
dos direcciones los rasgos de la Navarra Húmeda se desdibujan paulati
namente. La humedad disminuye y el paisaje se hace más seco, retroce
den los prados, los quejigos, encinas y pinos silvestres sustituyen a las 
frondosas atlánticas, y hacia el S desaparecen las cercas y la agricultura 
cobra importancia.

Forzosam ente hay que d istingu ir en  ella tres subcom arcas. Los 
Valles Cantábricos al N de la divisoria de aguas, los Valles Meridionales, 
más secos, que vierten a los ríos Arakil y Arga, y la Barranca-Burunda, 
un amplio corredor margoso enmarcado por las imponentes sierras calcá
reas de Aralar al N y Urbasa-Andía al S, y dotado de una marcada perso
nalidad física y humana.

Los Valles P irenaicos (Esteríbar, Erro, A ézkoa, Arce, Salazar y 
Roncal, de O a E) ocupan el sector NE de Navarra. Desde el punto de 
vista geomorfológico -a l  que alude su nombre como factor primordial de 
delim itación- componen un conjunto de valles excavados transversal
mente a las estructuras que llevan rumbo ONO-ESE y tienen vergencia al
S, tal y como corresponde al área tectónica pirenaica. Contribuye a darles 
singularidad la litología, caracterizada por extensos afloram ientos de 
flysch con intercalaciones de barras calcáreas resistentes que han sido 
tajadas por los ríos a través de foces angostas (Arbayún, Lumbier, Bur- 
gui), y por el aumento de la altura hacia el E que -jun to  al alejamiento 
del océano- toma el clima en subalpino. Poco a poco las lluvias y brumas 
disminuyen, el verano se acorta, el frío invernal se hace más intenso, y la 
nieve y las heladas más frecuentes. Y con ello aparecen los rasgos que



nos evocan los paisajes roncaleses o salacencos: montañas agrestes, bos
ques madereros de coniferas y frondosas, puertos donde pastan en verano 
vacas pirenaicas, ovejas rasas y caballos, campos de patata, forraje y 
cereal, pueblos pequeños muy cuidados y con magníficas casonas blaso
nadas de escudos. La gradación de la intensidad alpina hacia el E explica 
que se hable cómodamente de valles Occidentales, Centrales y Orienta
les, pero la unidad “propiamente comarcal” es el valle correspondiente a 
municipios históricos ya disgregados, que conservan algún vestigio de su 
antigua organización, por ejemplo, las Juntas de los valles de Roncal y 
Salazar.

Situadas entre las dos comarcas mencionadas y las sierras exteriores, 
las Cuencas Prepirenaicas, al igual que el corredor del Arakil, aparecen 
bien diferenciadas por su particular topografía. En síntesis, se trata de dos 
amplias depresiones estructurales intramontañosas modeladas sobre mar
gas marinas del Eoceno, parcialmente cubiertas por los aluviones cuater
narios. Su orientación productiva agrícola dominante, fruto de su relieve 
suave y del clima submediterráneo, puede hacer dudar de su adscripción 
a la Montaña pero, como el resto de la región, las Cuencas son extrame- 
diterráneas (los olivos prácticamente no han penetrado y la vid encuentra 
en ellas su límite bioclimático) y pertenecen al ámbito geológico, tectóni
co (área intermedia de J. del Valle) y sedimentario del Pirineo.^

9 En su análisis sobre “L a zonación bioclim ática de N avarra” (1968), S. M ensua incluye 
las Cuencas en la Z ona M edia de transición, aunque hace notar que las form aciones vegetales de 
la M ontaña reaparecen en la d ivisoria m edia (sierras del Perdón, Alaiz, C odés), debido a la 
mayor pluviosidad. El objetivo de este trabajo de M ensua fue definir y  justificar las áreas biocli- 
máticas que se entrevén en la tradicional división regional de N avarra a través de los elementos 
climáticos. El análisis com binado de 4  factores (volumen anual de precipitación, régim en plu
viomètrico, duración e intensidad de la aridez estival, y periodo anual sin heladas) le permitió 
definir unidades clim áticas que después com paró con las com unidades vegetales m ás caracterís
ticas, definidas por P. M ontserrat en un — entonces—  reciente trabajo (Vegetación de la Cuenca  
del Ebro, 1966). Los resultados del análisis m uestran la coincidencia entre las áreas clim áticas y 
los dominios botánicos. D istingue M ensua en la M ontaña los 3 m atices clim áticos bien defini
dos, correspondientes a las tres áreas de vegetación de M ontserrat: el robledal ácido de Baztán 
propio del clim a oceánico puro; los hayedos ácidos, en tom o a  divisoria de aguas cantábrica, 
donde se acusa la influencia de la altitud (escasa term icidad, fuerte pluviosidad); y los pinares 
con boj de los valles orientales, representativos del m atiz más continental de la  M ontaña. La 
Zona M edia coincide con el dom inio del quejigal pirenaico, que m anifiesta el carácter transicio- 
nal cantábrico-mediterráneo (Cuencas de Pam plona y  Lumbier-Aoiz, bajas laderas de la diviso
ria orogràfica de Navarra) y del carrascal ibérico en las áreas de m enor pluviosidad (depresión 
de Sangüesa). L a Ribera, de clim a m editerráneo-continental es e l área de predom inio casi exclu
sivo del carrascal ibérico muy degradado y, en los sectores m ás áridos, del coscojar aragonés 
con bosquetes claros de pino carrasco.



Paisajes rela tivam ente m onótonos de grandes cam pos abiertos, 
pequeños bosques serranos de quejigos y encinas, aldeas dim inutas y 
próximas entre sí caracterizan estas dos hoyas, separadas por la Peña de 
Izaga y avenadas por el Arga la de Pamplona y por el Irati la de Lumbier- 
Aoiz. Aunque este segundo calificativo que las distingue hace alusión a 
sus principales centros urbanos, sólo la primera es una comarca geográfi
ca regida por Pamplona y con cierta consciencia de identidad entre sus 
habitantes (aunque la atracción creciente de la capital haya difuminado su 
área de influencia primaria).

La Zona Media se divide en dos partes, la Navarra Media Occidental 
o Tierra Estella y la Navarra M edia Oriental, separadas por el Arga. La 
primera pertenece al tipo de comarca definida por un área de mercado, y 
ello porque -subraya V. Bielza en su monografía sobre Tierra Estella- 
“ha sido configurada como tal por y desde Estella” . El medio físico es 
sólo un factor secundario para explicar su delimitación. Tierra Estella es 
una comarca integrada por espacios geográficos heterogéneos y comple
m entarios. Agrupa sierras ganaderas-forestales y valles cerealistas y 
forrajeros al NO, y somontanos con policultivo mediterráneo al S. Sus 
habitantes -en tre los que se mantiene viva la conciencia com arcal- han 
intercambiado sus productos en el mercado estellés al menos desde el 
siglo XII. El borde N del área de mercado viene dado por la sierra de 
Urbasa, y al E coincide con la sierra de Espáraz, el curso del Arga, y la 
línea que separaba las merindades de Sangüesa y Olite. Por el S, donde 
los límites son mucho más difusos, Bielza acude al criterio paisajístico y 
adopta iguales fronteras que Floristán y Mensua; ante un área que -según 
las conclusiones de Casas y A bascal- se muestra indecisa entre la atrac
ción de Logroño y Estella, resuelve incluir en Tierra Estella el somontano 
de Viana-Los Arcos (paisaje de piedemonte) y excluir los municipios de 
Lerín y Sesma (de paisaje ribereño).

En cambio la Navarra M edia Oriental es una unidad mucho más 
convencional, que com prende las dos áreas de m ercado tradicionales 
-m enos sólidas que la de E stella- de Tafalla y Sangüesa, separadas por 
una sierra que se orienta de N a S, y drenadas, respectivamente, por el 
Cidacos y el Aragón. El nombre, con el que Mensua la designó inspirán
dose en la división de Nagore, trata de reflejar lo que para él constituye 
su peculiaridad: el carácter de transición entre la M ontaña y la Ribera. 
Para justificar la división de la Navarra M edia en dos comarcas - y  no en 
tres como hicieran Casas y A bascal- Mensua esgrime un argumento geo
morfológico. En la Navarra M edia Occidental los diapiros triásicos (Este-



lia, Alloz, Salinas de Oro) que afloran a lo largo de la falla de Estella, 
con sus formas escarpadas, imprimen al relieve algunos rasgos originales 
que no tienen las tierras de Tafalla y Sangüesa.

La Ribera se reparte entre la Oriental o Tudelana y la Occidental o 
Estellesa, con un límite muy discutible entre ambas. En su investigación 
sobre la Ribera Tudelana (uno de los primeros estudios geográflcos reali
zados en España sobre este tipo de comarcas) indica Floristán que sólo la 
prim era reúne las características propias de una com arca geográfica. 
Como Tierra Estella -y  tam bién las de Sangüesa y Tafalla- la Ribera 
Tudelana es una comarca humana que ha sido forjada por la historia en 
tomo a Tudela (de ahí su nombre), y que se extiende sobre un espacio 
heterogéneo (crestas de yesos y valles margosos al N, llanuras estructura
les al S, terrazas escalonadas junto a los ríos) y muy contrastado (secanos 
áridos de las Bardenas y montes del Cierzo, y amplios regadíos). Su con
figuración corresponde al área de influencia de Tudela e incluye los pue
blos congozantes de las Bardenas.

Con los m ism os paisajes y modos de vida, el resto de la Ribera 
queda separada con el nombre convencional de Estellesa (buena parte del 
territorio que comprende pertenecía a la merindad de Estella). Como ya 
se ha dicho, es un área de indecisión funcional, que reparte sus dependen
cias entre Logroño, Calahorra y Tudela en su sector S, y al N entre Tafa
lla, Estella y Pamplona. Lógico es, por tanto, que sus principios de inte
gración no se vean claros.

Cada una de las comarcas geográficas está a su vez dividida en uni
dades menores que se componen de uno o varios municipios. En la M on
taña y la Navarra Media se hacen coincidir -co n  acierto- con los valles 
medievales hoy desmembrados en su mayoría, pero que han permanecido 
vivos en la memoria popular. Normalmente estas unidades se correpon- 
den con valles topográficos (o parte de ellos), como se puede ver con cla
ridad en los valles Pirenaicos Orientales. Constituyen por tanto pequeñas 
comarcas naturales que, por ofrecer recursos complementarios, pueden 
considerarse en cierto modo como pequeñas unidades funcionales desde 
el punto de vista agrario. Alguno -B aztán, que gira en tomo a su centro 
funcional, E lizondo- podría ser calificado de pequeña comarca geográfi
ca. En la mitad S de la Navarra Media y en la Ribera las villas quedan 
agrupadas en subcomarcas que reciben nombres genéricos de índole geo
gráfica, acordes con los hechos más representativos de la zona. En la 
Navarra M edia las denominaciones aluden a la topografía (piedemonte 
Tafalla-Olite, piedem onte S de M ontejurra, som ontano de Viana-Los



Arcos) y en la Ribera a los ríos (Ribera del Ebro, “Bajos” Ega, Arga, 
Aragón, Queiles y Alhama).

4. Comarcas funcionales desde la Geografía urbana

A mediados de los años 1970 se publicó el estudio de A. Precedo 
sobre la red urbana de Navarra. El trabajo tiene un doble interés. Por una 
parte, iniciaba en Navarra los estudios de Geografía urbana efectuados 
desde el enfoque de la Geografía cuantitativa, habitualmente vinculada a 
los análisis de jerarquías urbanas y áreas de influencia, y muy emparenta
da con los conceptos y métodos procedentes de la Econom ía regional. 
Por otra, definía una división de Navarra en comarcas funcionales, que 
descubría los cam bios espaciales acontecidos en la estructura urbana 
entre mediados del siglo XX y 1975, es decir, durante la etapa de las 
grandes transformaciones de la sociedad navarra.

Por su enfoque socio-económico, por los m étodos de análisis que 
utiliza y por el tipo de región funcional que define, esta investigación 
enlaza, en el pasado con la de Mercados Geográficos y  Ferias de Casas y 
Abascal, y hacia el futuro con los estudios que impulsará el Gobierno de 
Navarra principalmente desde los años 1970 con vistas a la Ordenación 
territorial o a la mejora de la Administración Local.

El concepto de región funcional de partida -e l  de la teoría de lugares 
centrales- es similar al de la Geografía clásica (unidades espaciales orga
nizadas por centros urbanos que ofrecen bienes y servicios a un área de 
influencia, y que basan su coherencia en las relaciones socio-económicas 
anudadas en torno a dichos centros), pero la in terpretación no es la 
misma. Así como para el pensamiento geográfico clásico las áreas de 
mercado con consideradas un apoyo para delimitar regiones geográficas 
(como hemos visto, constituyen con frecuencia la clave de la identidad 
comarcal), para Precedo esas áreas definidas exclusivamente por factores 
económicos y sociales son las comarcas en las que el espacio se ha orga
nizado tras la mutación de los modos de vida; por ello -so stien e- son las 
divisiones territoriales que mejor se adaptan a la realidad geográfica pre
sente.

Tras anaUzar los cambios en la distribución y dinámica de la pobla
ción, y el proceso de desarrollo industrial. Precedo efectúa un estudio de 
la jerarquía funcional de los núcleos de población en 1950 y 1975, y con
cluye con la organización del espacio regional, en la que se propone.



entre otros objetivos, intentar una comarcalización funcional de Navarra. 
Se apoya para ello en las áreas funcionales de comercio y servicios, deli
mitadas en base a los resultados obtenidos por encuesta, a los que aplica 
un sencillo índice de dependencia que, desde el m unicipio analizado, 
asigna a cada uno de sus núcleos centrales un valor en función del núme
ro y rango de los bienes que le presta. U tiliza, por tanto, un método 
semejante al de Casas y Abascal, sólo que aquí se amplía el número y 
variedad de los indicadores (se añaden los servicios) y se transforman los 
datos en valores num éricos,

Con los índices obtenidos, Precedo elaboró los mapas de las áreas de 
influencia del comercio y los distintos grupos de servicios (comercio al 
por menor, servicios financieros y de gestión, servicios profesionales, 
sanitarios, culturales, de esparcimiento, etc.), representando sólo los dos 
centros de mayor atracción. Estos mapas expresan bien los cambios de 
sobra conocidos, que tuvieron lugar en la red urbana paralelamente a la 
concentración de la población en los centros urbanos, y que habían anota
do ya Casas y Abascal: la espectacular expansión del Area Metropolitana 
de Pamplona (AMP) que rompe el equilibrio de la red urbana, el estanca
miento de las pequeñas ciudades-mercado que ocupan un peldaño más 
bajo en la je ra rq u ía  urbana, y el deterio ro  de los centros de orden 
inferior.!’ Ante la escasez de ciudades medias, Precedo destaca la impor-

Es preciso aclarar que, si se considera el conjunto del trabajo, e l método es muy pareci
do al que utilizan los econom istas (análisis estadístico com plejo de m últiples variables para esta
blecer la jerarquía funcional, y com probación em pírica m ediante encuestas, para llegar final
mente a una propuesta de áreas de influencia), pero — como se acaba de ver—  en lo referente a 
la división territorial la form ulación m atem ática da paso a  la encuesta directa y a la observación 
personal

' '  Aunque el alcance territorial de su atracción varía en función de los bienes considera
dos, el AM P irradia su influencia sobre toda Navarra, en las áreas m ás distantes la com parte con 
las capitales provinciales vecinas u otras ciudades m enores (San Sebastián, Irún y Tolosa en los 
municipios cantábricos del extrem o N, V itoria en los de la  Burunda y O de T ierra  Estella, 
Logroño y Calahorra al SO y  Zaragoza en el extrem o S), y sólo en los bienes y  servicios de uso 
ordinario es reem plazada por las cabeceras com arcales y otros centros de rango inferior más 
próximos a  los lugares de dem anda, excepto en la Cuenca. Las pequeñas ciudades-m ercado, a 
pesar de haber m ejorado sensiblem ente desde los años 1960 su equipam iento fabril y su dota
ción terciaria, no han logrado neutralizar la captación ejercida por Pam plona sobre sus áreas de 
influencia, especialm ente las m ás cercanas a la capital, y las de entornos más despoblados: T afa
lla ha cedido a  Pam plona buena parte de sus funciones especializadas y ha perdido su dominio 
en el sector N  de su antiguo ám bito de influencia. El área de atracción de Sangüesa ha sido prác
ticamente absorbida por Pam plona. Algo sem ejante ha sucedido con Lum bier y Aoiz. De los 
centros de orden inferior, sólo unos pocos han sido revitalizados por la industria (Alsasua, San 
Adrián, Leitza, Lesaka, V era de Bidasoa, Irurtzun).



tancia de los centros secundarios (los antiguos mercados comarcales de 
Casas y Abascal, equivalentes a los centros intermedios de Nivel III de 
su jerarquía urbana) como lugares con cierta capacidad de atracción, que 
deben ser tomados en cuenta al em prender la necesaria reorganización 
espacial de la red urbana.

Su división territorial (figura 5) se compone de 8 comarcas funcio
nales, cada una de las cuales incluye a los municipios que mantienen con 
su centro o centros de atracción dependencias superiores al 30% (a fin de 
contrarrestar la deformación que ocasiona el AMP). De ellas, 6 corres
ponden a espacios organizados por las principales ciudades de la red 
urbana (Pamplona, Alsasua, Estella, Tafalla, Sangüesa y Tudela), y las 
dos restantes (Valles Cantábricos y Ribera Occidental), situadas en los 
extremos N y S y sin cabecera comarcal, com parten las dependencias 
entre varios centros navarros o extraprovinciales. El resultado tiene, por 
tanto, muchas semejanzas con las áres de mercado perfiladas por Casas- 
Abascal y con la división comarcal de Floristán-M ensua, aunque aquí el 
hecho de tomar en consideración únicamente los factores socio-económi
cos conduce a agrupaciones en unidades distintas.

En esta división comarcal destaca ante todo la enorme extensión del 
área de Pamplona, que ha sobreimpuesto su dominio a las áreas de San
güesa y Tafalla, a otros centros de orden inferior de las Cuencas (Aoiz, 
Lumbier), a los valles Meridionales de la Navarra del NO y los Pirenai
cos (Roncal, Isaba, Ochagavía Burguete), y al N de la N avarra Media 
(Valdizarbe y la m ayor parte de la Valdorba). La Barranca se desagrega, 
en atención al ascenso funcional que tuvo Alsasua (nivel II en su jerar
quía urbana, junto a Tudela, Estella y Tafalla). Los valles Cantábricos 
coinciden con los de las divisiones anteriores. La comarca de Sangüesa, 
casi residual, queda reducida a la tierra de Sangüesa y Valdaibar, y la de 
Tafalla -inestab le- se amplía por el S y O respecto a la “Ribera geográfi
ca” (valle del Aragón y cuña de Mendigorría, Larraga, Berbinzana, Fal
ces y Peralta). La comarca de Estella, a semejanza de la de Casas-Abas- 
cal y a diferencia de la de Floristán-Mensua, deja fuera el extremo SO, 
que cae en la órbita funcional de Logroño. 2̂

'2 En la  B arranca hay una sucesión  lineal de pequeños centros industriales (Alsasua, 
Lakuntza, E txarri-A ranatz, Irurtzun). A lsasua organiza la parte oriental de la com arca, que man
tiene estrechos lazos con Pam plona y  Vitoria. Los valles Cantábricos presentan doble cabecera 
(Elizondo-Santesteban) y  3 centros secundarios bien dotados y  com plem entarios entre sí (Leitza, 
Lesaka, Vera de Bidasoa), que organizan pequeños espacios condicionados por la topografía, la



5. Las comarcas-programa 13

5.1. Dos divisiones de propósito general 
Una división ecléctica: la “Navarra 2000”

En la segunda mitad de los años 1970 se realizó el Estudio de Pros
pectiva Navarra 2000, por encargo del Gabinete de Estudios y Planifica
ción de la Diputación, y destinado a servir de documento base para la ela
boración de un P lan de O rdenación de N avarra. En él partic ipó  un 
elevado número de expertos en distintas especialidades científicas rela
cionadas con el territorio, entre los que se contaron los geógrafos A. Flo
ristán y M. Ferrer. El trabajo daría lugar en 1980 a dos publicaciones titu
ladas Navarra 2000 (coordinada por L Ardaiz y J. S Martínez Vicente), y 
Navarra, elementos para su estudio regional (suscrita por el primero) 
que en lo referente a la zonificación territorial contienen parecida infor
mación (en la segunda algo más detallada y con ligeras modificaciones). 
A través de ellas nos adentramos en una nueva acepción de comarca, o 
mejor, en la comarca vista como unidad básica de planificación.

El estudio plantea la necesidad de trazar una división comarcal pre
via al análisis de prospectiva, y ello porque -opinan los econom istas- la 
comarca constituye el marco espacial idóneo (de dimensión suficiente) 
para mantener los equipamientos sociales y prestar servicios de forma 
eficaz; además puede ser agregada a otras comarcas -cuando así conven
ga- para formar un ámbito territorial de orden superior, y es pieza clave 
en una política de desarrollo integral que trate de compensar la atracción 
ejercida por la capital sobre el territorio y de agilizar la solución de los 
problemas.

Después de hacer alusión a la diversidad y falta de coordinación 
entre las zonificaciones existentes en N avarra (las dos publicaciones 
recogen un buen número de divisiones distintas que evidencian esta reali-

dispersión del hábitat y las vías de com unicación. L a com arca de Tudela aparece com o área 
independiente y bien delim itada, que intensifica sus dependencias con Pam plona, y la Ribera 
occidental presenta la superposición de dependencias antes mencionada.

Quiero agradecer la ayuda recibida de José A ntonio M arcén para todo lo referente a las 
divisiones económ ico-adm inistrativas, tanto por la bibliografía y  docum entación inédita que me 
facilitó con toda am abilidad, com o — principalm ente—  por sus im presiones acerca del tema, 
que me proporcionaron una visión que no hubiera podido obtener con el solo recurso a  la docu
mentación escrita.



dad), propone una división-guía de carácter general. Se tuvieron en cuen
ta para elaborarla tres criterios básicos -hom ogeneidad, polaridad y ope- 
ratividad- que son los que inspiran los grandes tipos de regiones diferen
ciadas por los economistas (según Solé), a su vez paralelas a las que 
distinguen los geógrafos.

Como es habitual en este tipo de estudios realizados desde la teoría 
económica, se utilizó un doble tipo de anáUsis: estadístico y empírico. El 
primero aplica el análisis factorial de componentes principales (usual
mente empleado en los estudios de sistemas urbanos) para averiguar la 
estructura y comportamiento espacial de los fenómenos socio-económi
cos y así determinar el orden de los municipios en el sistema urbano, El 
segundo tuvo en cuenta criterios administrativos (la división administrati
va), físico-geográficos (la diversidad y com arcalización geográficas), 
funcionales (las dependencias y relaciones entre los m u n ic ip io s ) ,y  de 
accesibilidad (definida en función de la contigüidad, la orografía y el sis
tema de transportes).

Como resultado se obtuvo una división de Navarra en 19 comarcas, 
que -en  aras de la eficacia operativa- se reagruparon en 7 utilizando la 
homogeneidad agraria como guía principal. En líneas generales las 7 
comarcas de Navarra 2000 (Figura 6) se asemejan mucho a las geográfi
cas, y la m ayoría de las unidades de segundo orden corresponden a la 
agregación de dos o más dem arcaciones históricas. La diferencia más

Homogeneidad  (espacios uniform es con caracteres com unes de orden geográfico, eco
nómico, social, cultural, político), polaridad  (unidades heterogéneas interrelacionadas funcio
nalm ente y con un lugar que concentra los servicios) y  operatividad (región program a o  región 
plan, com o instrum ento para realizar una determ inada po lítica  económ ica, y con frecuencia 
coincidente con una división adm inistrativa). Cfr. SO LE SA BA R IS, L. (1977), pp. 62-63. Cfr. 
ARD AIZ LOYOLA, 1. (1980), pp, 154-155.

•5 Com o se sabe, m ediante correlaciones entre variables este sistem a de cálculo logra sin
tetizar la información am plísim a que se m aneja en este tipo de estudios (en este caso 32 varia
bles referidas a 1970, en 83 m unicipios de más de 1.000 habitantes, que se pueden agrupar en 
físico-climáticas, de carácter agrario, de equipam iento, dem ográficas y de nivel de vida) y asig
nar valores a cada uno de los municipios.

Se utiliza para ello  el cuestionario de Inform ación M unicipal elaborado con vistas al IV 
Plan de Desarrollo por la  D irección de Coordinación, Planificación y D esarrollo de la  Diputa
ción Forai de Navarra (la m ism a fuente que utilizó Precedo para definir sus áreas funcionales), 
que proporciona inform ación sobre el tipo de actividad com ercial y  de servicios de cada munici
pio, los m ovim ientos com erciales y de m ano de obra, y  el equipam iento urbano. A sí se podían 
conocer las principales relaciones entre m unicipios y  las posibles cabeceras com arcales. Cfr. 
(1980) ARD AIZ LOYOLA, I., y M A RTINEZ VICENTE, p. 22.



evidente entre ambas es la unión en una sola gran área de las comarcas 
geográficas Valles Pirenaicos y Cuenca de Lumbier-Aoiz. Con alguna 
excepción, las unidades menores tienen cierta homogeneidad (la mayoría 
de ellas presenta -e n  términos del estudio- similaridad físico-agrícola, un 
mismo centro funcional, y accesibilidad semejante). En parte por haber 
dado primacía a la homogeneidad se han imputado a esta división algu
nos inconvenientes desde el punto de vista funcional.

La propuesta merece sin duda alguna una valoración muy positiva. 
Tiene el mérito de haber intentado definir unidades funcionales adecua
das para una administración racional y eficaz, y ello contando con las 
aportaciones de un am plio equipo m ultidisciplinar. Probablem ente el 
haberse inspirado en las dem arcaciones geográficas ha contribuido a 
hacer de ésta una división duradera y ampliamente aceptada, aunque no 
ha llegado a ser operativa. Se ha empleado de forma generalizada en los 
estudios territoriales y en las publicaciones estadísticas del Gobiemo de 
Navarra, y es también la que utilizan el Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Montes del Gobiemo de Navarra, el Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación, y el Instituto Nacional de Estadística en el 
Censo Agrario de 1989.

En 1993 se procedió a su actualización con el fin de incorporar los 
nuevos municipios constituidos a raíz de la entrada en vigor de la Ley 
Foral de A dm inistración Local de 1990, y actualizar los nom bres de 
municipios y comarcas para ajustarlos a lo dispuesto en la Ley del Vas
cuence de 1986. Pero además de éstos, hay algunos otros cambios res
pecto a las dehmitaciones de 1980, que la alejan de la división geográfi
ca. La nueva zonificación divide el territorio en 7 zonas, 19 áreas y 68 
subáreas,!^ éstas últimas formadas por unos pocos municipios pero de

En el estudio La estructura administrativa y funcional de Navarra publicado en 1989 y 
redactado por F. Jim énez, L. Biurrun y J. A. M arcén se detallan estos inconvenientes funciona
les. La com arca Lím ite N oroeste cabalga sobre la divisoria de aguas Atlántico-M editerránea; la 
de Ultzama deja fuera de la C om arca de Pam plona a un conjunto de núcleos situados en la órbi
ta de la capital; la zona 4 (Tierra Estella) aparece poco com partim entada en relación a  su densa 
red de poblam iento, y las áreas de Lum bier y Aoiz, bien encuadradas desde el punto de vista 
geográfico en la zona 2 (Valles Pirenaicos), desde una perspectiva funcional tienen m ás relación 
con la de Sangüesa. Cfr. La estructura administrativa y fun cion a l de Navarra. AN ALISIS Y 
PROPUESTA  (1989), pp. 63-64.

Decreto Foral 253/1993, de 6 de septiem bre, sobre la com posición y  denom inaciones 
de la zonificación “N avarra 2000”. Esta nueva división adopta el térm ino de zona y no el de 
comarca a propuesta del D epartam ento de Ordenación del Territorio y M edio Am biente, “para



configuración distinta a las dem arcaciones históricas; la accesibilidad 
parece haber sido el principal condicionante de esta división de tercer 
orden, ausente en las publicaciones de 1980. Se introducen también algu
nas modificaciones en los límites intercomarcales, que obedecen proba
blemente a criterios de uniformidad agraria o bien de dependencia fun
cional (no se hacen explícitos los motivos de los cambios), y que afectan, 
salvo excepciones, a las fronteras más imprecisas. Los principales son 
éstos: la unión de la subzona Valdizarbe a la zona de Pamplona, y la 
extensión en sentido “horizontal” de la Ribera Alta.^^

Una propuesta global de división administrativa

En 1989 se publicó un estudio de parecido enfoque dirigido por F. 
Jiménez Nespereira, y encargado por el Departamento de Administración 
Local del Gobierno de Navarra en el marco de los estudios que, para la 
reforma del Reglamento de Administración Municipal (RAM), se reali
zaban en ese año. Como indica su título Estructura administrativa y fu n 
cional de Navarra, Análisis y  propuesta, el objetivo, ciertamente ambi-

evitar los posibles problem as jurídicos que la  denom inación Com arca pudiera generar” . En el 
listado de entidades com ponentes de las subáreas se asignan las facerías a  un m unicipio de 
form a que la sum a de las superficies m unicipales y  no m unicipales coincida con la superficie 
total de Navarra. Cfr. Zonificación Navarra 2000 (1993).

Respecto a  la  d iv isión  de 1980, los cam bios intercom arcales son los siguientes: el 
m unicipio de Arakil pasa de la zona de Pam plona a la N oroeste, y lo contrario hacen los de 
Ezcabarte y  O láibar (si el prim ero es acertado, el excluir E zcabarte de la zona de Pamplona 
parece justificab le  sólo si se entiende en térm inos de parecido físico-agrícola con los valles 
situados al N , ya que uno de sus concejos. A rre, es un pequeño barrio del A M P. P or el S, la  zona 
de Pam plona incluye V aldizarbe, antes perteneciente a la  N avarra M edia O riental. L a Ribera 
A lta agrega la R ibera Estellesa geográfica y la R ibera del Aragón desde Carcastillo hasta Mila
gro (antes perteneciente en parte a  la N avarra M edia Oriental y en parte a  la R ibera Tudelana) y 
pierde el apéndice “ribereño” de M endigorría, Larraga y B erbinzana en favor de la  Navarra 
M edia O riental. L a división de base (en subáreas) no respeta las dem arcaciones históricas, como 
se puede observar en particular en los valles pirenaicos, la N avarra del N oroeste o T ierra Estella. 
Sorprenden en ella algunas cosas, por ejem plo, la  separación de U rrotz de Santesteban de la 
subárea de Santesteban; la adscripción de Lerga a la V aldorba y no a Valdaibar; la unión de Lei- 
zarán y Urum ea bajo el nom bre de Basaburúa Barrena, que no corresponde al ám bito tradicional 
de Basaburúa, por más que en alguna división aquéllos aparezcan unidos a  este últim o valle 
(véase la voz correspondiente en la Gran Enciclopedia Navarra)-, o  la  form ación de algunas 
subáreas por un solo m unicipio com o Egüés o  Lazagurría. Esta división sustituye algunos nom
bres tradicionales por sus denom inaciones vascas (por ejem plo, M alerreka para el valle de San
testeban; Auñam endi, que restringe al P irineo navarro occidental). A  veces em plea por exten
sión el nom bre de una dem arcación histórica para designar la  unidad com puesta por dos o tres 
valles históricos (Burunda, por ejem plo).



cioso, consistía en hacer un análisis de la trama de la administración local 
y elaborar, desde una perspectiva global, una nueva propuesta-modelo de 
estructura administrativa diseñada en función de una política de Ordena
ción territorial que garantice la corrección de los desequihbrios territoria
les, y asegure una correcta relación espacial entre población, actividades 
económicas, infraestructuras y servicios públicos. La verdadera finalidad 
del estudio era -señalan sus autores- servir de reflexión y ayuda en los 
debates sobre el futuro mapa de entidades locales.

El trabajo se compone de dos partes principales. En la primera, dedi
cada a la situación de la administración local y a las zonificaciones exis
tentes para la prestación de servicios, se remarcan los dos problemas fun
damentales - y  relacionados- que aquejan a Navarra y a la m ayor parte 
del territorio español. Por una parte, la pervivencia de una estructura 
administrativa inadecuada a las necesidades actuales, y por otra, la proli
feración de delimitaciones en uso que los Departamentos del Gobiemo de 
Navarra utiUzan para diversos fines de tipo sanitario, educativo etc. En la 
segunda parte se efectúa la propuesta de división administrativa, que se 
asienta en un orden jerárquico de las entidades locales, y trata de perfilar 
unidades de gestión viables, ajustadas a los requisitos actuales de la 
administración pública, y sobre las que debería fundamentarse cualquier 
planeamiento supramunicipal. Comentamos a continuación esta propues
ta teórica, para después hacer referencia a la evolución que, de hecho, ha 
seguido la trama administrativa.

La nueva organización administrativa presenta una división territo
rial en tres niveles (Figura 7). Según la distinción que se hace en el estu
dio, el escalón básico corresponde a la estructura de la administración 
local (103 distritos que serían los futuros municipios), y los dos superío- 
res a la zonificación funcional del territorio (31 subáreas y 9 áreas), aun
que realmente los tres conforman una única propuesta estructurada jerár
quicam ente . L as d e lim ita c io n es  e sp a c ia le s  e s tán  v in cu lad as  a la 
designación de los núcleos centrales -escogidos en función de su jerar
quía- que concentrarán los equipamientos y servicios correspondientes a 
cada uno de los niveles establecidos, y que serán, por ello, centros equili
bradores de la red urbana. Para cada uno de los niveles se señalan unas 
cifras mínimas de población y dimensiones meramente indicativas, y una 
dotación de equipamientos (educativos, sanitarios, deportivos, socio-cul
turales, de bienestar social), más o menos especializados en función de la 
categoría de que se trate.



En la elaboración de esta estructura territorial se tuvieron en cuenta 
criterios geográficos, demográficos e históricos (trazos coincidentes entre 
las zonificaciones anteriores, límites municipales e históricos, comarcas 
naturales, barreras orográficas y dependencias funcionales interurbanas). 
De ahí que se asemeje a la división geográfica, en particular en el nivel 
de subáreas, ya que las dos respetan -sa lvo  raras excepciones- las demar
caciones históricas; respecto a la división Navarra 2000 presenta algunas 
modificaciones que vienen a resolver los inconvenientes funcionales que 
los autores de este trabajo vieron en aquélla. Las agrupaciones de áreas 
tampoco difieren gran cosa de las comarcas del mismo orden delimitadas 
en las divisiones geográfica y Navarra 2000; respecto a ellas, la principal 
originalidad es la unión de la Tierra de Sangüesa a la Cuenca de Lum- 
bier-Aoiz por motivos de índole funcional. Finalmente, los distritos -o  
unidades de orden inferior- están formados por uno o varios municipios 
según .sea el tipo de poblam iento; dom inan las agrupaciones en las 
comarcas más despobladas y de municipios pequeños como la Navarra 
Húmeda del NO, Valles Pirenaicos, Tierra Estella y Norte de la Navarra 
Media, mientras en la Ribera la mayoría de los ayuntamientos constitu
yen distritos por sí solos. Las agrupaciones se suelen designar -p o r 
extensión- con el nombre de uno de los municipios que las integran.

Un trabajo pubUcado en la revista Concejo en 1993 evalúa favora
blemente este estudio que es “una apuesta por la comarcalización como 
fórmula más racional y eficaz de, entre otras cosas, gestionar los servi
cios públicos”, al tiempo que pone de manifiesto la escasa repercusión de 
su propuesta, que “no parece haber dado pie a auténticas directrices de 
ordenación del territorio o de la propia Administración L ocaf’.̂ o

5.2. La evolución real
La reforma desde Ley Foral de Administración Local de 1990.

En su análisis sobre la división municipal, el estudio que se acaba de 
comentar pone de manifiesto que la mayoría de los municipios navarros 
tienen tamaños demográficos muy inferiores a lo deseable. Dos causas 
principales y bien conocidas explican el “minifundismo local” de Nava
rra. Primeramente la concentración demográfica en los principales cen-

20 Véase; “Las com arcalizaciones de N avarra” , en Concejo, revista para e l autogobierno 
local, n® 111,(1994).



tros urbanos, y en segundo lugar, la compleja organización municipal de 
Navarra, herencia del pasado y apenas modificada desde mediados del 
siglo XIX, que resulta a todas luces inadecuada a las condiciones impues
tas por el nuevo reparto espacial de la población y por la modemización 
de los servicios locales.

Como se sabe, hay en Navarra dos tipos de ayuntamientos: los deno
minados simples o formados por una sola entidad de población, y los 
compuestos o constituidos por varias entidades que por regla general for
man concejos, es decir, que poseen tierras comunales y límites propios.^i 
El Reglamento para la Administración Municipal (RAM) de 1928, que 
estuvo en vigor hasta 1990, prácticamente equiparaba las competencias 
ayuntamientos y concejos, de manera que en los municipios compuestos 
se producía una dupUcidad de atribuciones -cuando no intereses diver
gentes- entre ambos tipos de entidades. En 1986, antes de la entrada en 
vigor de la Ley Foral de Administración Local (LEAL), había en Navarra 
742 entidades locales (204 ayuntamientos simples, y 62 compuestos que 
agrupaban a su vez a 476 concejos); casi 2 de de cada 3 municipios sim
ples tenía menos de 500 habitantes y casi dos de cada tres concejos no 
alcanzaba los 50. Estas cifras mostraban la urgencia de m odernizar la 
estructura de la administración local, incapaz en muchos casos de cum
plir satisfactoriamente los servicios que tiene encomendados, por falta de 
medios humanos, técnicos y económicos suficientes.

Las dos vías posibles para la remodelación administrativa -su p re 
sión de entidades y asociación para el ejercicio y prestación conjunta de 
competencias y servicios- fueron contempladas por la La LFAL de 1990, 
que vino a actuaUzar la normativa contenida en el RAM de 1928.22 Trata-

Los ayuntam ientos sim ples son característicos de la R ibera y el S de la N avarra Media; 
los com puestos de la M ontaña y el N  de la  N avarra M edia. A l igual que en otras regiones, en 
Navarra las divisiones adm inistrativas locales de la Edad M edia perm anecieron sin apenas alte
raciones hasta m ediados del siglo XIX. C om o bien expone L. J. Fortún. los cam bios fueron 
pocos hasta la Ley Paccionada de 1841, que adaptó el régim en foral a las nuevas circunstancias 
históricas. L a Ley de Com petencias y A tribuciones de los Ayuntam ientos de 1845, pieza básica 
de la reform a m unicipal, produjo una gran transform ación en las dem arcaciones m unicipales 
navarras. En unos pocos años se fragm entaron muchos valles tradicionales. A  partir de entonces 
sólo se han producido algunos retoques que, al com pás de las variaciones dem ográficas y econó
micas, alternaron segregaciones e incorporaciones, y  perfilaron el actual m apa m unicipal de 
Navarra. Cfi’. Gran Atlas de Navarra Geográfico-H istórico  (1986), Tomo II (Historia), pp. 133- 
137. Para la estructura adm inistrativa actual, véase e l Tom o 1 (Geografía), pp. 47-55.

En la  exposición de m otivos de la LFAL se define el RA M  de 1928 com o una “refundi
ción en un cuerpo legal uniform e de las variadas y dispersas norm as que regulaban con anterio-



ba esta Ley poner las bases para la  reform a de la  adm inistración local 
desde el respeto a la  voluntad de las entidades locales y a  las peculiarida
des históricas de N avarra, a  través de la  m odificación de las com peten
cias, y  de los incentivos para  favo recer las asociaciones y un iones de 
m unicipios.

Por una parte, la LFAL reconoce el municipio como unidad básica y 
limita las competencias de los concejos, a los que considera como entida
des locales menores. Regula las condiciones de alteración, supresión o 
constitución de unos y otros -q u e  deben orientarse a m ejorar el ejercicio 
de sus atribuciones-, y únicamente establece como medida obligatoria la 
extinción de los concejos que no alcancen los mínimos de población exi
gidos para mantener la condición de entidad concejil (15 habitantes de 
derecho y 3 unidades familiares).23 La aplicación de estas medidas ha 
tenido efectos muy m odestos sobre la estructura de la administración 
local, y no siempre acordes con los objetivos que pretendían. Desde la 
entrada en vigor de la ley se han constituido 7 nuevos municipios (5 de 
ellos integrantes del AMP) pero no ha habido fusiones. 4̂ En cambio, en 
virtud de la disposición obhgatoria de supresión de entidades concejiles,

ridad la  adm inistración de N avarra” . L a LFAL vino a  actualizar e l R A M  que, debido a las trans
form aciones sociales, había quedado en m uchos aspectos anacrónico y sin  aplicación, así como 
a adecuar la norm ativa a las exigencias de la C onstitución E spañola de 1978, la Ley Orgánica 
de Reintegración y Am ejoram iento del Régim en Foral de N avarra de 1982 y  la Ley Reguladora 
de las Bases del Régim en Local. L a LFA L pretendió conjugar las peculiaridades históricas de 
N avarra con los planteam ientos que dim anan de estas leyes, e introducir las innovaciones nece
sarias para el m ejor cum plim iento de los principios de desconcentración, eficacia y  coordinación 
en la gestión de los intereses públicos que las entidades locales tienen encom endados.

23 M ínim os ciertam ente bajos. L a LFA L define as í los concejos: “ son entidades locales 
enclavadas en el térm ino de un m unicipio, con población y  ám bito territorial inferiores a  éste, 
con bienes propios y personalidad ju ríd ica para la  gestión y  adm inistración de sus intereses en el 
ám bito de las com petencias atribuidas a los m ism os por esta  L ey F o ra l” . L as com petencias 
(am biguas, y  que el concejo puede delegar en su ayuntam iento), se  extienden principalmente a 
la conservación, m antenim iento y  vigilancia de su patrim onio, así com o a  la regulación y orde
nación de su aprovecham iento. Art. 37 de la  LFAL.

Los nuevos ayuntam ientos son éstos: C izur M ayor, O rcoyen y  Beriáin, segregados en 
1992 de las cendeas de Cizur, O lza y Galar, respectivam ente; Ansoáin y  Berriozar, separados de 
la  cendea de Ansoáin en 1991 (los restantes concejos quedaron unidos en el ayuntam iento de 
B errioplano); Irurtzun (del valle de A rakil en  1991), y Lekunberri (del valle  de Larraun en 
1995). Los 5 prim eros pueden considerarse integrantes del AM P. Todos cum plen la condición 
legal de tener más de 1.000 habitantes, salvo Lekunberri. Las principales causas invocadas para 
solicitar la segregación han sido la adaptación a  las realidades físicas, dem ográficas, urbanísticas 
y culturales.



en 1990 quedaron extinguidos 88 concejos (73 en la Montaña y 15 en la 
Navarra M edia), de los que más de la mitad eran ya tutelados por el 
Gobiemo de Navarra. Pero apenas se han producido extinciones conceji
les v o lu n tarias .25 En 1995 la estruc tu ra  adm in istrativa local e ra  la 
siguiente:

Distribución por tamaños del número y población 
de los ayuntamientos y concejos 

(población de derecho al 1-1-1995).

T a m a ñ o Ayuntamientos Concejos

N ° de  h a b ita n te s N s H a b ita n te s NQ H a b ita n te s

1-99 29 1.995 2 8 2 12 .775

1 0 0 -4 9 9 124 3 0 .0 6 1 83 1 4 .895

5 0 0 -9 9 9 39 29 .3 7 1 3 1.582

1 .0 0 0 -4 .9 9 9 65 1 4 7 .8 5 7 - -

5 .0 0 0 -9 .9 9 9 9 5 8 .8 2 0 - -

m ás d e  1 0 .0 0 0 6 2 6 8 .0 8 8 - -

T o ta l 2 7 2 5 3 6 .1 9 2 368 2 9 .2 5 2

(Datos facilitados por J. A . Marcén)

^  Según el RA M , en los concejos en los que la población hubiere quedado reducida a 
menos de tres vecinos cabezas de fam ilia con residencia perm anente, efectiva y  continuada de 
tres años en la localidad, los bienes y derechos de los pueblos afectados quedan, m ientras sub
sistan dichas circunstancias, en Régim en de Tutela bajo la adm inistración directa de la D iputa
ción (véase el A péndice al capítulo III del RA M , sobre organización y funcionam iento de los 
Concejos). La D isposición Adicional Prim era de la LFAL prevé que, una vez producida la  extin
ción de un concejo, el gobiem o y adm inistración de su territorio lo realizará el ayuntam iento al 
que pertenece, quedando reservado el disfhite y  aprovecham iento vecinal de sus bienes com una
les a la población residente en el ám bito territorial del concejo. E l Decreto Foral 287/1990, que 
dio cumplimiento a la D isposición A dicional Prim era de la LFAL, obligó a extinguirse a los 
concejos con m enos de 15 habitantes de derecho y 3 fam ilias. De ellos, 40 pertenecían a la 
Cuenca de Lumbier-Aoiz, 14 a la de Pam plona, 18 a los Valles P irenaicos, 1 al V alle de Arakil,
9 a la Navarra M edia Oriental y 6 a la  Occidental. L a LFA L prevé tam bién la extinción de los 
concejos por petición de la m ayoría de vecinos. Pero esta  disposición ha tenido muy poco éxito: 
sólo se ha producido la extinción voluntaria del concejo de N oain (valle de Elorz), y las de los 
concejos del valle de L izoain y  el de M utilva Baja en el valle de Aranguren (al tiem po que los



Por otra parte, con el fin de mejorar la dimensión de las entidades 
locales, y así incrementar su capacidad de gestión y la eficacia en la pres
tación de servicios, la LFAL (igualmente la Ley estatal) contempla varias 
fórmulas de asociacionismo interlocal, unas ya tradicionales en Navarra 
(Agrupaciones tradicionales, 6̂ Mancomunidades, Agrupaciones de Servi
cios) y otras nuevas (Distritos administrativos), la primera forzosa y las 
tres últim as voluntarias. Tampoco estas figuras asociativas han tenido 
repercusiones importantes.

Entre ellas los Distritos, que son los únicos con posibilidad de asu
m ir todas las competencias de los m unicipios y por tanto dar lugar a 
fusiones voluntarias, ni siquiera han aparecido.2? Y la constitución de 
A grupaciones para la prestación de servicios com unes, que según la 
LFAL tendrá carácter forzoso para los servicios administrativos, espera la 
redacción definitiva de la Ley Foral de Agrupaciones, encargada de con
cretar sus competencias y funcionamiento.28

Sólo las M ancomunidades -asociaciones interm unicipales para la 
ejecución en común de obras y para la prestación de servicios determina
dos de su com petencia- que ya se reconocían en el RAM  y gozaban de

restantes concejos del m unicipio cedían sus com petencias al ayuntam iento), lo que transformó 
de hecho a estas dos últim as entidades en ayuntam ientos simples.

26 Las viejas Agrupaciones tradicionales son titulares o adm inistradoras de bienes comu
nes (Com unidad de las Bardenas Reales, Juntas de los Valles de Aezkoa, Roncal, Salazar, San
tiago de Lóquiz, etc.) que se rigen por sus Reglam entos y Ordenanzas.

2“̂ Los Distritos administrativos se constituyen cuando los m unicipios rurales con menos 
de 5.000 habitantes de derecho delegan en ellos el ejercicio de las com petencias que la ley enu
m era, aunque el D istrito puede llegar a asum irlas todas. Esta figura, sin exig ir la extinción de los 
m unicipios, trata de constituir unidades de gestión viables, y prom over para los pequeños ayun
tam ientos fórm ulas de agrupación que pudieran  desem bocar en la fusión  de m unicipios de 
m anera voluntaria; a  pesar de los incentivos que la LFA L prevé para fom entar la creación de 
Distritos, hasta el m om ento no se ha constituido ninguno.

La LFAL establece que su creación se efectuará por la Ley Foral de Agrupaciones, que 
deberá determ inar la denom inación de cada Agrupación, su cabecera, la com posición y funcio
nam iento de sus órganos de gobierno, así com o las com petencias, potestades y recursos econó
m icos que se le  atribuyen. El proyecto-borrador delim ita 9 áreas territoriales (correspondientes a 
las establecidas en el estudio de 1989 sobre la estructura adm inistrativa y funcional de Navarra), 
que perm itan centralizar los distintos servicios y funciones susceptibles de agrupación (servicios 
de secretaría e intervención) en un plazo determ inado. Pretende constituir unidades administrati
vas de tam año dem ográfico suficiente para hacer posible su operatividad y rentabilidad, dotán
dolas de los medios necesarios, hum anos y tecnológicos para una eficaz gestión de las funciones 
y agilización de los procedim ientos adm inistrativos, as í com o para equiparar los servicios entre 
áreas rurales y urbanas.



cierta tradición, han experim entado en los últimos años un desarrollo 
notable, aunque quizá no todo lo coordinado que hubiera sido deseable 
(hay municipios que pertenecen a varias mancomunidades de funciones 
distintas). En 1995 había en Navarra 53 mancomunidades de diversos 
tipos, entre las cuales destacan por sus competencias las de servicios 
varios (Figura 8).29

Múltiples divisiones territoriales en vigor
Los dos estudios que se acaban de comentar, y cualquier análisis 

referente a la administración local, llaman la atención sobre la diversidad 
y falta de coordinación de las zonificaciones en vigor para cada servicio 
público, que dan como resultado una amplia colección de mapas diferen
t e s . A  modo de ejemplo se recogen algunas zonificaciones que se han 
juzgado de interés en la figura 9. (Los comentarios de los mapas se expo
nen a partir de la página 585).

Es muy difícil, si no imposible, establecer un marco territorial único 
para los distintos servicios de la administración pública, ya que el ámbito 
espacial idóneo de cada uno depende en m ayor o m enor m edida del 
umbral del servicio, de los equipamientos ya instalados, y de los cambios 
-frecuentes- en las políticas sectoriales. Pero también es cierto que la 
diversidad de zonificaciones en uso, motivada en parte por la falta de 
coordinación entre los distintos Servicios del Gobiemo de Navarra, tiene 
inconvenientes obvios. Es incómoda para las corporaciones municipales 
y la población, que se ven obligadas a tratar cada competencia con distin
tas entidades, y a acudir a localidades diferentes en función del servicio 
de que se trate; complica innecesariamente la gestión administrativa, e 
impide el diseño de un modelo territorial de actuación para ejercer con 
coherencia las funciones de planificación y gestión.

29 Las M ancom unidades son, com o se sabe, asociaciones lim itadas. N o pueden asum ir 
todas las com petencias de los m unicipios, y su potestad tributaria se reduce exclusivam ente a los 
gastos (imposición de tasas, contribuciones especiales) que se deriven de sus actividades. A de
más de las 5 “plurifuncionales” , en 1995 había 6 para abastecim iento de aguas, 9 de recogida de 
residuos sólidos urbanos, 22 de servicios sociales de base y  11 de servicios deportivos.

30 V éase “ Las com arcalizaciones de N avarra”, en la  revista C oncejo, n® 111 (1994). Cada 
servicio público — se denuncia—  ha atendido a sus propios objetivos al m argen de las divisiones 
de otros servicios, y sin  tener en cuenta planteam ientos generales que pudieran tratar de estable
cer una red institucional de segundo grado que se superponga a la tram a básica de form a cohe
rente, conform ando con ésta un nuevo m odelo territorial. El análisis m uestra tam bién cóm o al 
superponer las principales divisiones territoriales prácticam ente se llega de nuevo a un mapa 
municipal.



6. Una división homogénea desde la Economía

Las divisiones homogéneas con las que los economistas suelen deli
mitar comarcas agrarias tienen también su representación en Navarra. En 
su investigación sobre la Agricultura de N avarra entre 1962 y  1982 
(1986) M. Rapún, después de ofrecer un panorama general sobre las prin
cipales divisiones territoriales efectuadas desde una perspectiva agraria, 
propone una nueva zonificación orientada a poner de relieve -desde una 
óptica económ ica- la diversidad del espacio agrario de Navarra. Median
te el análisis de diversas variables extraídas de las Hojas de Riqueza 
Municipal (superficies de regadío, tierras de labor de secano, viñedo, pra
dos y pastizales, forestal; n- de cabezas de bovino/ovino por 100 ha. de 
SAU), y con los métodos habituales entre los economistas (anáhsis facto
rial y análisis jerárquico), definió para 1962 la orientación productiva 
predominante de los municipios, adscribiéndolos a distintas zonas agra
rias de producciones relativamente homogéneas, que recogían a grandes 
rasgos las principales vocaciones agrarias de Navarra (figura 10).

D istingue 4 zonas (cerealista, regadío, bovina y ovina), no todas 
-advierte él m ism o- definidas por una orientación productiva concreta y, 
con el fin contar con unidades de análisis más uniformes, divide las más 
heterogéneas (cereaUsta y ovina) en 4 subzonas cada una, en función de 
las variables que mejor las diferencian, orientado por las subcomarcas del 
Ministerio de Agricultura.^i Sobre ellas realizó el estudio comarcal de las 
principales transformaciones agrarias experimentadas en las dos décadas 
siguientes (orientación productiva, dinámica de las explotaciones, divi
sión parcelaria, regímenes de tenencia, población activa agraria y meca
nización) y en función de la trayectoria seguida por estas variables elabo
ró, para  1972 y 1982, sendos m apas que rep resen tan  tres tipos de 
agricultura con respuestas distintas ante los cambios del sector agrario: 
intensiva, caracterizada por la intensificación (altos índices de mecaniza
ción y de activos por unidad de SAU) y la especialización productiva;

La zona cerealista se divide en las subzonas de Regadío (con m ayor im portancia del 
regadío, m enos ganadera y fo restal), T afalla-L um bier (caracterizada por el v iñedo), Estella 
(representativa de los valores medios de la zona), y Pam plona (m ás ganadera). Y la ovina se 
divide en las de O chagavía (valles de Roncal y  Salazar, la m ás genuinam ente ovina), Aoiz-Pam- 
plona (con m ayor peso del bovino que en el resto de la zona), Baztán-Larraun (estructura equili
brada entre el ovino y bovino de leche) y A lsasua-Lum bier (la m ás agrícola, particularm ente el 
área de Lumbier). Tam poco ahora las pautas son hom ogéneas.



extensiva, por su respuesta a la evolución agraria mediante la sustitución 
capital-trabajo (aumento del tamaño de las explotaciones, bajos índices 
de mecanización y de activos por SAU, altos índices de potencia por acti
vo); y marginal, por su tendencia hacia marginación progresiva respecto 
al proceso general de crecimiento económico.32

A grandes rasgos, el mapa de zonas agrarias (un mapa de coropletas, 
elim inadas las fronteras entre m unicipios contiguos pertenecientes al 
mismo intervalo) guarda mucha relación -e s  lógico que así sea - con el de 
usos del suelo, y es reflejo de los condicionantes naturales -c lim a y relie
v e -  que determ inan las posibilidades agrícolas y ganaderas. Hay sin 
embargo algunas cuestiones que resultan inusuales desde el punto de 
vista geográfico, aunque sean comprensibles si se repara en el procedi
miento utilizado para tratar los datos y confeccionar el mapa (sorprende, 
por ejemplo, la exclusión de Tudela de la zona de regadío). Menos fami
liares resultan a los geógrafos los mapas que representan los tres tipos de 
agricultura, porque el significado de los términos intensivo y  extensivo, 
habitualmente empleados por economistas y geógrafos, no parece ser el 
mismo para unos y otros. Seguramente a un geógrafo le será extraña la 
agrupación en un mismo tipo de agricultura intensiva, de la especializada 
en regadío y la de orientación ganadera predominante.

Dejando al margen las dificultades - a  veces la im posibilidad- para 
comparar las fuentes estadísticas agrarias de años distintos, y sin olvidar 
que el enfoque, los conceptos y el método de la Economía no son los 
mismos que los de la Geografía, desde una visión geográfica se echa en 
falta en este anáhsis, realizado con procedimientos distintos pero con 
datos habitualm ente uülizados por los geógrafos, la expresión de la 
diversidad espacial, una valoración crítica más detallada de los datos, el 
empleo de cifras absolutas que coloquen en su lugar a las relativas y ayu
den a interpretar más certeramente los hechos. En cualquier caso, es justo 
reconocer a este trabajo el mérito de haber intentado una aproximación 
comarcal al tema siempre complejo y difícil de las orientaciones produc
tivas agrarias.

32 La intensiva está  form ada por las zonas de regadío y bovina, y la subzona ovina de Baz- 
tán-Larraun; L a extensiva com prende la  zona cerealista y las subzonas ovinas de Aoiz-Pamplo- 
na y A lsasua-Lum bier, y la m arginal las subzonas ovinas de Ochagavía, y de Alsasua-Lum bier 
en 1982.



7. Divisiones hom ogéneas natu ra les

Por últim o, cabe hacer m ención de dos d ivisiones hom ogéneas 
hechas en función de elem entos naturales. La clasificación clim ática 
(según Thomthwaite) que J. Creus expone en el Gran Atlas de Navarra 
(1986) divide el territorio en 5 grandes tipos de climas que se definen 
según índices hídricos calculados en función de la humedad y la aridez, y 
que reflejan los contrastes entre las dos Navarras extremas y la disminu
ción de la hum edad y aumento de tem peraturas d e N a S y d e O a E  
(figura 11.a). Los climas perhúmedos (índices superiores a 100 y peque
ña o nula falta de agua en verano) ocupan la mitad N de los Valles Pire
naicos, la vertiente Atlántica, el Corredor del Arakil, y presentan matices 
que reflejan las diferencias térmicas (desde el microtérmico de las altas 
cumbres pirenaicas del Anie al Ory hasta el mesotérmico II del extremo 
NO de la Navarra). Los climas Húmedos se extienden por la Navarra 
subpirenaica, con dos subtipos, el de la Cuenca de Pamplona hasta el río 
Erro (con influencia atlántica aunque m enor humedad y m ayor evapo- 
transpiración que los anteriores y pequeño déficit de agua en verano) y 
el de la mitad meridional de los Valles Pirenaicos y cabeceras de algunos 
ríos de Tierra Estella, menos húm edo y más cálido. Los Subhúmedos 
(índice hídrico de O a 20, e inviemos más suaves) ocupan una estrecha 
franja al S de la anterior con 3 matices: Cuenca de Lumbier Aoiz, N de 
Tierra Estella y vertiente S de la sierras que cierran la M ontaña. Los 
Secos-subhúmedos (índice hídrico de O a -20 y moderado superávit de 
agua en invierno) ocupan la Navarra Media, y el Semiárido (-20 y -40 y 
nulo superávit de agua) toda la Ribera.

En su mapa de Biogeografia, J. Loidi y J. C. Bascones (1995) carto- 
grafían las unidades territoriales de las series de vegetación (Figura ll.b ), 
siguiendo la tipología bioclimàtica de Rivas M artínez {Clasificación bio- 
climática de la Tierra, 1994), y sobre la base de los pisos de vegetación y 
una zonación ombroclimática muy parecida a la de Creus. Después de 
destacar la gran variedad biogeogràfica de Navarra, fruto de la conver
gencia de influencias pirenaicas, cantábrico-atlánticas y mediterráneo- 
aragonesas, delimitan los ámbitos de las dos grandes regiones que se dis
tinguen en la Europa m eridional: eurosiberiana y mediterránea. En la 
primera - la  más rica en flora y vegetación- donde convergen dos pro
vincias -C antábrico-atlántica y P irenaica- distinguen varias unidades 
menores; en la Cantábrico-atlántica separan el subsector euskaldún orien
tal de los valles cantábricos (caracterizado por series de robles, alisos y 
algunas del haya), y el alavés (series de roble y roble pubescente, y



amplitud del piso submontano) situado al S de la divisoria de aguas. En 
la Pirenaica (al E de la confluencia del Irati-Urrobi, con amplia extensión 
del piso montano y presencia de los pisos subalpino y alpino) casi entera
mente ocupada por el subsector pirenaico occidental destacan las diferen
cias entre la parte N (series de hayedo-abeto, pino albar y negro) y S 
(roble pubescente con pino albar y abeto, abundante boj, y carrasca en el 
extremo m eridional). En la D epresión del Ebro, que coincide con el 
dominio de la provincia aragonesa de la región Mediterránea, distinguen 
varios sectores de N a S: C astellano-cantábrico (series de quejigo y 
carrasca) en la franja más septentrional, Riojano-estellés (carrasca) al S 
de ella, Somontano aragonés en comarcas cercanas a Sangüesa al E del 
Aragón (boj-carrasca; quejigo-tomillo), y Bardenas-Monegros, que ocupa 
la Ribera (coscoja, tamariz, ominas, sisallos).

La configuración de estas áreas que, como es lógico, presenta un 
gran parecido con la clasificación climática de Creus, no hace sino corro
borar los hechos que destaca la división geográfica. La línea de separa
ción entre las regiones eurosiberiana y mediterránea, que es la principal 
frontera biogeogràfica de Navarra, coincide en gran parte con el límite 
entre la M ontaña y la Ribera (únicamente se separa de aquélla en las 
Cuencas, donde hace una estrecha inflexión hacia el N a lo largo del 
curso del Arakil en la de Pamplona y otra más amplia en la de Lumbier 
Aoiz, siguiendo el curso del Irati). Los subsectores coinciden con las 
diversas áreas climáticas, y señalan la transición gradual hacia el E y el 
Sur.

Consideración final

Hemos visto que Navarra cuenta con una variada nómina de demar
caciones territo ria les, representativas de las diversas acepciones de 
región que se han perfilado a lo largo del siglo XX. Según épocas y 
modas, Navarra ha sido dividida en regiones político-históricas, zonas 
hom ogéneas en  función de la natu raleza o los hechos económ icos, 
comarcas geográficas y funcionales, unidades de planificación...

Al acentuar distintos aspectos de la realidad, estas divisiones nos 
ofrecen imágenes diferentes del territorio, que se complementan -m ás 
que se superan- unas a otras. En este sentido, puede decirse que las apor
taciones principales de todas ellas siguen siendo válidas. Dejando al mar
gen las zonificaciones concebidas exclusivamente para la prestación de 
distintos servicios y las que se han hecho atendiendo a un solo tipo de



criterios -q u e  no delimitan verdaderas com arcas-, la división geográfica 
y las de propósito general realizadas a iniciativa de la Administración 
pública se han basado en un conjunto amplio de factores y elementos 
-naturales, históricos, culturales, funcionales, económicos, sociales- y 
todas ellas terminan por señalar la interrelación entre los factores físicos 
y los hechos de la vida humana. Por ello, sus conclusiones son parecidas 
y sus expresiones cartográficas están cercanas unas de otras.

Ahora bien, de estas delimitaciones comarcales poco ha trascendido 
a la realidad práctica. La legislación de Navarra no contempla la comarca 
como unidad de acción, como ente con personaUdad jurídica y capacidad 
gestora, intermedia entre las entidades locales y la Administración auto
nómica. Aunque la m ayoría de los técnicos se muestran a favor de su 
reconocimiento institucional, no parece que la Comunidad Foral presente 
circunstancias propicias para ese reconocimiento. Como señala Marcén, 
Navarra es una autonomía uniprovincial muy heterogénea -cabe pregun
tarse por la utilidad y dificultades de una organización com arcal-, donde 
la evolución histórica, disgregadora, ha seguido un camino inverso a la 
idea de agrupación, y el sentim iento de pertenencia al m unicipio está 
muy arraigado (no hay que olvidar la importancia de los comunales de 
los pueblos). Desde los Organismos públicos se ha optado por potenciar 
otros instrumentos asociativos para adaptar las unidades administrativas 
locales - la s  que son operativas realm ente- a la nueva organización terri
torial resultante de las transform aciones sociales y económ icas de la 
segunda mitad del siglo XX.

Pero rem odelar el m apa de adm inistración local no parece tarea 
fácil. A pesar del convencimiento generalizado de los expertos sobre la 
urgencia de una reforma administrativa, apenas se han producido cam
bios. Las fórmulas asociativas ofertadas por la LFAL de 1990 no han 
tenido éxito - a  excepción de las mancomunidades que ya eran conocidas, 
pero que son lim itadas con vistas a una reform a rad ical-, entre otras 
razones porque han tenido carácter voluntario. Y las disposiciones de la 
LFAL han tenido un efecto más bien disgregador debido, en parte, a la 
existencia de circunstancias e intereses contrarios, que han animado las 
segregaciones de ayuntamientos, y la pervivencia de los pequeños conce
jos aún en condiciones de penuria económ ica y humana. Sin duda ha 
influido en estas tendencias el deseo de captar más recursos del Gobiemo 
de Navarra33, al que se añaden razones de prestigio social, falta de con
creción de los programas de fomento de fusiones, o a veces, simplemente 
el desinterés de los vecinos.



En vista de la evolución cabe cuando menos preguntarse sobre la 
manera en que se han utilizado las posibilidades de la LFAL. Las refor
mas -advierten los técnicos- deben emprenderse desde una perspectiva 
global, ya que si se aplican de forma descoordinada, las figuras asociati
vas previstas en la ley pueden complicar más aún la trama administrativa.

Las transferencias de fondos públicos suponen alrededor del 50%  de los ingresos anua
les de las entidades locales, y hasta ahora en los municipios com puestos se han repartido a razón 
de 25% para el ayuntam iento y  75%  para los concejos. N o extraña, por tanto, que concejos que 
han experim entado un crecim iento fuerte y term inan por hacerse cargo de m uchos servicios 
m unicipales deseen independizarse y así recibir íntegram ente los fondos que les correspondan 
por su tam año dem ográfico.



Figura 1. Las zonas de D. Nagore

1-a. Zonas de vegetación natural

NAGORE, D. (1945), “G eografía botánica de N avarra’



1-b. Zonas de cultivo de D. Nagore

NA G O R E, D. (1945), “G eografía botánica de N avarra’'



F ig u ra  2. Divisiones de L . U rabayen . 

2-a. Regiones climáticas



2-b. Distribución de la población



2-c. Clasificación de las viviendas de Navarra



Figura 3.

Areas de mercados principales de J. M. Casas y A. Abascal

CASAS TO RRES, J.M ., A B A SC A L G A R A Y O A , A . (1948), M ercados G eográficos y 

Ferias de Navarra.



Figura 4.

Reglones y comarcas geográficas de A. Floristán y S. Mensua

MONTANA
1. Navarra Húmeda 

del Noroeste
1.a) Valles Cantábricos 
l .b )  Valles Meridionales 
l.c) Corredor del Araquil

2. Valles Pirenaicos
3. Cuencas Prepirenaicas

3.a) Cuenca de Pamplona 
3.b) Cuenca de Lumoier-Aoiz 

NAVARRA MEDIA
4. Tierra EsteUa
5. Navarra Media Oriental

RIBERA
6. Ribera Estellesa
7. Ribera Tudelana

Lím ite de com arca

Lím ite de divisiones 
de base

L ím ite municipal 

Facerías

FLO R ISTA N  SA M A N ES, A., dir., (1986), Gran Atlas de Navarra Geográfico-H istórico.
I. Geografía.



Figura 5. Las comarcas funcionales de A Precedo

Flujos terciarios: ensenanza media Flujos terciarios: servicios sanitarios

Flujos terciarios: servicios profesionales Com arcas funcionales o  polarizadas

PRECED O  L ED O , A. (1976), La red urbana de Navarra.



Figura 6. Divisiones de Navarra 2.000

6-a. División de Navarra 2000 (1980)

C O M A R C A S

1. Noroeste

2. Pirineo

3. Pam plona

4. T ierra Estella

5. N avarra M edia 
Oriental

6. R ibera A lta

7. Tudela

Lím ite de com arca 

L ím ite de área 

Facerías
y  m ontes comunes

ARD AIZ LO Y O LA , L, y  M A RTIN EZ V ICEN TE, J. S., Coord. (1980), Estudio de Pros
pectiva Navarra. Año 2000.



6-b. División de Navarra 2000 (1993)

ZONAS

1. Noroeste
2. Pirineo
3. Pam plona
4. T ierra Estella
5. N avarra M edia 

Oriental
6. R ibera A lta
7. Tudela

Lím ite de zona

Lím ite de área

Lím ite de subárea

Facerías y montes 
comunes



F ig u ra  7. 

P ropuesta  de re fo rm a de la A dm inistración Local

7-a. Propuesta de distritos Municipales

JIM EN EZ N ESPEREIR A , F., dir. (1989), L a  estructura administrativa y funcional de 
Navarra. ANALISIS Y PR O PU ESTA



7-b. Propuesta de zonificación funcional.

Areas

Subáreas

JIM EN E Z  N ESPER EIR A , F ., dir. (1989), L a  estructura administrativa y fun cional de 
Navarra. A N A U S IS  Y PR O P U E STA



F ig u ra  8. 

L as m ancom unidades p lurifuncionales en 1995

M ontejurra 

C om arca Pam plona 

Sakana

C om arca Sangüesa 

M alerreka



F ig u ra  9. A lgunos ejem plos de zonifícaciones 

9-1. Sector agrario
a) Comarcas y subcomarcas de Navarra. Ministerio de Agricultura

I. C a n tá b ric a  -  B a ja  M o n ta ñ a

1.1. Baztán
1.2. Larraun
1.3. A lsasua
1.4. Pam plona

II. A lp ina

II.l O chagavía 
11.2. Aoiz

I II . T ie rra  E stella

IV . M edia

IV .1. Lumbier 
IV .2. Tafalla

V. R ib era

V .L  Tudela 
V.2. Lodosa

O btenido de RA PU N  GARATE, M . (1986), La Agricultura de Navarra entre 1962 y 1982.



b) Zonas del Departamento de Agricultura, Ganadería 

y Montes del Gobiemo de Navarra.



c) Comarcas de la Sección de Montes del Gobiemo de Navarra

C O M A R C A S

1. N avarra N oroeste

2. N avarra N orte

3. N avarra Este

4. N avarra Centro

5. N avarra Sur

6. Urbasa

Lím ite de comarca 

Lím ite de celaduría 

Facerías
y montes comunes



d) Zonas objetivo 2 y 5b de la UniOT Europea (1994-1999).

Z ona objetivo 5b 

Zona objetivo 2 

Z ona objetivo 5



e) Zonas desfavorecidas de la Unión Europea

Ordinaria

Desfavorecida

D e M ontaña

Especialm ente
desfavorecida
D e M ontaña especialm ente
desfavorecida
Facerías
y  montes comunes

D atos fa c ilita d o s  p o r  e l  D epartam ento de Agricultura y Ganadería d el G obierno de 
Navarra



f) Zona Vitivinícola. Denominación de Origen “Navarra’

SU BZO N A S 
D E  PR O D U C C IÓ N

Ribera Baja 

I flIU  Ribera Alta 

lú.?- .1 T ierra Estella 

í-:':'::;:] Valdizarbe 

I • ' • ' J Baja M ontaña



9-2. Zonificación Sanitaria

AREAS D E SA LU D

L Pam plona
2. Estella
3. Tudela

Lím ite de área de salud

Lím ite entre zonas 
básicas de salud
Facerías
y m ontes comunes



9-3. Distritos educativos

1. Barranca-Burunda
2. Baztán
3. Core lia
4. Estella
5. M arcilla-Peralta ✓
6. Lum bier-Sangüesa {
7. Leitza k
8. Lodosa-San Adrián
9. Tafalla

10. Tudela
11. B era - V era de Bidasoa

12. Burlada-Villava-Huarte 

13 a  16. Pam plona

17. C izur

18. Barañain 

Facerías
y  m ontes comunes 

Instituto de Enseñanza 
Secundaria
Instituto de Enseñanza 
Secundaria O bligatoria

(M unicipios con más de un centro de Enseñanza Secundaria. Tudela: 2, Burlada: 3, Pam

plona: 15 -u n o  de ellos de enseñanza secundaría obligato ría-, Barañain: 2)



9-4. Áreas Lingüísticas

Facerías 

Á rea V ascófona 

Á rea M ixta 

Á rea no V ascófona



9-5. División eclesiástica

A. Vicaría M endialde 
Arciprestazgos

1. Baztán
2. Cinco Villas
3. Santesteban
4. Anué
5. Aralar
6. Larraun

B. Vicaría Pirenaica  
Arciprestazgos

7. Lónguida
8. Roncal-Saiazar
9. Roncesvalles

C. Vicaría Pam plona y Cuenca  
A rciprestazgos

10. Pam plona
(6 arciprestazgos)

11 .Cuenca
12.Esterfbar
13. O lza

D. Vicaría Estella  
Arciprestazgos

14. B em ieza
15. Estella
16. Ilzarbe
17. Solana-Norte
18. V iana

Lím ite de Vicaría
L ím ite de 
Arciprestazgo
Facerías
y m ontes com unes

19. Yerri
20. Solana Sur

E. Vicaria M edia-Tafalla  
A rciprestazgos

21. Aibar
22. Olite
23. Orba

F. Vicaría L a Ribera  
Arciprestazgos

24. Corella
25. Fustiñana
26. R ibera
27. Tudela

(Datos facilitados por Pascual Zalba)



Figura 9

1. Sector agrario

a) Zonas agrarias. Desde hace unos años el Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Montes del Gobierno de Navarra utiliza en sus publica
ciones la división comarcal de Navarra 2000. A propuesta suya, fue 
adoptada por el M inisterio  de A gricultura, Pesca y A lim entación 
(anteriormente -desde 1977- el MAPA utilizaba una comarcalización 
que atendía ante todo a la homogeneidad agraria). Es también la divi
sión que figura en el Censo Agrario de 1989, del Instituto Nacional de 
Estadística. Esta división, de propósito general, resulta sin embargo 
heterogénea en relación a ciertos aspectos importantes en el sector 
agrario, por ejemplo, los rendimientos de los cultivos, que son dispares 
en áreas como la Navarra Media.

b) Para la prestación de sus servicios adm inistrativos (esencialm ente 
financiación agraria y estadísticas) el Departamento dispone de una 
división “operativa” en 9 zonas, atendidas cada una por un técnico en 
la oficina comarcal correspondiente. Las merindades, la ubicación de 
los locales, incluso la evolución del personal disponible han sido los 
principales criterios de delimitación. Para el asesoramiento técnico, los 
Institutos Técnicos y de Gestión no tienen una división territorial pro
piamente dicha; los agricultores y ganaderos que se asocian a ellos son 
adscritos a la oficina más cercana.

c) La Sección de Montes del Gobierno de Navarra divide el territorio en 
5 grandes comarcas gestionadas cada una por un ingeniero, y divididas 
en celadurías y subceladurías. Su configuración atiende al medio natu
ral, especialm ente a la im portancia de la superficie forestal (son 
mucho más extensas en la mitad S de Navarra), y también a la plantilla 
disponible.

d) Zonas objetivo 5 b y 2, contempladas por la Unión Europea

(Reglamento n- 2081/93 del Consejo, 20 de julio de 1993)

Las áreas com prendidas en el Objetivo 2 son zonas industriales en 
declive, con tasa de paro superior a la media comunitaria, porcentaje de 
empleo industrial en relación con el total igual o superior a la media, y 
disminución comprobada del empleo industrial. Las comprendidas en 
el Objetivo 5b son zonas rurales caracterizadas por un desarrollo socio
económico bajo, que se manifiesta en el elevado índice de empleo agrí



cola en relación con el empleo total, el bajo nivel de renta agrícola y la 
escasa densidad de población y/o fuerte tendencia al despoblamiento. 
La parte S de Navarra se integra en el Objetivo 5 que, como toda la 
Unión Europea, es beneficiaría de ayudas para la mejora de las estruc
turas agrarias.

e) Zonas desfavorecidas de la Unión Europea, con régimen especial de 
ayudas

(Directiva del Consejo de 14 de ju lio  de 1986, relativa a la lista de 
zonas agrícolas desfavorecidas con arreglo a la Directiva 75/268/CEE, 
de 28 de abril de 1975)

En Navarra, las zonas de M ontaña son aquéllas que tienen pendientes 
superiores al 20 % en la mayor parte del territorio. Las zonas desfavo
recidas se definen, en principio, como comarcas homogéneas desde el 
punto de vista de las condiciones naturales, con tierras poco producti
vas (se miden según la proporción de barbecho/superficie total) y débil 
densidad de población o tendencia a la regresión demográfica. La cali
ficación en los diversos tipos de zonas se ha hecho sobre la base de las 
5 com arcas del M inisterio de Agricultura, lo que -d a d a  su relativa 
heterogeneidad- ha dado lugar a situaciones injustas, por ejemplo las 
de Sesma y Lazagurría, que por pertenecer a la comarca 5 se incluyen 
entre las zonas ordinarías, a pesar de que sus términos están formados 
casi enteramente por secanos árídos.

f) Subzonas de producción de vinos de Denominación de Origen “Nava
rra”

(Reglamento de la Denominación de Origen “Navarra” y de su Consejo 
Regulador, actualizado al lO-XI-1995; según la Orden de 26 de julio de 
1975)

El Reglamento establece una división en subzonas de producción basa
das esencialmente en los caracteres climáticos y edáficos, como condi
cionantes de las fechas de iniciación de la vendimia, producción máxi
m a ad m itid a  p o r h ec tá rea , e tc . que el C o nsejo  R eg u lad o r debe 
determinar en cada campaña, y que han de cumplir los vinos protegidos 
bajo la Denominación de Origen.

9-2. Zonificación sanitaria

(Ley Foral de Salud de 23 noviembre de 1990, B. 0. N. de 3 de diciem
bre de 1990)



La división sanitaria se organiza en tom o a dos ámbitos territoriales 
correspondientes a dos servicios distintos: las zonas básicas de salud, 
que constituyen la demarcación geográfica de atención primaria, y las 
áreas de salud o ámbitos dependientes de un hospital. Actualmente hay 
55 zonas básicas y 3 áreas de salud. Es éste un ejemplo claro de divi
sión diseñada para un servicio concreto, y que obedece a la ubicación 
de los hospitales, a los umbrales mínimos de población, y ante todo a la 
proximidad -e n  tiempo rea l- de los centros de salud a las localidades; 
de ahí que rompa en algún caso las unidades municipales.

9-3. Distritos educativos previstos tras la reforma educativa de 1993

(Decreto Foral 69/1995, de 13 de marzo, B. O. N. de 7 de abril de 
1995).

En Real Decreto de 1995 se dictan las normas para reordenar la red de 
centros educativos de titularidad pública de la Comunidad Foral, en 
orden a desarrollar las enseñanzas previstas en el sistema educativo que 
se deriva de la LOOSE. Un m apa controverfido -h a  supuesto para 
muchos ayuntamientos la pérdida de la enseñanza a partir de los 12 
años- al que deberá ir adaptándose la red de centros. La unidad princi
pal educativa es el Distrito, que goza de gran autonomía y cuenta con 
centros educativos de todos los niveles de enseñanza no universitaria: 
educación Infantil (hasta los 6 años), Prim aria (de 6 a 12 años) y 
Secundaria (obligatoria de 12 a 16 y Bachillerato o Formación Profe
sional hasta los 18 años). Cada Distrito, contiene Zonas educativas 
(con enseñanza secundaria o secundaria obligatoria) formadas a su vez 
por áreas de Primaria (ámbitos de los colegios púbUcos de Infantil y 
Primaria). La elección de las sedes de los centros educativos ha atendi
do principalmente a la infraestmctura anterior, a la población escolar y 
su evolución, y a la accesibilidad. Destaca la gran extensión centrada 
en el AMP, que engloba los Distritos de Pamplona, Barañain, Huarte y 
Cizur (y que actualmente se halla en proceso de revisión).

9-4. Areas lingüísticas

(Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre, B. O. N. de 17 de diciembre 
de 1986)

Este mapa es representativo de la diversidad cultural de Navarra. La 
Ley Foral del Vascuence de 1986 regula el uso de esta lengua en los 
ámbitos de la convivencia social y enseñanza en las tres áreas lingüísti
cas que se distinguen. En la zona vascófona las entidades locales utili



zarán el castellano y vasco en todas sus disposiciones, publicaciones, 
rotulaciones de vías urbanas, etc., y será obligatoria la enseñanza de 
ambas lenguas en los niveles educativos no universitarios. En la zona 
mixta, con iguales disposiciones en cuanto a la administración pública, 
se impartirá la enseñanza en vasco a los alumnos que lo soliciten. En la 
zona no vascófona el uso del vasco no es obligatorio en ninguno de los 
dos casos, aunque se fomentará en función de la demanda.

9-5. División eclesiástica

La división eclesiástica se basa esencialm ente en la delim itación en 
arciprestazgos confeccionada a raíz del Concordato de 1953, en la que 
se introdujeron pequeñas modificaciones desde la segunda mitad de los 
años 1960 como consecuencia del crecimiento urbano. La actual divi
sión cuenta con 6 vicarías (regidas por un vicario episcopal con funcio
nes de gobiemo y administración) y 32 arciprestazgos, de los cuales 6 
se ubican en Pam plona. La configuración de ambas demarcaciones 
obedece ante todo a criterios geográficos (la proximidad y facilidad de 
comunicaciones), sociológicos (afmidad entre sus habitantes, lengua y 
costum bres com unes en  la región NO) e históricos en tercer lugar 
(límites entre merindades). La redistribución demográfica ha obligado 
a emprender una reestructuración territorial para la prestación de los 
servicios religiosos, que afectará principalm ente a las comarcas con 
poblamiento predominante de aldeas (Oeste de Tierra Estella, Cuen
cas). Para la trayectoria de la división eclesiástica hasta las reformas 
realizadas a raíz del Concordato de 1953, véase el análisis de L. J. For
tún en Gran Atlas de Navarra Geográfico-Histórico, II, Historia, pp. 
138-143.



Figura 10. Zonas agrarias de M. Rapún

10-a. Zonas agrarias de Navarra en 1962

Orientaciones productivas de las zonas agrarias de N avarra en 1962

REO VIN SEC PAN FOR BOV OVI

Zona núm. 1 3,1 6,9 51,5 23,3 12,4 2,6 51,5
2k)na núm. 2 33,7 13,5 28,2 16,0 1,6 4,7 53,7
Zona núm. 3 0,1 0,0 18,6 10,0 65,8 34,0 155,7
Zona núm. 4 0,2 0,4 11,6 39,3 43,0 10,2 185,5

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Diputación Foral de Navarra.

RA PU N  GARATE, M . (1986), La Agricultura de Navarra entre 1962 y 1982.



10-b. Delimitación geográfica de los tipos de agricultura 

existentes en Navarra. 1982

A. Intensiva 

A. Extensiva 

A. M arginal

RA PU N  G ARATE, M . La agricultura d e Navarra entre 1962 y 1982.



Figura 11. Divisiones homogéneas naturales

11-a. Clasificación climática (según Thomthwaite)

CREUS N O V A U , J. (1986), Gran Atlas de Navarra Geográfico-Hístórico. I. Geografía.



11-b. Mapa de Biogeografia

■ R egión E u ro s íb e rian a

Provincia Cántabro-A tlántica 

I i. Sector-Cántabro-Euskaldún

■ R egión M e d ite rrá n e a

Provincia A ragonesa

la . Subsector Euskaldún oriental 
Ib . Subsector Navarro-Alavés

Provincia Pirenaica

I 2. Sector-Pirenaico central
2a. Subsector P irenaico occidental 
2b. Subsector Jacetano-Guarense

3. Sector Castellano-Cantábrico

4. Sector Riojano-Estellés

5. Sector Bardenas-M onegros 
5a. Subsector Bardenero 
5b. Subsector M onegrino

6. Sector Som ontano aragonés

LO ID I, J. y BA SCO N ES, J. C. (1995), M emoria del mapa de series de vegetación 
Navarra
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rural”, por J. Ferrús.

“Appropiation foncière, pluralité des ba
ses économiques et rôle des femmes 
dans le processus de transition socia
le des familles et des communautés 
montagnardes”, por M. Barrué-Pas- 
tor.

“Permanence del formes hybrides de

production dans la pêche. L’industrie 
coquillière à Cancale (I & V)”, por 
M. Salitot.

“L’évolution du tissage à Amaia (Chalci- 
dique): transition ou changement so
cial?”, por M. E. Handman.

“Las cooperativas de producción como 
estrategias de transición en áreas de 
productividad vinícola media”, por 
D. Juliano.

“Hecha la ley, hecha la trampa: el espíri
tu «cooperativo» en la transición”, 
por S. Narotzky.

RECENSIONS:
“Good Families of Barcelona. A social 

History of Power in the Industria Era. 
(D. Comas d’Argemir)”, por Me. 
Gary Wray.

“La producción de Grandes Hombres. 
Poder y dominación entre los Baruya 
de Nueva Guinea. (C. Morant)”, por 
M. Godelier.

“Artisanat et capitalisme. L’envers de la 
roue de l’histoire. (S. Anton)”, por C. 
Jaeger.

“Los barrios de Tarragona. (O. Roma
ni)”, por J.J. Pujadas y otros.

BOLETIN DE LA REAL
ACADEMIA DE CORDOBA DE 
CIENCIAS, BELLAS LETRAS Y 
NOBLES ARTES.
N« 127. AÑO LXV. Córdoba,
JuliO’Diciembre 1994.
“Reflexiones sobre el libro Museo pictó

rico y escala óptica”, por A. Ojeda 
Carmona.

“Contestación al discurso del limo. Sr. 
D. Antonio Ojeda Carmona”, por Á. 
Aroca Lara.

“Poética de la creación”, por P. García 
Baena.

“Clausura del acto de recepción como



Académico de Honor del Exmo. Sr. 
D. Pablo García Baena”, por A. Aro- 
ca Lara.

‘Memoria del curso académico 1993- 
1994”, por J. Criado Costa.

‘Poetas en el decenario egabrense “La 
Opinión””, por Manuel Mora Mazo- 
rriaga.

‘La prensa cordobesa en la celebración 
dei centenario de Góngora (1927)”, 
por A. Cruz Casado.

‘La poesía sacra de Góngora: Símbolos 
y tradiciones”, por M. Gahete Jurado.

■‘Clausura del acto académico”, por Á. 
Aroca Lara.

‘El hospital de la Caridad en la epidemia 
de tercianas del año 1785”, por A. 
Arjona Castro.

‘‘Aspectos históricos-médicos del Hospi
tal de la Caridad de Nuestro Señor 
Jesucristo”, por A. Fernandez Due
ñas.

“Cualquier tiempo pasado fue peor”, por 
R. Mir Jordano.

“La plaza del Potro a fines de la Edad 
Media: su ambiente y sus edificios”, 
por J.M. Escobar Camacho.

“La Historia de la Villa de Torrecampo, 
de Esteban Márquez Trigueros”, por 
J. Criado Costa.

“Historia del R. Centro filarmónico de 
Córdoba “Eduardo Lucena”, de Luis 
Palacios”, por E. Aguilar Gavilán.

“Cadencias y soledades, de Alfonso Ca
bello Jiménez”, por R.M-. Logroño 
Rodríguez.

“Solemar, de Juan Porro”, por J. Criado 
Costa.

“Muñeca de San Isidro en Los Pedro- 
ches”, por M. Moreno Valero.

“La dicotomía persona física-persona ju
rídica, hoy”,por R. Mir Jordano.

“Prensa cordobesa del siglo XX: Una

aproximación”, por M-. J. Porro He
rrera.

“Séneca en la Edad Media”, por F. Del
gado León.

“El elemento castizo en la obra de D. 
Juan Valera (y II), por A. Moreno 
Hurtado.

“Preludios del Romanticismo en Andalu
cía: la obra lírica inédita de Miguel 
Álvarez de Sotomayor y Abarca 
(1767-1839)”, por A. Cruz Casado.

“Dibujo de la muerte en la poesía cordo
besa”, por M. Gahete Jurado.

“Una relación francesa de Juan Valera: 
Gustave Básele de Lagréze”, por R. 
Pageard.

“El habla cordobesa en las novelas anda
luzas de Cristóbal de Castro”, por M. 
Galeote.

“Biográfia de Rafael Blanco Caro,”, por 
J.V. Madrid.

“El gaditano Vicente Poleró y Toledo y 
su importancia en la historia de la 
conservación y restauración de obras 
de arte”, por M®.D. Ruiz De La Canal 
Ruiz-Mateos.

“La obra de Segundo Gutiérrez en la 
Real Academia de Córdoba”, por 
J.M-. Falencia Cerezo.

“Análisis estadísticos de las pruebas de 
acceso a la Universidad”, por J.M. 
Caridad y Ocerín y otros.

“El fondo histórico en la Biblioteca de la 
Facultad de Veterinaria de Córdoba: 
la donación Carandell”, por S. de la 
Higuera Martínez y otros.

N -128. Córdoba, Enero-Junio 1994.
“Iglesia, clero y represión política en la 

Córdoba femandina. Discurso de In
greso como mumerario”, por J. 
R.Vázquez Lesmes.

“Contestación al discurso anterior”, por 
Á. Fernandez Dueñas.



“Un nuevo poemario de Algonso Cabe
llo, en el milenario de Ibn Hazm”, 
por A. Aroca Lara.

“La infancia y la secualidad de Ibn 
Hazm”, por A. Arjona Castror.

“Amor y enfermedad en «El collar de la 
paloma»”, por Á. Fernandez Dueñas.

“Ibn Hazm; Pecado y virtud”, por M. 
Gahete Jurado.

“Un día de luto en la cultura”, por Á. 
Aroca Lara.

“El profesor Gómez Crespo y los Cronis
tas Oficiales”, por J. Criado Costa.

“Necrológica de D. Juan Gómez Cres
po”, por J. M-. Ocaña Vergara.

“Don Juan Gómez Crespo y Femán-Nú- 
ñez”, por P. Moyano Llamas.

“Don Juan, mi maestro”, por Á. Fernan
dez Dueñas.

“Don Juan Gómez Crespo y las Nuevas 
Poblaciones”, por J. R. Vázquez Les- 
mes.

“Don Juan Gómez Crespo y los Cronis
tas”, por M. Moreno Valero.

“Don Daniel Aguilera Camacho y el naci
miento de la sesión extraordinaria de la 
Inmaculada”, por Á. Aroca Lara.

“Hacia la coronación canónica de la Vir
gen de Luna”,por M. Moreno Valero.

BOLETIN DE LA REAL 
ACADEMIA DE LA HISTORIA.
Tomo CXCI. Cuaderno IIL
Septiembre-Diciembre 1994. Madrid.
SUMARIO DE ESTE NUMERO:
“Salinas interiores y abastecimiento de 

sal en las tierras madrileñas a finales 
del siglo XVI”, por A. López Gómez 
y otros.

“El viajar en el siglo de oro: Análisis 
comparativo de gastos de comida y 
posada”, por T. J. Dadson.

de la iglesia en el «Breviari d’amor» 
de Matfre Ermengaud de Béziers”, 
por C. Miranda García.

“Un precusor hispano del CIL en el siglo 
XVIII: El marqués de Valdeflores", 
por A. M. Canto.

“Cartas de académicos de la historia al 
obispo de Beja, Frei Manuel Do Ce
náculo”, por E. Barajas Salas.

INFORMES ACADEMICOS:
“Informes oficiales aprobados por la 

Real Academia de la Historia”, por F. 
Menéndez-Pidal y otros.

BOLSKAN. 
10. Huesca, 1993.

“Estudios de los macromamíferos de los 
niveles paleoü'ticos de Chaves (Hues
ca)”, por P. Castaños Ugarte.

“Las pinturas rupestres del barranco de 
Aipán (Asque-Colungo. Huesca)”, 
por V. Baldellou y otros.

“Las pinturas rupestres de la cueva de 
Regacéns (Asque-Colungo. Hues
ca)”, por V. Baldellou y otros.

“Nuevos vestigios megalíticos en el Piri
neo aragonés”, por M-. T. Andrés 
Rupérez y otros.

“Evolución y datación arqueológica de las 
acumulaciones holocenas de la Hoya 
de Huesca”, por A. Julián y otros.

“Nuevos yacimientos en el trazado de la 
vía romana Caesaraugusta-Osca”, por 
M®. N. Juste Arruga.

“Una singular caja de reliquias de San 
Juan de la Peña”, por J.M. Pesqué 
Lecina.

BULLETIN DU MUSÉE BASQUE. 
W  138 {3°- Période 115), 2̂  
Semestre. Bayona, 1994.
ETUDES:



(1982). Pourvoir du discours identi
taire ou discours du pouvoir sur 
l’identité”, por J.D. Chaussier.

“Le tumulus Urdanaire Nord L Compte
rendu de fouilles (1991)”, por J. Blot.

CHRONIQUES:
“Restauration de la maison Dagourette et 

projet muséographique; le choix des 
architectes”, por O. Riberton.

“Le futur Musée Basque”, por O. Riber
ton.

“In memoriam”, por 0 . Riberton.
“Livre d’Or (Année 1993)”.
“Table des matières (Année 1994)”.

141. (3" Période 119), 3" Tri
mestre. Bayone, 1995.
ETUDES:
“Les lettres du Dr Jean Etchepare à Jean 

Lacombe (2/6/1905 - 4/3/1932) (sui
te)”, por P. Charritton, J. Casenave.

“Le temple de Biarritz (1895-1904)” por 
A. Oukhemanou.

“Sorde et Pessan, lieux de mémoire acti
ve” por R. Goulard.

“De “l’or en bas” à Urepel (note de to
ponymie basque) por J.B. Orpustan.

“Note sur le toponyme Guéthary por M. 
Morvan.

CANELOBRE.
ALICANTE EN LOS AÑOS
CUARENTA.

31-32, Primavera. Alicante, 1995.
“Dossier: La represión de posguerra en 

Alicante (1939-1945). por J. Martí
nez Leal y otros.

“Los cuadros políticos del régimen fran
quista en Alicante”, por G. Sánchez 
Recio.

“Los costes del franquismo. La econo
mía alicantina durante la postguerra”, 
por R. Moreno Fonseret.

“Propaganda y opinión en Alicante du
rante los años cuarenta”, por F. Sevi
llano Calero.

“Falange y apatía social en San Vicente 
del Raspeig (1939-1949)”, por J. M. 
Diez Fuentes.

“Iglesia triunfante, ¿sociedad sacraliza- 
da?”, por M. Moreno Seco.

“Hacia Dios y el imperio por la escue
la”,por F. Moreno Sáez.

“Tipos de postguerra”, por R. Azuar.
“El arte alicantino en la década de los 

40”, por A. Espi Valdés.
“Miguel Abad Miró”, por J. A. Mestre 

Molió.
“Breve ensayo de interpretación. La dé

cada de los cuarenta. (Una mirada a 
Alicante)”, por A. Gracia.

“La revista literaria «Verbo»: historia de 
una polémica”, por J. L. V. Ferris.

“El Teatro en Alicante durante los años 
40”, por E. García Ferrón.

“El Cine en los años cuarenta. Antología 
de textos sobre el cine”, por C. Fe-

CUADERNOS CEHIMO.
Monzón, 1994.
“Fechas de C14 del poblado de Tozal de 

Macarullo (Estiche, Huesca)”, por M. 
Cruz Sopeña.

“La Ceca de Monzón de dineros jaqueses 
(y II)”, por A.Beltrán.

“Excavaciones arqueológicas en la Torre 
del Homenaje del castillo de Monzón 
(Huesca), II- fase”, por J. Delgado 
Ceamanos.

“La iglesia parroquial de La Asunción de 
Fonz (Huesca)”, por F. Castillón Cor
lada.

“Las Cortes de Monzón en la Edad Mo
derna”, por L. Blanco Lalinde.

“Contrato pactado entre censalistas y la



villa de Monzón en el año de 1629”, 
por J. Sanz Ledesma.

“Historia de las imágenes de Nuestra Se
ñora de Monzón y alrededores, según 
R. Faci, 1739”, por J. Galindo Malo.

“Aproximación a la vida y obra del hu
manista aragonés D. Mariano de 
Paño y Ruata”, por W. Rincón Gar
cía.

“Proyecto de puente parabólico de hierro 
sobre río Cinca en Monzón (Huesca), 
de Joaquín de Paño y Ruata. (En el 
75 aniversario de la muerte de Joa
quín de Paño y Ruata (1826-1919)”, 
por C. Arenillas Moli y otros.

“Joaquín Costa y el Derecho”, por J. B. 
Monserrat Mesanza (Justicia de Ara
gón).

“Ideas en tomo a la educación de la mu
jer en Joaquín Costa”, por M. Gloria 
Medrano Mir.

“Un obispo claretiano de la Academia 
Colombiana de Historia: P. Antonio 
María Pueyo de Val”, por P. Roberto 
y otros.

“La II República en el Alto Aragón, 
1931-36”, por J.M. Azpiroz Pascual.

“Orígenes y desarrollo de la Guerra Civil 
en Aragón, 1936-39”, por J. Cifuen- 
tes Chueca y otros.

“La Guerra Civil en el Alto Aragón y sus 
consecuencias”, por M.P. Salomón 
Chéliz.

“Lisiado de la avijauna del Cinca Me
dio”, por J. Damián Moreno Rodrí
guez y otros.

CUADERNOS DE ESTUDIOS
BORJANOS.
N- XXIX-XXX. Borja (Zaragoza).
Julio 1993.

“Los restos islámicos de Maleján (Zara
goza). Datos para un juicio de valor

en el contexto de los talleres provin
ciales”, por B. Cabañero Subiza.

“Documentación histórica de la ciudad de 
Boija conservada en el Archivo Histó
rico Nacional”, por J. C. Calende

“Arquitectura industrial en la comarca de 
Borja: La azucarera del Ebro en Lu- 
ceni”, por P. Biel Ibañez.

“Promoción profesional en el virreinato 
del Perú del aragonés Dionisio Pérez 
Manrique (1629-1678)”, por M. Ca
sado Axbonies.

CUADERNOS DE 
INVESTIGACION GEOGRAFICA.
Tomos XVIII/XIX. Logroño, 
1992-1993.
“Génesis y consecuencias erosivas de las 

lluvias de alta intensidad en la región 
mediterránea”, por F. López Bermú- 
dez y otros.

“Efecto de la exposición de la ladera y 
pendiente en la evaluación de la de
manda atmosférica potencial. Un 
ejemplo de cálculo en el semiárido 
aragonés (La Violada, Huesca)”, por 
J. C. González Hidalgo y otros.

“Cartografía de áreas de desastres en 
cuencas andinas de Chile central. De
terminación de sectores de riesgo”, 
por V. Quintanilla Pérez.

“Clasificación hidrodinámica de Chile”, 
por F.J. Ferrando.

“Características espaciales del proceso 
de modemización agrícola en el espa
cio semiárido chileno”, por A. Rovira 
Pinto.

“Capital multinacional y crisis textil en 
La Rioja”, por E. Climent López.

EL MUSEO DE PONTEVEDRA.
N- XLV. Pontevedra, 1991.
PREHISTORIA Y ARQUEOLOGIA:
“Peculiar sistema de calefacción domés



tica en el yacimiento romano de San- 
tomé (Ourense)”, por X. Rodríguez 
González.

ARTE:
“O trascoro da Catedral de Lugo, obra de 

Simón de Monasterio”, por A. de 
Abel Vilela.

“Reflexiones sobre la pintura cortesana 
del siglo XVIIL El rey Carlos III de 
Molinareto”, por D. Alvarez Fernán
dez.

“Monumento al Almirante Don Casto 
Méndez Núñez”, por J. L. Melendre- 
ras Gimeno.

“Vidrio y cristal de La Granja en el Mu
seo de Pontevedra”, por M- J. Fortes 
Alén.

“Manuel Castro Gil, grabador”, por E. 
López Gil.

MUSEOLOGÌA:
“Los fondos del Museo de Pontevedra y 

su aplicación didáctica”, por J. M. 
Castaño García.

HISTORIA:
“El Lazareto Marítimo de San Si

món” ,por J. A. Orque Quinteiro.
“Evaluación táctica y conclusión final 

del combate del 2 de Mayo de 1866”, 
por J. R. García Martínez.

“La correspondencia personal de D. C. 
Méndez Núñez conservada en el Mu
seo de Pontevedra. Catálogo cronoló
gico”, por F. Javier Redondo Abal.

“Inventario de la Colección «Rodríguez 
Seoane» del Museo de Pontevedra”, 
por M- J. Fortes Alén.

LITERATURA:
“Temas poéticos dos Camiños portugue

ses a Compostela, ”, por X. Filgueira 
Val verde.

“La Costa de la Muerte en la novela olvi
dad de un sevillano”, por A. Linage 
Conde.

ANTROPOLOGÍA CULTURAL:
“Infancia en Galicia” por F. M. Antón 

Hurtado.

ESCRITOS DEL VEDAT.
ANUARIO. VOL XXIV.
VALENCIA, 1994.
“La vida religiosa en el panorama ecle- 

sial: Riqueza de carismas”, por A. 
Bandera.

“Justificados ¿por la fe o por las obras?”, 
por J. M. Herrero Mombiela.

“La fe cristiana y el saber práctico y téc
nico”, por F. Conesa.

“Del bien transcendental al bien moral”, 
por M. Fernández Manzanedo.

“Teoría e investigación en la psicología 
actual del desarrollo moral”, por E. 
Pérez-Delgado.

“Los «fines» de la acción educativa en el 
ámbito familiar”, por J. C. Medina.

“Platón o razones de una elección cultu
ral cristiana”, por G. Ferrer.

“Santo Tomás en la Carta de Pablo VI 
«Lumen Ecclesiae», de 1974. Un 
ejemplo para nuestros días”, por J. J. 
Gallego.

“Actas de los capítulos Provinciales de la 
Provincia de Aragón de la Orden de 
Predicadores, correspondiantes a los 
años 1352, 1353, 1354, 1355”, por A. 
Robles Sierra.

“Sem Tob Ibn Saprut de Tudela y su li
bro «Eben Bohan»”, por J. V. Nidos 
Albarracín.

“Cuatro sermones inéditos de San Vice
nte Ferrer”, por A. Robles Sierra.

“Las contribuciones económicas de los 
conventos al Vicario General nacio
nal independiente de los donimicos



de España e Indias”, por A. Esponera 
Cerdán.

“Sermón inédito del Beato Francisco 
Coll, O.P. (1812-1872) en el Monas
terio de Santa Clara de Manresa”, por 
V. T. Gómez García.

“Literatura para jóvenes. Nota bibliogra
fica”, por A. Velasco.

HISPANIA NOSTRA. 
N- 64. Enero. Madrid, 1995.
“Paraninfo. Univ. de Alcalá de Henares”, 

(Foto: C. Clemente).
“Actividades de las Asociaciones”.
“Editorial: Un nuevo campo de activida

des para Hispania Nostra”.
“XVI Reunión de Asociaciones. ”E1 Pa

trimonio menor: el gran olvidado”.
“S.M. la Reina entregó el Premio EU

ROPA NOSTRA al Camino de San
tiago”.

“Premios EUROPA NOSTRA 1994”.
“Un monumento declarado B.I.C. a pun

to de desaparecer en Extremadura”.
“A Fondo. Entrevista con José Ramón 

Duralde, responsable de las obras de 
restauración en Quito”.

“Oyambre, otra vez”.
“Un nuevo museo en Alcalá de Hena

res”.
“Casas Históricas y Singulares”.
“Una nueva fórmula en la proyección y 

conservación del Patrimonio arqueo
lógico”.

“Conclusiones a las Jomadas de CON
TEXTO sobre protección del Patri
monio”.

““El Bosque” de Béjar. Dos años promo
viendo la defensa de un jardín histó
rico”.

“Bibliografía. Ciclo de Conferencias: 
Madrid en el Camino de la Historia 
(X)”.

“El Patrimonio llamado menor y su sal
vaguardia”.

N® 67. Octubre. Madrid, 1995.
“Catedral de Burgos. Nave central”.
“Actividades de las Asociaciones”.
“Editorial: XVII Reunión de Asociacio

nes”.
“Mantener en pie una memoria”.
“Patrimonio y Sociedad. Segunda reu

nión: “... Patrimonio Arqueológico”.
“La Compañía de Molvízar, un caso úni

co de arquitectura jesuítica”.
“Placas de señalización, información del 

patrimonio arquitectónico de Ma
drid”.

“La fotografía: medio imprescindible 
para la recuperación de obras de arte 
robadas”.

“Incomprensible rehabilitación de “Erik 
el Belga””.

“La piel de la obra”.
“La rehabilitación de la muralla islámi- 

caaa del Rincón de Pepe (Murcia)”.
“Asociación de Turismo de Bocairent”.
“El plan nacional de catedrales. Los pla

nes directores. Los consejos de fábri
ca”.

HISTORICAS.
N- 4L Mayo-Agosto. México, 1994.
“Ernesto de la Torre Villar, profesor 

emérito”, por S. Villegas.
“Ernesto de la Torre Villar y Roberto 

Moreno de los Arcos recibieron con
decoración del gobiemo español.”

“Cátedra patrimonial a Alvaro Matute y 
a Roberto Morano de los arcos.”

“Estudios de Cultura Náhuatl y Estudios 
de Historia Novohispana del Indice 
de Revistas Científicas Mexicanas 
del CONACYT.”

“Josefina Muriel y Amaya Garritz miem



bros de la delegación mexicana de la 
Real Sociedad Bascongada de los 
Amigos del País.”

“Taller de Estudio y Traducción de Tex
tos Nahuas”, por J. Rubén Romero 
Galván.

“Historia de las relaciones entre México 
y los Estados Unidos; viejos proble
mas y nuevas perspectivas”, por M. 
Terrazas.

“Astronomía, lugares sagrados y paisajes 
culturales del Valle de México y zo
nas aledañas”, por J. Broda.

“Tejiendo el lienzo de la historia de la re
volución y posrevolución en Colima, 
1910-1955”, por P. Serrano Álvarez. 

“Coloquio anual de becarios.” 
“Conferencias sobre cultura alimentaria 

España-América.”
“En el ciclo El Historiador frente a la 

Historia, se revisó el tema: El Histo
riador y la computación”, por P. Moi- 
sén.

“Diversos especialistas polemizan en tor
no a La función social de la historia”, 
por M. Loyo.

“Segundo Simposio Internacional sobre 
Códices y Documentos de México”, 
por P. Johansson K.

“Coloquio Iglesia, Estado y Economía.
Siglos XVI al XIX.”

“Seminario: Los Vascos en las Regiones 
de México, Siglos XVI al X.” 

“Diccionario biográfico de los vascos re
sidentes en México.”

“Expansión colonial y etnocidio en So
nora. Los seris en 1750”, por J. L. 
Mirafuentes.

“El geógrafo alemán Friedrich Ratzel”, 
por J. E. Enrique Covarrubias. 

“Avances en los estudios sobre el crédito 
colonial”, por M.P. Martínez López- 
Cano.

“Lawrence Taylor, la gran aventura en

México”, por E. Plasencia de la Pa
rra.

“Miguel León-Portilla, La filosofía 
náhuatl en sus fuentes”, por P. Má- 
ynez.

JOURNAL OF THE PAKISTAN
HISTORICAL SOCIETY.
VOL.XLn. Part III. July. Pakistan,
1994.
“A Note on the Secret Will of Babur 

(1529 A.D.)”, por Dr R. Nath.
“Muslim Education in Sri Lanka during 

the British Period”, por Dr. M.N.M. 
Kamil Asad.

“Genesis of Islamic Architecture in 
Sindh”, por S. Khurshid Hasan.

“Louis Farrakhan and America’s “Nation 
of Islam” Black Millenarianism and 
Micro-nationalism in the U.S. North
east”, por Dr. D. Walker.

“The All-India Muslim Educational Con
ference: Sole Educational Repre
sentative Organization of Indian 
Muslims 1906-1947.”, por Dr. A. 
Rashid Khan.

“Agrarian Movement in the Punjab and 
the British Policy towards it (1906- 
1909)”, por G. Shahzad Sarwar.

“Obituary”, por prof. Z. Husain Khan.

VOL XLIII. PART I. January.
Pakistan, 1995.
“Ancient Awadh A Historical Ba

ckground”, por Dr. I. Qidwai.
“Mughul Monuments of Batala”, por Dr. 

S. Parihar.
“Women and Society in Pre-Colonial 

lyede”, por O.W. Ogbomo & Q.O. 
Ogbomo.

“East Pakistan and West Pakistan Alie
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B s ^ g a ^ h

m-<3i-̂ck3ì *







NORMAS PARA LA REDACCION DE TRABAJOS
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